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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Yo apliqué la ley, nadie puede entrar armado al Salón de Sesiones: Creel.- “Yo apliqué la ley, impedí 
la entrada de la escolta con sus armas y fusiles de alto poder, porque está prohibido”, “tengo las 
facultades, dije adentro en el Salón de Sesiones, no entran”, afirmó el diputado del PAN y presidente 
de la cámara de diputados, Santiago Creel. Detalló en el espacio de "Así las Cosas" con Gabriela 
Warkentin y Javier Risco, que fue en el vestíbulo que se llevó a cabo la ceremonia de rendición de 
honores a la Bandera con lo que añadió “cumplí con la ley”. Argumentó que invitó a ambas juntas de 
coordinación política para que estuvieran en la ceremonia al igual que a los coordinadores 
parlamentarios y la ceremonia se difundió a través de las diversas pantallas del recinto. “Hubo 
reclamos totalmente infundados”. “Yo seguí paso a paso la Ley del Congreso General y esto fue 
debidamente informado a la Comisión de Defensa encargada de organizar la rendición de honores a 
la Bandera”. [W RADIO] 

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista para 
WRadio, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, comentó que: 
“el grupo de Morena y sus aliados buscaban que entrara la escolta de la Sedena para rendir honores 
en el salón de Plenos, ahí es donde comienza el conflicto. Yo impedí la entrada en el salón de sesiones 
a la escolta que estaba armada con fusiles de alto poder, para que se llevara a cabo la ceremonia de 
la bandera, entonces como tengo las facultades dije que adentro del salón de sesiones no entra, por 
lo tanto vamos a hacerlo en el vestíbulo para que no sea en el salón de sesiones y en él llevamos a 
cabo la ceremonia de rendición de honores a la bandera y una vez que se rindieron honores a la 
bandera, continuamos con la ceremonia y cuando eso sucede fue cuando se genera el conflicto; yo 
apliqué la ley, impedí la entrada de la escolta con sus armas de alto poder al salón de sesiones, ¿por 
qué?, porque está prohibido”. [WRADIO] 

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista con 
Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, señaló que: “Efectivamente hubo un acuerdo, pero el acuerdo es que no 
entraran al Salón de Sesiones armados. La Sedena nunca nos pidió entrar al Salón de Sesiones, nos 
pidió que si se llevaba a cabo la ceremonia para rendir honores a la bandera, se hiciera de acuerdo 
con la ley que ellos tienen, es una ley federal, que dice que durante la ceremonia de rendición de 
honores a la bandera tienen que presentar armas. Entonces yo les dije muy bien, esa es la ley que 
tiene el Ejército, entonces hagamos la ceremonia, porque es el protocolo, es una práctica 
parlamentaria, hagámosla afuera, hagámoslo en el vestíbulo y esto fue exactamente lo que hicimos”. 
[IMAGEN RADIO] [EXCÉLSIOR]  

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- En entrevista para el 
Heraldo, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, refirió que: 
“La ley dice con toda claridad que nadie puede entrar armado al Salón de Sesiones; segundo, el 
Presidente tiene el mando en la Sesión de Congreso General; tercero, qué dice la Ley del Ejército y 
de las Fuerzas Armadas, que para rendir honores a la bandera tienen que presentar armas, así lo 
dice, y para poder convenir un formato aceptable para la Secretaría de la Defensa, un formato que 
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cumpliese con la ley, establecimos que fueran al vestíbulo, donde sí pudieran estar bajo mi mando. 
Rendimos los honores a la bandera de acuerdo con la Ley del Ejército y la rendimos también de 
acuerdo con la Ley del Congreso General. Morena no quiso entender esto, les di las razones por las 
cuales el formato se había hecho de esa manera y querían que forzadamente entrara la bandera con 
la escolta y las armas, para mí la ley es la ley, punto. [HERALDO] 

Análisis | ¿Se pueden ingresar armas al recinto del Congreso de México?, esto dice un abogado 
constitucionalista.- En México, lo que sería un acto protocolario en el Congreso se convirtió en toda 
una polémica: no se le permitió el acceso a la escolta militar que llegó a la sala de sesiones del 
Legislativo para rendir honores a la bandera porque sus integrantes llegaron armados. El presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados —el legislador de oposición Santiago Creel— justificó 
su acción argumentando que así lo establece la ley. Francisco Burgoa, abogado constitucionalista y 
catedrático de la UNAM, hace un análisis y explica lo que dice la ley sobre la situación ocurrida en el 
recinto legislativo. [CNN]  

Creel responde a quienes piden su remoción de Mesa Directiva: “Asumo los errores que se hayan 
cometido”.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, asumió los errores que pudo 
haber cometido este miércoles, durante la instalación del Congreso General, luego de que permitió 
que militares armados ingresaran al recinto legislativo para hacer los honores a la bandera. Así 
respondió a los diputados que pidieron su remoción tras la presencia de militares armados en la 
Cámara de Diputados. Durante la sesión de este jueves, y luego de que congresistas de morena, PT 
y PVEM informaron que solicitarán su remoción, el diputado panista explicó que al interior de la 
Comisión de Defensa se autorizó previamente que en la sesión del 01 de febrero, fuera la escolta del 
ejército mexicano quienes encabezaran el acto. Detalló que si bien, el reglamento del Congreso no 
permite el ingreso de armas, el código del Ejército sí obliga a la escolta militar a usar fusiles de alto 
poder, por lo que, en su facultad de Presidente, buscó armonizar ambos mandatos al permitir que la 
ceremonia se hiciera en el vestíbulo y no en el pleno. [UNIVERSAL] [FINANCIERO] [IMPARCIAL] 
[MILENIO TV] [UNO TV]  [UNOMÁSUNO] [CONTRARÉPLICA]  

Banda de guerra se presentaría en el vestíbulo del recinto legislativo: Sedena.- Recibimos hace unos 
instantes un comunicado de la Secretaría de la Defensa Nacional, es un comunicado el cual señala 
que “la intervención de su personal, en este acto protocolario, se efectuó con base en una 
coordinación previa con representantes del área de Protocolo de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, en la cual se determinó como lugar del evento, el vestíbulo del recinto legislativo”. 
Entendiendo lo que dice este comunicado de la Secretaría de la Defensa Nacional, pues nunca iban 
a ingresar al Salón de Plenos los integrantes de la Sedena como lo dijo Santiago Creel. En otras 
ocasiones hay testimonio y registro donde sí ha entrado la banda de guerra, pero sí entran sin armas, 
así como lo establece el protocolo. [MILENIO TELEVISIÓN]  

Confirman acuerdo con Mesa Directiva.- La Secretaría de la Defensa Nacional reconoció que se 
aplicó correctamente la reglamentación castrense y de la Cámara de Diputados en el acto 
protocolario con motivo de la apertura del periodo ordinario de sesiones del Congreso. [REFORMA] 
[MILENIO] [FINANCIERO]  

Santiago Creel invitó a los militares armados a la Cámara de Diputados: Ignacio Mier.- La Jucopo 
de la Cámara de Diputados, encabezada por el morenista Ignacio Mier, señaló que fue el presidente 
de la Mesa Directiva, el panista Santiago Creel, quien invitó a la ceremonia de instalación del 
Congreso General al Ejército mexicano para aportar la escolta, la cual acudió armada. Diputados y 
senadores de Morena se confrontaron con Santiago Creel, ya que en el inicio del periodo ordinario, 
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los honores a la Bandera se realizaron en el vestíbulo del Salón de Sesiones de San Lázaro y no en el 
pleno como se acostumbra. Ello, debido a que la escolta que portaba la Bandera mexicana portaban 
fusiles FX-05. [FORBES] [LATINUS] 

Álvarez Máynez acusó a Santiago Creel de mentir y buscar protagonismo electoral.- El coordinador 
de MC en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, expresó que el presidente de la Mesa 
Directiva en dicha Cámara, Santiago Creel Miranda, no defendió la ley al negar la entrada de una 
escolta armada a dicho recinto, sino que todo se trata de una campaña en busca de protagonismo 
electoral. El líder naranja en San Lázaro dijo que le extraña que Creel “haya estado mintiendo 
abiertamente a los medios de comunicación”, además de que haya manipulado los hechos para 
hacer creer que “el presidente de la República hubiera mandado a la escolta armada”, pues, aclaró, 
la responsabilidad fue suya. [INFOBAE] 

"El cielo mexicano no se vende"; Santiago Creel habla sobre cabotaje.- Frente a la iniciativa del 
presidente Andrés Manuel López Obrador para permitir el cabotaje en espacio aéreo mexicano, el 
diputado Santiago Creel Miranda expresó su respaldo hacia las asociaciones de pilotos aviadores que 
se oponen a la propuesta del Ejecutivo, y agregó que "el cielo mexicano no se vende, el cielo 
mexicano se defiende". El legislador panista afirmó que existen muchos diputados que están en 
contra de que los cielos de este país se ofrezcan a manos extranjeras. "Yo quiero, como diputado 
federal, darles el más amplio respaldo, tanto al ASPA como al presidente del Colegio de Pilotos 
Aviadores, que sepan ustedes que en esta Cámara existen muchas y muchos diputados que estamos 
en contra de que los cielos de este país se vendan, el cielo mexicano no se vende, el cielo mexicano 
se defiende para las y los pilotos aviadores, para las líneas aéreas de este país y para la jurisdicción 
mexicana", declaró. [UNIVERSAL]  

Declara Santiago Creel la apertura del periodo ordinario sesiones en la Cámara de Diputados.- En 
sesión semipresencial, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró 
formalmente iniciado el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la 
LXV Legislatura. Creel Miranda pidió a las y a los diputados ponerse de pie para proceder a la 
declaratoria de apertura de sesiones. [HOJA DE RUTA] [VISIÓN]  

La Cámara de Diputados aprobó su calendario de sesiones.- La Cámara de Diputados aprobó, en 
votación económica, su calendario legislativo correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones 
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, el cual prevé 25 sesiones ordinarias y 
una de Congreso General. Conforme al acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos, las sesiones serán los martes y jueves de cada semana, pero podrán 
realizarse en días diferentes a los señalados, cuando así se determine. [BOLETÍN]  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turna a comisiones cuatro minutas del Senado.- La 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a comisiones cuatro minutas del Senado de la 
República. La primera, reforma el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Política, a fin de 
que el Estado garantice el derecho que toda persona tiene a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar; el daño, contaminación o deterioro ambiental generará responsabilidad para 
quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la Ley. [BOLETÍN]  

Muere Gerardo Islas Maldonado, líder del partido Fuerza por México.- El político poblano Gerardo 
Islas Maldonado, de 39 años, quien se desempeñaba como presidente del partido Fuerza por México, 
falleció en España, por un presunto infarto. Diversos personajes de la política nacional enviaron sus 
condolencias por la muerte del presidente de Fuerza por México, entre los que se encuentran el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel; Mario Delgado, líder 
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nacional de Morena y Manuel Velasco, senador del PVEM. El coordinador de la bancada en la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier Velazco, fue uno de los primeros políticos en lamentar la perdida de 
Gerardo Islas, mandando así un mensaje a su padre, y amigo, Gerardo Islas Hernández. [24 HORAS] 
[EXCÉLSIOR] [REFORMA] [INFOBAE] [FORBES]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Consejeros actuales podrían presidir INE.- El presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier, abrió la puerta a la posibilidad de que alguno de los actuales consejeros del INE pueda 
convertirse en presidente o presidenta de este órgano autónomo. Al explicar que serán los 
coordinadores de los grupos parlamentarios quienes en la Jucopo determinarán los términos de la 
respuesta que le darán al Tribunal Electoral respecto a cómo se especificarán los criterios para elegir 
al sucesor de Lorenzo Córdova. el morenista habló del derecho de los actuales consejeros a ocupar 
ese cargo. [EXCÉLSIOR]  

Ley de Espacio Aéreo, uno de los pendientes en la Cámara de Diputados: Nacho Mier.-  El 
coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco señaló que se atenderán temas como 
las reformas a la Ley del espacio aéreo y aeropuertos, además de la creación de la Ley de Ciencia y 
Tecnología en el período recién iniciado en la Cámara de Diputados. [CAMBIO] [ARISTEGUI]  

Morena defendió a Delfina Gómez tras informe de ASF.-  El Coordinador de Morena en la Cámara 
de Diputador, Ignacio Mier, salió en defensa de la candidata a la gubernatura del Edomex luego que 
la ASF informara respecto a las irregularidades de la SEP. El morenista acusó al organismo de San 
Lázaro de prestarse para jugar un papel propagandístico en lugar de apegarse estrictamente al de la 
fiscalización de las dependencias. [INFOBAE]  

Proteger el bolsillo y mejorar la seguridad de las familias mexicanas, principales ejes de la agenda 
legislativa del PRI.- Proteger la economía y el bolsillo de las familias, seguridad, medio ambiente 
sano, justicia social y leyes para un mejor México, son los ejes plasmados en la Agenda Legislativa 
que guiará los trabajos de los diputados federales del PRI, durante el Segundo Periodo de Sesiones 
del Segundo Año de la LXV Legislatura. Los integrantes del grupo parlamentario encabezado por el 
coordinador Rubén Moreira Valdez pretenden ser una verdadera opción de representación de las 
causas ciudadanas. [HERALDO]  

Rubén Moreira: "Morena no tiene posibilidad de ganar en la CDMX".- El coordinador de la bancada 
del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, indicó que en la elección para la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México en 2024, Morena la tiene perdida. Afirmó que tanto Xavier González Zirión, Cinthya 
López Castro o Adrián Rubalcava Suárez, son idóneos para el encargo. [HERALDO] 

Diputada Lorena Piñón inicia programa de enlace legislativo y vinculación ciudadana en los 212 
municipios de Veracruz.- Con el apoyo del presidente nacional del PRI Alejandro Moreno y su 
coordinador de la bancada Rubén Moreira, la diputada federal Lorena Piñón Rivera inició un 
programa de vinculación ciudadana con el propósito de identificar causas sociales para gestionar su 
atención por parte de los tres niveles de gobierno y también para impulsar iniciativas de ley que 
beneficien a los pobladores de los 212 municipios de Veracruz. [HOJA DE RUTA]  

Ven “malentendido” en diferencias con aliados.- El coordinador del PRD en la Cámara de Diputados, 
Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, aseguró que las diferencias de su partido con PAN y PRI “se 
maximizan” y se deben a un “malentendido” por falta de comunicación. Aseguró que la alianza Va 
por México acordó seguir platicando el método de selección de candidato para la elección del 2024, 
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debido a que los tres partidos deben participar y acordar la mejor manera de elegir a quien 
represente a la coalición. [RAZÓN]  

Jesús Zambrano se reúne con bancada del PRD en Senado; revisan alianza opositora.- Después de 
que el PRD, el PAN y el PRI refrendaron su coalición, el presidente del Partido del PRD, Jesús 
Zambrano Grijalva, se reunió con su grupo parlamentario en el Senado de la República para hablar 
de la alianza opositora y analizar la agenda legislativa de este nuevo periodo de sesiones en el 
Congreso, entre otros temas. En el encuentro, que tuvo una duración de dos horas y fue encabezado 
por el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, coordinador de la bancada, participaron también el 
exgobernador de Michoacán, Silviano Aureoles Conejo, el diputado Luis Ángel Xariel Espinosa 
Cházaro; coordinador del partido del Sol Azteca en San Lázaro; y el exdirigente nacional Jesús Ortega 
Martínez, entre otros. [UNIVERSAL] [INFOBAE]  

Envían Regeneración a los diputados.- El diputado morenista Mario Miguel Carrillo reconoció que 
utilizan las instalaciones de la Cámara de Diputados para distribuir el periódico Regeneración en 
todos los estados del país. El legislador morenista respondió de esta forma, luego de que el 
coordinador de los diputados federales de MC, Jorge Álvarez Máynez, denunció los hechos en redes 
sociales. [EXCÉLSIOR]  

Acatan diputados sentencia de TEPJF por consejeros.- La Cámara de Diputados avaló procesar la 
sentencia del TEPJF que le ordena modificar la convocatoria de elección de cuatro nuevos consejeros 
del INE. asaron 40 días desde que la Sala Superior del (TEPJF le ordenó al pleno de San Lázaro 
modificar el proceso de selección de los cuatro nuevos integrantes del Consejo General del INE, 
debido a que la convocatoria elaborada por la Junta de Coordinación Política (JCP), contenía actos 
inconstitucionales. Y es que, bajo el argumento de que esta sentencia violentaba la autonomía de la 
Cámara de Diputados, la JCP, integrada por los siete líderes parlamentarios de la San Lázaro, aplazó 
por semanas su acatamiento y determinó la suspensión de todas las etapas del proceso para la 
designación del Comité Técnico de Evaluación, así como de la elección de consejeras y consejeros 
electorales. [ECONOMISTA]  

Posponen diputados reunión con el TEPJE.- La Jucoo de la Cámara de Diputados pospuso la reunión 
que tenía programa da ayer con magistrados del TEPJF para abordar la sentencia que ordenó a la 
Cámara Baja modificar la convocatoria para renovar a cuatro consejeros del INE y destrabar el 
proceso. La Jucopo citó nuevamente a los magistrados el 8 o 9 de febrero, de acuerdo con la 
disponibilidad de su agenda, a través de un oficio remitido a Reyes Rodríguez Mondragón, presidente 
del TEPJF ante la falta de respuesta de los integrantes del tribunal. “En la reunión, con pleno respeto 
a la división de poderes, a la independencia judicial y las atribuciones de esta soberanía, se propone 
un intercambio de opiniones sobre las acciones que la Cámara de Diputados puede realizar para dar 
debido cumplimiento a las resoluciones de este tribunal”, dice la invitación. [SOL DE MÉXICO]  

Comisión de Relaciones Exteriores solicitará a Jucopo reunión sobre diplomacia parlamentaria.- La 
Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), aprobó 
remitir una carta a la Junta de Coordinación Política para solicitar una reunión a fin de dialogar 
respecto del cumplimiento del capítulo 4°, Título Octavo, referente a la Diplomacia Parlamentaria, 
en el Reglamento de la Cámara de Diputados. [VISIÓN]  

DIPUTADOS 
Formalizan en San Lázaro presentación de iniciativa que perdona plagios.- La bancada de Morena 
en la Cámara de Diputados, formalizó la presentación de la polémica iniciativa de reforma con la que 
se prevé perdonar el plagio académico, a los cinco años de haberse cometido. El proyecto firmado 
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por el diputado morenista Alejandro Robles, aparece publicado en la Gaceta Parlamentaria del 
recinto, lo que podría implicar su turno a comisiones para discusión y eventual aprobación. [MVS] 

Acepta Alejandro Moreno convocatoria de Osorio Chong; anuncia reunión con toda la bancada de 
senadores.- El presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aceptó la convocatoria a reunirse que 
le hizo este jueves el coordinador de la bancada tricolor en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong. 
En diálogo epistolar, el líder priista aclaró que está invitado no solo el coordinador, sino todo el grupo 
parlamentario, a sostener un encuentro de trabajo el próximo jueves 9 de febrero en la sede del 
Comité Ejecutivo Nacional del partido. [UNIVERSAL] [RAZÓN]  

Proponen elevar a rango constitucional la Transición Energética a cargo del Estado.- La diputada 
ecologista Karen Castrejón Trujillo propuso reformar el artículo 27 de la Constitución para establecer 
que el Estado deberá establecer las políticas necesarias para la Transición Energética. “El Estado 
queda a cargo de la Transición Energética y utilizará de manera sustentable todas las fuentes de 
energía de las que dispone la Nación, con el fin de reducir las emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero para lo que establecerá las políticas científicas, tecnológicas e industriales 
necesarias para esta transición”, plantea. [UNIVERSAL] 

OPINIÓN 
COLUMNA/SE COMENTA SOLO CON…/ (…) Ahora resulta que los morenistas que aplaudieron a 
rabiar la militarización del país propuesta por el presidente, ahora se enfadan porque una cuadrilla 
de soldados ingresó con armas de alto poder a las instalaciones del Congreso de la Unión.(…) Les 
molesta que un personaje como Santiago Creel cumpla con sus compromisos legales. En pocas 
palabras lo quieren linchar por ser un precandidato (no corcholata) a la presidencia, entonces hay 
que anularlo (…) [PERSPECTIVAS] 

COLUMNA/BILLIE PAKER/(…) Pese a que Sedena aclaró en comunicado que había un acuerdo previo 
para que la escolta y banda de guerra no ingresara armado, como ha sucedido todos los años, y que 
en esta ocasión llegó con fuerte armamento, Morena y sus aliados pretenden este jueves destituir a 
Santiago Creel como Presidente de la Mesa Directiva por impedir el ingreso de armas al recinto de 
sesiones (…) [LAS PROTAGONISTAS] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/Ahora resulta que cumplir y respetar lo que establecen la Constitución 
y el Reglamento Interno del Congreso, como lo hizo el presidente de éste, Santiago Creel, el martes, 
en la apertura del segundo periodo de sesiones de la 65 Legislatura, fue un “agravio” para los 
diputados de Morena y sus aliados, que ayer exigieron a la Junta de Coordinación Política su 
remoción, lo que confirma, como lo apuntamos ayer aquí, que en este país los actuales son tiempos 
del “no me vengan con que la ley es la ley” (…) [RAZÓN/p.5] Del tema escriben: EL ASALTO A LA 
RAZÓN[MILENIO/p.7]; EN PRIVADO [MILENIO/p.3]; TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/EN PRIVADO/(…) El domingo, durante la conmemoración de los 106 años de la 
Constitución de 1917, estarán en la misma mesa con el Presidente 2 de los actores políticos que ha 
desdeñado y ofendido públicamente: Norma Piña, presidenta de la SCJN, y Santiago Creel, presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de quien no hay registro de un solo encuentro 
personal a pesar de haberlo pedido. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/AUDITORÍA CIUDADANA/(…) fue una provocación planeada con antelación, con el único 
propósito de hacer quedar mal al panista Santiago Creel, e intentar quitarle la Presidencia de la 
Cámara de Diputados ahora que el Congreso recibirá la mayoría de Leyes electorales de Plan “V” (de 
venganza contra el INE). Solo basta analizar el punto 4 del artículo 25 del Reglamento de la Cámara 
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de Diputados que señala: “25.-4.-En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda 
persona armada. En caso de que alguien transgreda esta prohibición, el Presidente hará que 
abandone el Recinto por los medios que estime convenientes y lo podrá a disposición de las 
autoridades competentes” (…) [MILENIO] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) El diputado Ignacio Mier, coordinador de 
Morena, dio a conocer que la coalición “Juntos Haremos Historia”, exigió la renuncia de Santiago 
Creel de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por la pérdida de confianza tras prohibir que 
la escolta militar que participó en la ceremonia de instalación del Congreso General y por no respetar 
la institucionalidad del Congreso de la Unión. A la crítica se sumaron los coordinadores de PVEM 
Carlos Puente, y de MC, Jorge Álvarez Máynez,; la diputada Guadalupe Martínez Chavira, Óscar 
Cantón y Benjamín Robles. En su defensa salieron Elías Lixha Abimerhi y Augusto Gómez Villanueva. 
Creel Miranda, justificó sus decisiones con la normatividad correspondiente que utilizó para tomar 
la decisión. [24 HORAS] Del tema escribe: ARSENAL [EXCÉLSIOR/p.4]; LOS TRES PODERES [LOS TRES 
PODERES] 

COLUMNA/EN PRIVADO/(…) El domingo, durante la conmemoración de los 106 años de la 
Constitución de 1917, estarán en la misma mesa con el Presidente 2 de los actores políticos que ha 
desdeñado y ofendido públicamente: Norma Piña, presidenta de la SCJN, y Santiago Creel, presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de quien no hay registro de un solo encuentro 
personal a pesar de haberlo pedido. [MILENIO/p.3] Comenta el tema: TRAS LA PUERTA DEL PODER 
[INDEPENDIENTE/pp.,3] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Los líderes parlamentarios en la Cámara de Diputados no lograron 
tener a los siete magistrados del Tribunal Electoral en San Lázaro esta semana, como lo habían 
programado, y ayer volvieron a lanzar la convocatoria. “La invitación es a que vengan y que estén en 
una reunión cerrada de trabajo con la Jucopo; una reunión de entendimiento”, argumentó el jefe 
guinda, Ignacio Mier. [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Escudero número uno de Alito Moreno, el líder del PRI en San Lázaro, 
Rubén Moreira, aclaró que las diferencias al interior del partido no son de ahora. No es un “ojo por 
ojo” –acotó–, pero quienes hoy se quejan son los que ayer cerraron la puerta a los inconformes. “Me 
da gusto que hoy disientan, porque cuando ellos tuvieron la oportunidad de dirigir al partido, y me 
refiero a la senadora Claudia (Ruiz Massieu), no permitía el disenso”, dijo. [FINANCIERO/p.37] 

C0LUMNA/TELÉFONO ROJO/(…) Tras el desencuentro del voto priista para prolongar la presencia 
militar en seguridad pública hasta 2028, tardaron las negociaciones. Los recelos de Cortés hacia Alito 
parecían insalvables, pero intervino el coordinador perredista en la Cámara de Diputados, Luis 
Espinosa Cházaro. (…) [24 HORAS/p.4] 

ARTICULO/EMILIO BUENDÍA/(…) A partir de su emisión, inicia el proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, que debe estar integrado por 7 personas de reconocido prestigio (3 
nombradas por la JUCOPO de la Cámara de Diputados, 2 por la CNDH y 2 más por el INAI). Dicho 
comité es fundamental para que lleguen, como consejeras y consejeros electorales del Consejo 
General del INE, los mejores perfiles entre quienes deciden participar en el procedimiento de 
designación (…) [SOL DE MÉXICO/p.12] El tema se comenta en DESDE LA CANCHA 
[ECONOMISTA/p.33] ANTENA [SOL DE MÉXICO/p.18] 

COLUMNA/GABREL QUADRI DE LA TORRE/Ley contra la ciencia mexicana.- (…) La iniciativa atenta 
contra la libertad de cátedra y de investigación, y destruye la autonomía de los Centros Públicos de 
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Investigación. Elimina criterios de excelencia científica y tecnológica, calidad y productividad, y 
evaluación objetiva cuantitativa en la política de ciencia y tecnología, y somete a científicos e 
investigadores a caprichos ideológicos (…) Por supuesto que esta perversa iniciativa no debe pasar, 
y debe ser detenida en la Cámara de Diputados. Es exigible, por lo pronto, un Parlamento Abierto, 
con la participación de investigadores, Centros Públicos de Investigación, universidades, y sector 
privado. [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Entornos seguros y en paz para las mujeres.- La protección y promoción 
de los derechos humanos debe ser la primera responsabilidad del Estado y gobierno bajo los 
principios fundamentales de la igualdad, la no discriminación, la vida y la integridad personal 
(…)como representantes populares debemos trabajar en la construcción de un andamiaje jurídico 
que proteja los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes, para vivir en un ambiente digno y 
seguro, creando entornos libres de violencia, esto es, hogares seguros donde las relaciones se basen 
en el amor, el respeto y la igualdad (…)  [CONTRARÉPLICA] 

ARTÍCULO/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Constitución y fiscalización superior.- (…)Cuando 
hablamos de la Constitución, encontramos que se trata de los principios jurídicos de mayor 
trascendencia y base fundamental del Estado de derecho. La rendición de cuentas y el control 
gubernamental, junto con una buena gobernanza, son constantes en nuestra historia constitucional. 
[FINANCIERO/p.34] 

COLUMNA/LA CUARTA TRANSFORMACIÓN/(…) El INE, las agrupaciones de la sociedad civil y los 
partidos están en “alerta máxima” para debatir y combatir la reforma electoral del gobierno de la 4T 
desde la opinión pública, el Congreso, el Poder Judicial y en la calles. La estrategia está escalonada 
en diversos frentes: 1.- Tormenta de amparos contra el llamado Plan B de la reforma electoral. 2.- 
Marchas ciudadanas de decenas de miles dentro y fuera del país. 3.- Impulso de un candidato 
ciudadano de la alianza opositora. [FINANCIERO/p.6] Opinan del tema: ANTINOMIAS [RAZÓN/p.11]; 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA [UNIVERSAL/p.16] 

COLUMNA/ESTRICTAMENTE PERSONAL/(…) Sheinbaum se metió en una trampa y al parecer no ha 
caído en cuenta. A principios de esta semana, en la reunión plenaria del grupo parlamentario de 
Morena en la Cámara de Diputados, habló ampliamente del Metro y los recientes incidentes, para 
quejarse de que había sido víctima de “calumnias”. Las “calumnias” a las que se refirió han sido los 
señalamientos y las críticas por la falta de mantenimiento en el Metro, que ha negado 
reiteradamente. [FINANCIERO/p.40] Opina del tema: HISTORIA DE NEGOCEOS [UNIVERSAL/p.8]; 
DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Los diputados, Hirepan Maya, Miguel Torruco, 
Jorge Toledo, miembros de la Comisión de la Juventud en la Cámara de Diputados, señalaron que 
México está listo para ser sede del Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes, cuya realización 
está enfocada en incentivar la participación de las nuevas generaciones en el entorno político. [24 
HORAS] 

COLUMNA/DUDA RAZONABLE/(…)Lo más comentado del evento del lunes para presentar Punto de 
Partida fue la ausencia de Cuauhtémoc Cárdenas; creo que tal vez lo más revelador fue en un evento 
“ciudadano” la presencia de tanto y tan importante representante de Movimiento Ciudadano, que, 
aunque compartan palabra, pues no son lo mismo, son un partido político. Ahí estaba Salomón 
Chertorivski, Ivonne Ortega y otros. [MILENIO/p.2] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_UNIVERSAL_8_MARIOMALDONADO_CORCHOLATAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_FINANCIERO_33_DESDESANLAZARO_PLENARIASCORCHOLATAS_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_24H_0_HECTORMUNOZ_JUSTIFICAACTUARCONESCOLTA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_24H_0_HECTORMUNOZ_JUSTIFICAACTUARCONESCOLTA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_MIL_2_CARLOSPIUG_CHERTORIVSKI_9MC.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

COLUMNA/ROZONES/(…) los líderes de PRI, PAN y PRD, pactaron la noche del miércoles una especie 
de tregua. Aunque antes, Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano se dieron reproches 
mutuos; los primeros al segundo por haber subido el tono para reclamar la exclusión de la que su 
partido. [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/(…) Luego de que el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, aceptó la 
invitación de su coordinador en el Senado, Miguel Osorio, para limar asperezas, en la sesión del 
Consejo Político tricolor se pidió expulsar al hidalguense, sin estar en el orden del día. Eso, nos dicen, 
evidencio que Alito sólo busca la unidad de dientes para afuera. [HERALDO/p.2] El tema lo comentan: 
TEMPLO MAYOR [REFORMA/p.8]; TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; LA GRAN CARPA 
[ECONOMISTA/p.38]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; AUTONOMÍA RELATIVA 
[FINANCIERO/p.41]; LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.5] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Tienen 108 días aerolíneas para salir del AICM y migrar al AIFA.- El Gobierno Federal publicó ayer 
el decreto que suspende las operaciones de carga en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (AICM) y otorga a las líneas aéreas que realizan vuelos exclusivamente de carga un plazo de 
108 días hábiles para abandonar el puerto aéreo capitalino. El documento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, indica que, si bien este mandato entrará en vigor un día después de ser 
publicado, en su artículo quinto establece el periodo máximo de 108 días para la salida de las 
empresas. [FINANCIERO / pp-p7] [MILED/pp-p12-13]   

AMLO abre a IP inversión en Litio MX.- El presidente Andrés Manuel López Obrador abrió la 
posibilidad de que empresas particulares se asocien con Litio MX para la exploración y explotación 
del mineral. En Puerto Peñasco, Sonora, ante el cuerpo diplomático acreditado en México y junto al 
canciller Marcelo Ebrard, el gobernador del estado, Alfonso Durazo, detalló la postura del Ejecutivo 
federal. [HERALDO / pp-p6] 

Compara Ebrard energía solar de Sonora con petróleo del Golfo.- Marcelo Ebrard, secretario de 
Relaciones Exteriores; el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo; y funcionarios de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) presentaron el Plan Sonora, una “síntesis regional” del nuevo modelo 
de desarrollo del país rumbo a 2030 en materia energética, en el que se invertirán 48 mil millones 
de dólares. Ebrard explicó que el potencial del estado de Sonora en materia de energía solar es 
comparable con el que posee el Golfo de México con el petróleo, pues se proyecta para convertirse 
en el primer generador a escala mundial. [MILENIO / pp-p6] 

JUDICIAL 

El Grande delató a Genaro García Luna desde 2010: agente de la DEA.- Miguel Madrigal, agente de 
la Administración de Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) y quien ocupó ayer la silla de 
los testigos en el juicio en contra de Genaro García Luna, afirmó que en 2010, tras ser detenido por 
la Marina, Sergio Villarreal Barragán, El Grande, solicitó reunirse con elementos de la DEA a quienes 
confesó que el exsecretario de Seguridad Federal “tuvo negocios con el cártel”. [MILENIO / pp-p10-
p11] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_RAZON_2_ROZONES_ALITOCHONG_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_ALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR_PLAGIO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_MIL_2_TRASCENDIO_ALITOVSCHONG_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_ECONOMISTA_38_LAGRANCARPA_CHONGALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_RAZON_2_ROZONES_ALITOCHONG_6PRI.pdf
https://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_24H_2_SERA_ALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_FINANCIERO_41_AUTONOMIARELATIVA_OSORIOCHONG_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_C_24H_5_LASDIVISASDELPODER_ALITOCHONG_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_FIN_PP.7_TIENE208DIASAEROLINEAS_AICIM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILED_PP.12.13_DOFPUBLICADECRETO_AICM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_HERALDO_PP.6_AMLOABREAIP_LITIO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILENIO_PP.10.11_DESDE2010ELGRANDE_GARCIALUNA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILENIO_PP.10.11_DESDE2010ELGRANDE_GARCIALUNA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILENIO_PP.10.11_DESDE2010ELGRANDE_GARCIALUNA_12NACIONAL.pdf
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Juez rechaza suspensión provisional a despliegue de Guardia Nacional en el Metro.- Un juez en 
materia administrativa rechazó suspender el despliegue de elementos de la Guardia Nacional en las 
estaciones del Metro de la Ciudad de México, vigente desde el 12 de enero. Al considerar 
inconstitucional el envío de guardias nacionales para la vigilancia de las instalaciones por incidentes 
fuera de lo normal, la organización México Unidos Contra la Delincuencia tramitó ante el Juzgado 8º 
de Distrito en materia Administrativa un amparo, mismo que fue admitido a trámite. [MILED/p5] 

Metro solicita reparación de 260 mdp al conductor de L3.- En su calidad de víctima por el choque 
entre trenes de la Línea 3, el Sistema de Transporte Colectivo Metro solicitó como reparación del 
daño 260 millones de pesos al conductor Carlos Alfredo ‘N’, vinculado a proceso el pasado miércoles. 
En la continuación de la audiencia inicial, el STC participó como una de las 19 víctimas del accidente 
del pasado 7 de enero. De acuerdo con el abogado de Carlos Alfredo, el Metro también solicitó 125 
mil pesos para cubrir afectaciones a las 18 personas heridas en el percance. [MILENIO / p13] 

SEGURIDAD 

Se han detenido varias células robacables: García Harfuch.- El secretario de Seguridad Ciudadana, 
Omar García Harfuch, dio a conocer que desde diciembre y enero se han detenido a varias células de 
robacables dentro y fuera de las instalaciones del Metro con la intervención de personal de la 
secretaría y la Guardia Nacional. [EXCÉLSIOR/pp-p14] 

Al alza, siete delitos de alto impacto en Nayarit.- Nayarit cerró el 2022 con un alza importante en 
siete delitos de alto impacto, entre ellos el de homicidio, en el cual se registró un repunte del 90 por 
ciento durante el mes de diciembre, con relación al mismo periodo del 2021. De acuerdo con cifras 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, en el estado gobernado por 
Miguel Ángel Navarro Quintero se cometieron diez asesinatos en el último mes del 2021, cifra que 
casi se duplicó en el último mes del 2022, al llegar a 19. [RAZÓN/pp-p13] 

GENERAL 

En vigor, protocolo para evitar que se repita el c aso del Rébsamen.- La jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México ofreció una disculpa a los familiares de las víctimas del Colegio Rébsamen, que 
colapsó durante el sismo del 19 de septiembre de 2017 y dejó 26 víctimas, entre ellas, 19 niños. 
[CRÓNICA/p13] 

ECONOMÍA 

Recuperó enero sólo 1 de cada 3 empleos perdidos en diciembre.- El número de empleos formales 
aumentó en 111 mil 699 en enero de ese año, con lo que se recuperó un tercio de las plazas perdidas 
en el último mes de 2022. En su conferencia matutina, el presidente Andrés Manual López Obrador 
adelantó que el número de trabajadores asegurados en el IMSS aumentó a 21 millones 484 mil 595 
personas en enero. Destacó que el nivel de empleo al cierre de enero se ubica en 871 mil 59 plazas 
por encima de febrero de 2020, previó al inicio de la pandemia. [FINANCIERO / pp-p4] 
México se convirtió en el segundo lugar mundial en remesas; rebasó a China.- Con la cifra récord 
en remesas hechas de los connacionales desde Estados Unidos durante 2022, México se convirtió en 
el segundo lugar mundial en recepción de éstas, al rebasar a China y sólo por debajo de India. Se 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILED_5_JUEZRECHAZASUSPENSION_GN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_MILENIO_13_METROSOLICITA_L3_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_EXC_PP.14_SEHADETENIDO_SEGURIDAD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_RAZON_PP.13_ALALAZASIETEDELITOS_HOMICIDIOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_CRO_13_ENVIGORPROTOCOLOS_COLEGIOREBSAMEN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_FIN_PP.4_RECUPOEROENERO_EMPLEOS_12NACIONAL.pdf
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debe a la cultura, valores y solidaridad de la población mexicana, a paisanos que no se olvidan de sus 
familias, subrayó el presidente Andrés Manuel López Obrador. [JORNADA/p11] 

INTERNACIONAL 

Republicanos expulsan a legisladora musulmana.- En una abierta represalia por sus comentarios 
sobre Israel, casi todos los republicanos de la Cámara de Representantes –salvo uno– aprobaron una 
resolución para expulsar del Comité de Asuntos Exteriores a la legisladora demócrata por Minnesota, 
Ilhan Omar, una ex refugiada de origen somalí y religión musulmana. los conservadores cumplieron 
así una amenaza hecha desde que asumieron el liderazgo de la Cámara de Representantes para 
cobrarse la expulsión que los demócratas hicieron de la polémica representante republicana pro-
Trump de Georgia, Marjorie Taylor Greene. [FINANCIERO / p31] 
Usaremos todo nuestro poder: Rusia.- Rusia amenazó ayer con usar todo su "potencial" ante 
cualquier país que la amenace, y equiparó el envío de tanques alemanes de apoyo a Ucrania con la 
ofensiva nazi durante la Segunda Guerra Mundial. El presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, acusó 
a Moscú de concentrar tropas para lanzar una operación de "venganza" de Ucrania y de las potencias 
europeas. [HERALDO / p28] 
Replican llamado por cazas; temen ataques.- Luego de que la Unión Europea ratificara su 
compromiso de armar a Ucrania y aplicar restricciones contra Rusia, el gobierno de Volodimir 
Zelenski aprovechó para recalcar, otra vez, el pedido de cazas. El Ministerio de Defensa insistió en la 
necesidad de estar fuertemente armado, especialmente con misiles y aviones de combate, pues se 
prevé que el enemigo intensifique sus ataques a partir del 24 de febrero, en el marco del primer 
aniversario de la guerra. [LA RAZÓN / p22] 
 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_JORNADA_11_MEXICOSECONVIRTIO_REMESAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_FIN_31_REPUBLICANOSEXPULSAN_LEGISLADORAMUSULMANA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_HERALDO_28_USAREMOSTODONUESTRO_RUSIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_RAZON_22_REPLICANLLAMADO_CAZAS_12NACIONAL.pdf
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de 

Diputados) 

 

“Efectivamente hubo un acuerdo, pero el acuerdo es que no entraran al Salón de Sesiones armados. La 

Sedena nunca nos pidió entrar al Salón de Sesiones, nos pidió que si se llevaba a cabo la ceremonia para 

rendir honores a la bandera, se hiciera de acuerdo con la ley que ellos tienen, es una ley federal, que 

dice que durante la ceremonia de rendición de honores a la bandera tienen que presentar armas. 

Entonces yo les dije muy bien, esa es la ley que tiene el Ejército, entonces hagamos la ceremonia, porque 

es el protocolo, es una práctica parlamentaria, hagámosla afuera, hagámoslo en el vestíbulo y esto fue 

exactamente lo que hicimos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lhS7Q3HvcvU1F7TSabL31TjQSk0ubZ37/view  

https://drive.google.com/file/d/1lhS7Q3HvcvU1F7TSabL31TjQSk0ubZ37/view


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023  

 

 

Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de 

Diputados) 

 

“El grupo de Morena y sus aliados buscaban que entrara la escolta de la Sedena  para rendir honores en 

el salón de Plenos, ahí es donde comienza el conflicto. Yo impedí la entrada en el salón de sesiones a la 

escolta que estaba armada con fusiles de alto poder, para que se llevara a cabo la ceremonia de la 

bandera, entonces como tengo las facultades dije que adentro del salón de sesiones no entra, por lo 

tanto vamos a hacerlo en el vestíbulo para que no sea en el salón de sesiones y en él llevamos a cabo la 

ceremonia de rendición de honores a la bandera  y una vez que se rindieron honores a la bandera, 

continuamos con la ceremonia y cuando eso sucede fue cuando se genera el conflicto; yo apliqué la ley, 

impedí la entrada de la escolta con sus armas de alto poder al salón de sesiones,  ¿por qué?, porque está 

prohibido”. 

 

https://drive.google.com/file/d/123AuDPr-SrmfYmZxHbw3VSMhBhbX_WW0/view  

https://drive.google.com/file/d/123AuDPr-SrmfYmZxHbw3VSMhBhbX_WW0/view
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de 

Diputados) 

 

 “La ley dice con toda claridad que nadie puede entrar armado al Salón de Sesiones; segundo, el 

Presidente tiene el mando en la Sesión de Congreso General; tercero, qué dice la Ley del Ejército y de las 

Fuerzas Armadas, que para rendir honores a la bandera tienen que presentar armas, así lo dice, y para 

poder convenir un formato aceptable para la Secretaría de la Defensa, un formato que cumpliese con la 

ley, establecimos que fueran al vestíbulo, donde sí pudieran estar bajo mi mando. Rendimos los honores 

a la bandera de acuerdo con la Ley del Ejército y la rendimos también de acuerdo con la Ley del Congreso 

General. Morena no quiso entender esto, les di las razones por las cuales el formato se había hecho de 

esa manera y querían que forzadamente entrara la bandera con la escolta y las armas, para mí la ley es 

la ley, punto. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nDBb-iT4lBwT71LmMpKjAVVvlLkKjOtQ/view  

https://drive.google.com/file/d/1nDBb-iT4lBwT71LmMpKjAVVvlLkKjOtQ/view
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Militares se ajustaron al reglamento y los protocolos de San Lázaro 
La participación de personal militar, en la ceremonia protocolaria por el inicio del segundo periodo 
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, se ajustó al reglamento y los protocolos de la Cámara de 
Diputados, informó la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

“La actuación del personal militar, respetuoso de los Poderes de la Unión, se ajustó al reglamento y los 
protocolos de la Cámara de Diputados; así como a la reglamentación castrense, aspectos que fueron 
establecidos en la coordinación previa”, indicó la dependencia, en un comunicado. 

Ante el debate que se inició por la presencia de elementos armados del Ejército Mexicano, en el recinto 
legislativo de San Lázaro, la dependencia explicó que, como lo establece su reglamento, éste cumplía la 
función de escoltar a la Bandera de Guerra. 

Cabe precisar que, la Bandera de Guerra de las Unidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, es 
custodiada permanentemente por personal militar armado, como símbolo máximo de respeto e 
identidad nacional”, detalló. 

Agregó que, a partir de los acuerdos con representantes del área de Protocolo de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, se determinó como lugar del evento, el vestíbulo del recinto legislativo para los 
honores a la bandera, en donde permaneció el personal armado. 

Mientras tanto, los integrantes de la Banda de Música sí ingresaron al Salón de Plenos, para la entonación 
del Himno Nacional, ya que sus elementos no portaban ningún tipo de armamento. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/militares-se-ajustaron-al-reglamento-y-los-protocolos-de-san-
lazaro/1567978 
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Creel responde a quienes piden su remoción de Mesa Directiva: 
“Asumo los errores que se hayan cometido” 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, asumió los errores que pudo haber cometido 
este miércoles, durante la instalación del Congreso General, luego de que permitió que militares 
armados ingresaran al recinto legislativo para hacer los honores a la bandera. 

Así respondió a los diputados que pidieron su remoción tras la presencia de militares armados en la 
Cámara de Diputados. 

Durante la sesión de este jueves, y luego de que congresistas de morena, PT y PVEM informaron que 
solicitarán su remoción, el diputado panista explicó que al interior de la Comisión de Defensa se autorizó 
previamente que en la sesión del 01 de febrero, fuera la escolta del ejército mexicano quienes 
encabezaran el acto. 

Detalló que si bien, el reglamento del Congreso no permite el ingreso de armas, el código del Ejército sí 
obliga a la escolta militar a usar fusiles de alto poder, por lo que, en su facultad de Presidente, buscó 
armonizar ambos mandatos al permitir que la ceremonia se hiciera en el vestíbulo y no en el pleno. 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y de 
cada una de las intervenciones, las respeto y las aprecio, las voy a tomar en cuenta. Independientemente 
de los que resuelva la Jucopo si presenta o no la facultad que tiene cada grupo parlamentario”, declaró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/creel-responde-quienes-piden-su-remocion-de-mesa-
directiva-asumo-los-errores-que-se-hayan-cometido 
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Creel responde a quienes piden su remoción de Mesa 

Directiva 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, asumió los errores que pudo haber cometido 

este miércoles, durante la instalación del Congreso General, luego de que permitió que militares 

armados ingresaran al recinto legislativo para hacer los honores a la bandera. Así respondió a los 

diputados que pidieron su remoción tras la presencia de militares armados en la Cámara de Diputados. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/creel-responde-a-quienes-piden-su-remocion-de-mesa-directiva/1610726 
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‘Asumo los errores’: ¿Por qué Morena y PT piden la remoción de 
Santiago Creel? 

Santiago Creel Miranda respondió a los legisladores de Morena y del Partido del Trabajo (PT) quienes 
piden su remoción de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, luego de la polémica porque el 
panista permitió el ingreso de militares armados, el miércoles 1 de febrero, para una ceremonia de 
honores a la bandera. 

Creel Miranda dijo que asume los errores que pudo haber cometido el miércoles durante la instalación 
del Congreso. 

En la sesión del jueves, los congresistas de Morena, PT y Partido Verde informaron que pedirán la 
remoción de Santiago Creel. 

La discusión se centró en que el reglamento del Congreso no permite la entrada con armas pero el código 
del Ejército sí obliga a que la escolta las porte. 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y de 
cada una de las intervenciones, las respeto y las aprecio, las voy a tomar en cuenta”, añadió Creel 
Miranda. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/02/asumo-los-errores-por-que-morena-y-pt-
piden-la-remocion-de-santiago-creel/  
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Yo apliqué la ley, nadie puede 
entrar armado al Salón de 

Sesiones: Creel 
"No hay error de protocolo", “hay una polarización iniciada por el presidente López Obrador y 

está presente en todo momento en el Salón de Sesiones" 

 

 

 

“Yo apliqué la ley, impedí la entrada de la escolta con sus armas y fusiles de alto poder, porque está 
prohibido”, “tengo las facultades, dije adentro en el Salón de Sesiones, no entran”, afirmó el diputado 
del PAN y presidente de la cámara de diputados, Santiago Creel. 

Detalló en el espacio de "Así las Cosas" con Gabriela Warkentin y Javier Risco, que fue en el vestíbulo 

que se llevó a cabo la ceremonia de rendición de honores a la Bandera con lo que añadió “cumplí con 

la ley”. 

Argumentó que invitó a ambas juntas de coordinación política para que estuvieran en la ceremonia al 

igual que a los coordinadores parlamentarios y la ceremonia se difundió a través de las diversas 

pantallas del recinto. “Hubo reclamos totalmente infundados”. 

“Yo seguí paso a paso la Ley del Congreso General y esto fue debidamente informado a la Comisión 

de Defensa encargada de organizar la rendición de honores a la Bandera”. 

Refirió que existe una ley federal de norma y procedimiento que aplica para el Ejercito y establece la 

presentación de armas al rendir honores a la bandera, que no puede haber armas en el Salón de 

Sesiones y segundo el presidente tienen el mando sobre cualquier personal armado que esté dentro 

de las instalaciones. “para conciliar la ley aplicable a las Fuerzas Armadas y a la Cámara 

particularmente al Salón de Sesiones se estableció este formato” y la decisión fue: “Ustedes cumplan 

la ley, lo que sí, no entra nadie armado al Salón de Sesiones”. 

“No hay un error de protocolo, por vez primera se cumple el protocolo a cabalidad”. 
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Acusó “argumentos falaces y medias verdades” sobre la ley que rige la ceremonia solemne. “En el 

Salón de Sesiones estaba bien armado lo que aconteció, se vio claramente donde empezaron los 

gritos y los reclamos”. 

“Hay una polarización… es claro que esa polarización en el país la inició el presidente López Obrador… 

es claro que esa polarización está presente en todo momento en el Salón de Sesiones”. 

“Pará mí la ley es la ley la Constitución es la Constitución, y nadie absolutamente nadie así sea una 

mayoría, o sea una supermayoria me va a hacer variar” 

“La sesión de ayer fue válida… y hoy vamos a sesionar a parir de las 11 de la mañana” “Todo esto es 

político”, concluyó. 
   

https://wradio.com.mx/programa/2023/02/02/asi_las_cosas/1675350825_358092.html  
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Asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las 

intervenciones: Santiago Creel 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, se sumó a la 

petición de los diputados de Morena, del Partido Verde y del Partido del Trabajo para destituir a Santiago 

Creel. En todo momento, cuando toman la palabra, le dicen a Santiago Creel, presidente de la Mesa 

Directiva, que no actuó como presidente de la Mesa Directiva y presidente de todos los partidos políticos 

sino como precandidato del PAN a la Presidencia de la República. Ya respondió Santiago Creel Miranda: 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada 

una de las intervenciones. Quiero decirles que las respeto y que las aprecio, las voy a tomar en cuenta 

independientemente de lo que resuelva la Junta de Coordinación Política, si presenta o no la facultad 

que tiene cada grupo parlamentario”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAn1QhgUS0PqG7A&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21514&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAn1QhgUS0PqG7A&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21514&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAn1QhgUS0PqG7A&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21514&parId=root&o=OneUp
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Santiago Creel se defiende y dice que solo cumplió con la ley 

Diputados de Morena y aliados se van contra el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y 

exigen su destitución después de impedir la entrada de militares armados al recinto legislativo el día de 

ayer al inicio de sesiones del Congreso de la Unión. Creel Mirada se defiende y asegura que solo cumplió 

con la ley. “Es claro que el artículo 214 de ese mismo ordenamiento sí impide el ingreso de senadoras, 

senadores, diputadas y diputados que entren armados a este salón de sesiones. Después de dos horas 

de señalamientos y algunas expresiones de apoyo, el Presidente de la Cámara realizó la declaratoria 

formal del inicio del Periodo Ordinario de Sesiones. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGdhpHTqYRJPgMY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212768&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGdhpHTqYRJPgMY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212768&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGdhpHTqYRJPgMY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212768&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03/02/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Declara Santiago Creel la apertura del periodo ordinario 

sesiones en la Cámara de Diputados 

 

En sesión semipresencial, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró 

formalmente iniciado el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la 

LXV Legislatura. Creel Miranda pidió a las y a los diputados ponerse de pie para proceder a la 

declaratoria de apertura de sesiones.  

 

https://hojaderutadigital.mx/declara-santiago-creel-la-apertura-del-periodo-ordinario-sesiones-en-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/declara-santiago-creel-la-apertura-del-periodo-ordinario-sesiones-en-la-camara-de-diputados/
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Santiago Creel declaró la apertura del Segundo Periodo de 
Sesiones de la LXV Legislatura 

 
En Sesión de Congreso General, en modalidad presencial, el presidente en funciones del Congreso 
General, diputado Santiago Creel Miranda, declaró formalmente la apertura del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 
Con la presencia del Senador Alejandro Armenta Mier, Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, Creel Miranda hizo la declaratoria hoy 1 de febrero del año 2023, del inicio del Segundo 
Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108023/titulo,Santiago%20Creel%20declar%C3%B3%
20la%20apertura%20del%20Segundo%20Periodo%20de%20Sesiones%20%20de%20la%20LXV%20Legi
slatura/ 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108023/titulo,Santiago%20Creel%20declar%C3%B3%20la%20apertura%20del%20Segundo%20Periodo%20de%20Sesiones%20%20de%20la%20LXV%20Legislatura/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108023/titulo,Santiago%20Creel%20declar%C3%B3%20la%20apertura%20del%20Segundo%20Periodo%20de%20Sesiones%20%20de%20la%20LXV%20Legislatura/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108023/titulo,Santiago%20Creel%20declar%C3%B3%20la%20apertura%20del%20Segundo%20Periodo%20de%20Sesiones%20%20de%20la%20LXV%20Legislatura/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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México: Sacan de Congreso a banda militar por 

llevar armas  

 
Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de México pero el miércoles el presidente de la Cámara 

de Diputados, el opositor Santiago Creel, les puso un freno en el salón de plenos de esa instancia legislativa. 

El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del ejército, era participar en el acto 

protocolario de apertura del periodo legislativo. 

Creel, del Partido de Acción Nacional, les negó la entrada con el argumento de que iban armados, un gesto 

concordante con el desagrado de colectivos y fuerzas políticas de oposición a lo que describen como la creciente 

militarización del país. 

“Como presidente del Congreso no puedo permitir armas en este salón de sesiones que es un parlamento”, dijo en 

medio de los abucheos de legisladores oficialistas que le gritaban “traidor” y “vende-patrias” por impedir un 

homenaje a la bandera. 

El actual gobierno del presidente de centro Andrés Manuel López Obrador ha asignado cada vez más funciones a 

los militares. El mandatario asumió la presidencia el 1 de diciembre de 2018 y la concluirá el 1 de octubre de 

2024, un periodo de casi seis años. 

En la actualidad, los militares participan en la lucha contra el crimen organizado, efectúan labores policiales, 

gestionan aduanas y actividades de migración, se les ve plantando árboles, construyendo grandes infraestructuras, 

vigilando el metro de la capital, llevando turistas a una antigua isla-penal del Pacífico o pidiendo el pase de abordar 

en uno de los aeropuertos capitalinos. 

El miércoles, sin embargo, Creel, como presidente de la Cámara de Diputados, marcó el alto a los militares, 

quienes con sus trompetas, tambores y armas dieron media vuelta y abandonaron el recinto que simboliza la 

democracia del país. 

México: Sacan de Congreso a banda militar por llevar armas (michigansthumb.com) 

 

 

 
 

https://www.michigansthumb.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
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Ahora culpan a Creel por militares en San Lázaro 
Y tras la polémica presencia de militares armados en la Cámara de Diputados, ahora la responsabilidad 
apunta al panista Santiago Creel, presidente de San Lázaro. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados reprochó al presidente de la Cámara, el 
panista Santiago Creel, de no haber protegido al recinto parlamentario, al permitir que portaran armas 
los miembros de la Banda de Guerra del Ejército y Fuerza Aérea en los Honores a la Bandera, realizados 
en el vestíbulo del salón de plenos. 

Por su parte, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) informó que la presencia de militares armados 
se ajustó al reglamento y protocolos no solo de la dependencia, sino de la propia Cámara de Diputados, 
y que dicho protocolo se acordó con la Mesa Directiva, que encabeza Creel. 

En un comunicado, la Junta de Coordinación Política, que encabeza el morenista Ignacio Mier, pero en 
la que participan representantes de todos los partidos políticos en San Lázaro, se remarcó que el 
protocolo se decidió de manera unilateral, aunque en la legislación no hay ninguna obligación del 
Presidente de la Cámara a buscar la aprobación de ese órgano de Gobierno. 

"El presidente (Santiago Creel) invitó al Ejército mexicano a la ceremonia de instalación del Congreso y 
no tuvo el cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso. La escolta del 
Ejército mexicano ingresó armada al Recinto Legislativo de San Lázaro", señala el comunicado. 

https://www.reforma.com/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro/ar2546514?sc=672 
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Llaman la atención a Santiago Creel por “accidentada” instalación del Congreso con 

militares armados 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, presidida por Ignacio Mier, llamó 
la atención al presidente de San Lázaro, Santiago Creel Miranda, y lo acusó de provocar, por una decisión 
unipersonal, una "accidentada" instalación del Congreso. 

Esto luego de que este miércoles diputados y senadores se enfrentaron porque durante la ceremonia de 
honores a la bandera se permitió el acceso a militares de la escolta del Ejército mexicano, quienes 
portaban armas largas. 

"Lamentamos que el protocolo de la ceremonia de instalación del Congreso General haya sido decidido 
de manera unilateral por el presidente de la Cámara, sin tomar ningún tipo de acuerdo ni haber hecho 
las comunicaciones con los órganos de gobierno de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión. 

“La Junta de Coordinación Política se pronuncia en contra del atropello de los derechos constitucionales 
y legales de las legisladoras y legisladores y lamenta que el presidente de la Cámara haya conducido la 
sesión vulnerando las prerrogativas que les corresponden", indica el comunicado. 

De acuerdo con el órgano legislativo, el diputado de Acción Nacional invitó al Ejército a la ceremonia de 
instalación del Congreso y no tuvo el cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna 
del Congreso. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/llaman-la-atencion-santiago-creel-por-accidentada-
instalacion-del-congreso-con-militares-armados  
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Tunden a Santiago Creel por ingreso de militares armados a Cámara de 
Diputados 

Al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, llovieron 
múltiples reclamos por parte de todas las bancadas del pleno, excepto PAN y PRD, a causa de la 
conducción de la sesión del Congreso General, durante la cual se permitió el ingreso de militares 
armados. 

El enfrentamiento nuevamente escaló al punto en que la mayoría parlamentaria comenzó a exigir la 
renuncia del legislador panista. Durante casi dos horas, diputados de Morena, PT, PVEM y MC acusaron 
al legislador de violar el Reglamento de la Cámara de Diputados y la Constitución que juró hacer respetar 
y de haber generado un agravio a las y los legisladores que representa como presidente del Congreso de 
la Unión. 

El PRI intervino en voz del diputado Augusto Gómez Villanueva,para tomar el desate del altercado que 
comenzaba como un llamado a iniciar el segundo periodo de sesiones en un clima de diálogo, por lo que 
exhortó al pleno a dar por suficientemente discutido el tema y continuar con el orden del día previsto. 
Pero esto no ocurrió. Por segundo día consecutivo, en el salón de sesiones en San Lázaro rebotaron los 
insultos entre los panistas que defendían a Creel Miranda y Morena y sus aliados, desde donde se le 
acusó de haber hecho que un día antes se diera un roadshow. 

https://www.razon.com.mx/mexico/reganan-santiago-creel-ingreso-militares-armados-camara-
diputados-516162 
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Banda de guerra se presentaría en el vestíbulo del recinto 
legislativo: Sedena 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Recibimos hace unos instantes un comunicado de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, es un comunicado el cual señala que “la intervención de su personal, 
en este acto protocolario, se efectuó con base en una coordinación previa con representantes del área 
de Protocolo de la mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en la cual se determinó como lugar del 
evento, el vestíbulo del recinto legislativo”. 

Entendiendo lo que dice este comunicado de la Secretaría de la Defensa Nacional, pues nunca iban a 
ingresar al Salón de Plenos los integrantes de la Sedena como lo dijo Santiago Creel. 

En otras ocasiones hay testimonio y registro donde sí ha entrado la banda de guerra, pero sí entran sin 
armas, así como lo establece el protocolo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://bit.ly/3Rve9EA  
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Sedena envió al Congreso una banda de guerra armada 
con fusiles FX-05, calibre 5.56 mm 

 
Los legisladores de Morena se lanzaron contra Santiago Creel Miranda, presidente de la  Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, por impedir el ingreso al recinto legislativo a la banda de guerra que envió 
Sedena, pues los soldados llegaron armados con fusiles FX-05. Se trata del fusil de asalto FX-05 Xiuhcóatl, 
también llamado “serpiente de fuego”, con un calibre 5.56 x 45 mm. fabricado por el Ejército mexicano 
y posee una cadencia de fuego de 760 a 900 disparos por minuto.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/255756/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-
con-fusiles-fx-05-calibre-55 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/255756/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-con-fusiles-fx-05-calibre-55
https://www.omnia.com.mx/noticia/255756/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-con-fusiles-fx-05-calibre-55
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Morenistas firmaron acuerdo para que escolta militar permaneciera en el 

vestíbulo 

 

 Ante la insistencia de diputados de Morena para que se permitiera la entrada al salón de plenos a 

militares armados, Santiago Creel explicó que ya existía un acuerdo para que la escolta permaneciera en 

el vestíbulos, que ellos mismos firmaron, porque la Mesa Directiva está conformada por todas las 

bancadas, además de que la solicitud la hizo la Comisión de Defensa presidida por un morenista. Hoy 

exigen su destitución, y una de las razones agravantes que menciona el vicecoordinador de Morena es 

que, en lugar de dar una explicación al Pleno de su actuar, se la pasó en un recorrido de medios y lo único 

que hacía era un lucimiento de campaña. 

 

https://drive.google.com/file/d/1JYJIFddawzmtCgXZ3x5Lc2kHA9Wv8ksQ/view  

https://drive.google.com/file/d/1JYJIFddawzmtCgXZ3x5Lc2kHA9Wv8ksQ/view
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Corre Santiago Creel a banda de guerra en el Congreso 
 

Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de México pero el miércoles el presidente 
de la Cámara de Diputados, el opositor Santiago Creel, les puso un freno en el salón de plenos de esa 
instancia legislativa. El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del 
ejército, era participar en el acto protocolario de apertura del periodo legislativo.  
 
https://netnoticias.mx/nacional/corre-santiago-creel-a-banda-de-guerra-en-el-congreso/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://netnoticias.mx/nacional/corre-santiago-creel-a-banda-de-guerra-en-el-congreso/
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Así quieren regañar a Creel por no permitir la entrada de escolta armada a San 
Lázaro 

Después de que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, no 
permitió el ingreso de la escolta militar de la Sedena al salón de plenos, por estar armados; la Junta de 
Coordinación Política, encabezada por Ignacio Mier, emitió un comunicado en el que llamó la atención 
al panista. 

En un borrador del documento, que aún no ha sido difundido de manera oficial por el área de 
comunicación social de San Lázaro, la Jucopo explica que la decisión de Creel "fue de manera unilateral 
y sin informar ni consensuar con el resto de las fuerzas políticas; ni la propia Junta". 

Dicha decisión, de realizar los honores a la bandera en el vestíbulo del Congreso y no en el salón de 
plenos, porque el reglamento no permite el ingreso de personal armado, dijo la Jucopo, "fue a título 
personal". 

Según el documento, difundido como un posicionamiento preliminar, hace un llamado al panista para 
apegarse a lo que consideró son los reglamentos internos de la Cámara. Y le pide no poner en riesgo al 
Congreso para "evitar mensajes que a título personal ponen en riesgo la institucionalidad, el buen 
gobierno y la gestión de los asuntos parlamentarios por el bien de nuestra nación". 

Después se refiriere específicamente al tema de las armas. "El presidente invitó al Ejército mexicano a 
la ceremonia de instalación del Congreso y no tuvo el cuidado de garantizar la correcta observancia de 
la norma interna del Congreso". 

https://lasillarota.com/nacion/2023/2/2/asi-quieren-reganar-creel-por-no-permitir-la-entrada-de-
escolta-armada-san-lazaro-412805.html  
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Impide Creel entrada de escolta militar a la Cámara y desata 
confrontación 

 
Para el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN), el recinto se reduce al 
salón de plenos, a donde no permitió la entrada de los soldados con sus armas, pero Morena afirmó que 
lo constituye todo el complejo de San Lázaro, incluso los jardines. 
 
https://turquesanews.mx/mexico/impide-creel-entrada-de-escolta-militar-a-la-camara-y-desata-
confrontacion/ 
 
 
 
 
 
 

https://turquesanews.mx/mexico/impide-creel-entrada-de-escolta-militar-a-la-camara-y-desata-confrontacion/
https://turquesanews.mx/mexico/impide-creel-entrada-de-escolta-militar-a-la-camara-y-desata-confrontacion/
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Sedena envió al Congreso una banda de guerra 
armada con fusiles FX-05, calibre 5.56 mm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los legisladores de Morena se lanzaron contra Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, por impedir el ingreso al recinto legislativo a la banda de guerra que envió Sedena, 

pues los soldados llegaron armados con fusiles FX-05. 

 

Se trata del fusil de asalto FX-05 Xiuhcóatl, también llamado “serpiente de fuego”, con un calibre 5.56 x 45 

mm. fabricado por el Ejército mexicano y posee una cadencia de fuego de 760 a 900 disparos por minuto. 

Debido a que la ley establece la inviolabilidad del recinto del Congreso, Creel decidió que los honores a la 

bandera, con motivo de la inauguración del segundo periodo ordinario de sesiones, se llevara a cabo en el 

vestíbulo de San Lázaro. 

 

La senadora de Morena, Citlalli Hernández llamó “apátrida” al panista y dejó en claro el enojo de su bancada 

“por el desprecio a los símbolos y homenajes patrios por parte del presidente Santiago Creel. No permitió 

hacer honores a la bandera en el recinto”. 

 

En respuesta, el presidente de la Mesa Directiva aclaró: “Senadora. La escolta venía armada con fusiles FX-

05 calibre 5.56 mm. Para conciliar honores e inviolabilidad del recinto se determinó un protocolo que 

cumpliera ambas cosas. El amor a la patria empieza con el respeto a las leyes que usted y yo protestamos 

cumplir y hacer cumplir”. 

 

Así, Creel Miranda explicó que impidió el ingreso de armas al Salón de Sesiones, porque la Ley así lo 
establece. 
 
“Por más gritos y reclamos que reciba, mi compromiso con la Constitución es irrenunciable”, señaló el panista. 
Por su parte, el diputado panista, Jorge Triana explicó que “la banda de guerra que envió la SEDENA a la 
sesión de inicio de periodo legislativo en el Congreso, llegó ARMADA. La ley orgánica prohíbe el ingreso de 
armas al recinto”. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/01/citlalli-hernandez-acuso-a-creel-de-apatrida-y-el-se-defendio-la-escolta-venia-armada/
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El reglamento de la Cámara de Diputados indica en la Sección Primera sobre las normas del recinto, se 
estipula que queda prohibido la entrada a cualquier persona armada y que el presidente tendrá las facultades 
de solicitar su salida, según el artículo 26 apartado 4. 
 
De acuerdo con la Sedena, los uniformados de la escolta que se presentaron en San Lázaro contaban con 
uniformes completos que incluye l aportación de armas, pero estas no están cargadas. 
 
Este lunes, el presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, criticó la postura de Santiago Creel 
y calificó el suceso en el Congreso como “politiquería”. También desestimó el mensaje de Gabriel Quadri 
sobre un supuesto ensayo de golpe militar. 
 
López Obrador adelantó que pronto Sedena enviará un informe sobre las armas portadas por sus elementos 
durante el acto de apertura, a petición de la Cámara de Diputados. 
 
El origen de la polémica 

 
Al inaugurar la Sesión de Congreso General, el diputado Creel Miranda procedió a rendir honores a la 
Bandera Nacional en el vestíbulo del Salón de Sesiones, con la participación de la Banda de Guerra del 
Ejército y Fuerza Armada Mexicanos, mientras que los diputados y senadores de Morena exigían que el acto 
se celebrara al interior del recinto legislativo. 
 
Santiago Creel precisó que los honores “a nuestro lábaro patrio se hicieron en el vestíbulo “porque los 
integrantes de la escolta están armados y en este Salón de Sesiones no pueden entrar armados; convenimos 
con la Secretaría de la Defensa Nacional el protocolo correspondiente para honrar a nuestra Bandera”. 
 
Precisó que como presidente del Congreso “no puedo permitir armas en este Salón de Sesiones que es un 
parlamento, que es una soberanía, el Congreso de la Unión al cual me debo”. 
 
Mientras tanto, en el Salón de Sesiones, los legisladores de ambas cámaras del Congreso procedieron a 
entonar el Himno Nacional Mexicano, con el acompañamiento de la Banda de Música del Ejército y las 
Fuerzas Aéreas Mexicanos, sin embargo, Morena reclamó a Creel no celebrar el acto dentro del recinto. 
 
Ante los reclamos de Citlalli Hernández, el ex secretario de Trabajo, Javier Lozano, publicó un mensaje en 
Twitter para defender la postura de Creel Miranda y al mismo tiempo señaló: “La ignorancia de la senadora es 
apenas comparable con su falso patriotismo. Pero, claro, lo primero es halagar al Mesías Tropical. Tú muy 
bien Presidente”. 

 

Sedena envió al Congreso una banda de guerra armada con fusiles FX-05, calibre 5.56 mm. - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/amlo-arremetio-contra-santiago-creel-tras-cerrarle-el-paso-a-la-escolta-de-la-sedena-se-envolvio-en-la-bandera/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/amlo-arremetio-contra-santiago-creel-tras-cerrarle-el-paso-a-la-escolta-de-la-sedena-se-envolvio-en-la-bandera/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-con-fusiles-fx-05/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1675345777
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¿Puede entrar personal armado a la Cámara de Diputados? 
 

Este miércoles, diputados y senadores se confrontaron por el protocolo que se implementó durante la 
instalación del segundo periodo ordinario de sesiones correspondiente al segundo año de la LXV 
legislatura. 
Lo anterior luego de que el Presidente del recinto legislativo de San Lázaro, Santiago Creel, determinó 
que los honores a la bandera se realizarían afuera del pleno (en el frontispicio) bajo el argumento de que 
la escolta del ejército mexicano se encontraba armada, lo que generó la molestia de morenistas, quienes 
denunciaron que los honores al lábaro patrio debían ser en el salón se sesiones. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/puede-entrar-personal-armado-a-la-camara-de-diputados/1610359 

 
 
 
 
 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/puede-entrar-personal-armado-a-la-camara-de-diputados/1610359
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/01/sin-titulo-7-focus-0-0-696-423.jpg
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Análisis | ¿Se pueden ingresar armas al recinto 

del Congreso de México?, esto dice un abogado 

constitucionalista 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En México, lo que sería un acto protocolario en el Congreso se convirtió en toda una polémica: no se le 

permitió el acceso a la escolta militar que llegó a la sala de sesiones del Legislativo para rendir honores 

a la bandera porque sus integrantes llegaron armados. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados —el legislador de oposición Santiago Creel— justificó su acción argumentando que así lo 

establece la ley. Francisco Burgoa, abogado constitucionalista y catedrático de la UNAM, hace un 

análisis y explica lo que dice la ley sobre la situación ocurrida en el recinto legislativo. 
  

https://cnnespanol.cnn.com/video/armas-recinto-congreso-militares-santiago-creel-abogado-constitucionalista-redaccion-

mexico/  

https://cnnespanol.cnn.com/video/armas-recinto-congreso-militares-santiago-creel-abogado-constitucionalista-redaccion-mexico/
https://cnnespanol.cnn.com/video/armas-recinto-congreso-militares-santiago-creel-abogado-constitucionalista-redaccion-mexico/
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Comentario / Germán Martínez Cázares (Senador del Grupo Plural y 

analista político) 

 

 “La verdad es que estuvo bien Santiago Creel, debo decirlo, yo lo critico, yo no creo que sea un buen 

candidato a la Presidencia, esa es la verdad, así de claro, pero ayer estuvo bien como Presidente de la 

Cámara de Diputados. Porque lo dice el Reglamento, porque lo dice la ley y porque lo único que debe 

reinar dentro de un parlamento es la palabra, armados ni a una cantina. Ahí debe reinar la palabra, ahí 

debe reinar la libertad de expresión, estuvo bien el presidente del Congreso Santiago Creel en no permitir 

que entren armados”  

 

https://drive.google.com/file/d/16fhbpEWqMm4qGPYmOnthF1lTDtNuHSyP/view  

https://drive.google.com/file/d/16fhbpEWqMm4qGPYmOnthF1lTDtNuHSyP/view
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Santiago Creel saca del Congreso a banda militar por llevar 
armas 

 
Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de México, pero fue durante la tarde del 
miércoles el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, les puso un freno en el salón de 
plenos de esa instancia legislativa. 
El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del ejército, era participar 
en el acto protocolario de apertura del periodo legislativo. 
 
https://sipse.com/mexico/santiago-creel-saca-congreso-banda-militar-llevar-armas-441084.html 
 
 
 
 
 
 

https://sipse.com/mexico/santiago-creel-saca-congreso-banda-militar-llevar-armas-441084.html
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Entrevista / Ricardo Monreal Ávila (Coordinador de Senadores - 

Morena) 

 

“Ayer hubo por vez primera en la historia de México, desde 1824 de que existe el Congreso, creo que es 

la primera vez que no se aprueba el acta de instalación, es decir, se da un cambio en el protocolo que yo 

no creo que haya sido de mala fe del presidente de la Cámara, Santiago Creel. Él invita, la Cámara invita 

a un grupo de cadetes o de militares a honrar la bandera, la escolta y a la banda sinfónica, pero él dice, 

no pueden entrar armados, entonces no los invites, porque el arma, si tú invitas a los cadetes del Colegio 

Militar ellos consideran que parte de su indumentaria diaria pues es el fusil. Pareciera trivial, pero luego 

se dio una discusión, gritos, porque se alteró el formato, la verdad es que sí fue un formato nuevo, un 

cambio de protocolo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ELJeiuILohDECWjdxcGfg2c0MC1Bmcnw/view  

https://drive.google.com/file/d/1ELJeiuILohDECWjdxcGfg2c0MC1Bmcnw/view
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México: Sacan de Congreso a banda militar por 

llevar armas  

 

 

Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de México pero el miércoles el presidente de la Cámara 

de Diputados, el opositor Santiago Creel, les puso un freno en el salón de plenos de esa instancia legislativa. 

El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del ejército, era participar en el acto 

protocolario de apertura del periodo legislativo. 

Creel, del Partido de Acción Nacional, les negó la entrada con el argumento de que iban armados, un gesto 

concordante con el desagrado de colectivos y fuerzas políticas de oposición a lo que describen como la creciente 

militarización del país. 

“Como presidente del Congreso no puedo permitir armas en este salón de sesiones que es un parlamento”, dijo en 

medio de los abucheos de legisladores oficialistas que le gritaban “traidor” y “vende-patrias” por impedir un 

homenaje a la bandera. 

El actual gobierno del presidente de centro Andrés Manuel López Obrador ha asignado cada vez más funciones a 

los militares. El mandatario asumió la presidencia el 1 de diciembre de 2018 y la concluirá el 1 de octubre de 

2024, un periodo de casi seis años. 

En la actualidad, los militares participan en la lucha contra el crimen organizado, efectúan labores policiales, 

gestionan aduanas y actividades de migración, se les ve plantando árboles, construyendo grandes infraestructuras, 

vigilando el metro de la capital, llevando turistas a una antigua isla-penal del Pacífico o pidiendo el pase de abordar 

en uno de los aeropuertos capitalinos. 

México: Sacan de Congreso a banda militar por llevar armas | Noticias | santamariatimes.com 

 

https://santamariatimes.com/espanol/noticias/mundo/m-xico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-llevar-armas/article_c7bc14d2-a306-5705-b6ce-9d4bdee6cc7f.html
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México: Sacan de Congreso a banda militar por 

llevar armas  
 

Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de México pero el miércoles el presidente de la 

Cámara de Diputados, el opositor Santiago Creel, les puso un freno en el salón de plenos de esa instancia 

legislativa. 

El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del ejército, era participar en el 

acto protocolario de apertura del periodo legislativo. 

Creel, del Partido de Acción Nacional, les negó la entrada con el argumento de que iban armados, un gesto 

concordante con el desagrado de colectivos y fuerzas políticas de oposición a lo que describen como la 

creciente militarización del país. 

“Como presidente del Congreso no puedo permitir armas en este salón de sesiones que es un parlamento”, 

dijo en medio de los abucheos de legisladores oficialistas que le gritaban “traidor” y “vende-patrias” por 

impedir un homenaje a la bandera. 

El actual gobierno del presidente de centro Andrés Manuel López Obrador ha asignado cada vez más 

funciones a los militares. El mandatario asumió la presidencia el 1 de diciembre de 2018 y la concluirá el 1 

de octubre de 2024, un periodo de casi seis años. 

En la actualidad, los militares participan en la lucha contra el crimen organizado, efectúan labores policiales, 

gestionan aduanas y actividades de migración, se les ve plantando árboles, construyendo grandes 

infraestructuras, vigilando el metro de la capital, llevando turistas a una antigua isla-penal del Pacífico o 

pidiendo el pase de abordar en uno de los aeropuertos capitalinos. 

El miércoles, sin embargo, Creel, como presidente de la Cámara de Diputados, marcó el alto a los militares, 

quienes con sus trompetas, tambores y armas dieron media vuelta y abandonaron el recinto que simboliza la 

democracia del país. 

México: Sacan de Congreso a banda militar por llevar armas (thetelegraph.com) 

 

 

https://www.thetelegraph.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
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México: Sacan de Congreso a banda militar por 

llevar armas  
 

CIUDAD DE MÉXICO (AP) — Los militares están cada vez más visibles en muchos puntos de 

México pero el miércoles el presidente de la Cámara de Diputados, el opositor Santiago Creel, les 

puso un freno en el salón de plenos de esa instancia legislativa. 

El único objetivo de los soldados, que formaban parte de la banda de guerra del ejército, era 

participar en el acto protocolario de apertura del periodo legislativo. 

Creel, del Partido de Acción Nacional, les negó la entrada con el argumento de que iban armados, 
un gesto concordante con el desagrado de colectivos y fuerzas políticas de oposición a lo que 

describen como la creciente militarización del país. 

“Como presidente del Congreso no puedo permitir armas en este salón de sesiones que es un 

parlamento”, dijo en medio de los abucheos de legisladores oficialistas que le gritaban “traidor” y 

“vende-patrias” por impedir un homenaje a la bandera. 

El actual gobierno del presidente de centro Andrés Manuel López Obrador ha asignado cada vez 

más funciones a los militares. El mandatario asumió la presidencia el 1 de diciembre de 2018 y la 

concluirá el 1 de octubre de 2024, un periodo de casi seis años.  

México: Sacan de Congreso a banda militar por llevar armas (timesunion.com) 

 

 

 

 

 

https://www.timesunion.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
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Entrevista / Ignacio Mier Velazco (Coordinador de Diputados – 

Morena) 

 

“La ley no distingue si son militares o no, pero el recinto no es el Pleno; el recinto es toda la Cámara de 

Diputados. Estacionamientos, jardines, edificios, todo. No debieron haber entrado ni siquiera a la 

Cámara. Lo que hizo Sergio Gutiérrez Luna fue reunirse con anticipación con la representación de la 

Sedena y acordar que dejaran pertrechado su armamento a la entrada del recinto. A Creel le faltó 

institucionalidad, pericia, práctica parlamentaria y, lo más grave, que después de explicarlo así como lo 

estoy diciendo, pedir una disculpa; no iba a pasar nada, pero no, empezó a culpar a Morena, al Verde, 

luego a su partido. Fue un desaseo total”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XZxh-BCpoPfv2NnC1GWDusIy8PHJ6Xw1/view  

https://drive.google.com/file/d/1XZxh-BCpoPfv2NnC1GWDusIy8PHJ6Xw1/view
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Piden diputados de Morena y PT remoción de Santiago Creel 
Morena y Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados pidieron la remoción de Santiago Creel como 
presidente de la mesa directiva de San Lázaro, por el ingreso de personal militar armado al palacio 
legislativo, negar el uso de la palabra a un legislador, y usar el cargo como parte de una campaña 
preelectoral. 

Ante la polémica desatada por la presencia de militares armados en la Cámara de Diputados para rendir 
honores a la bandera en la sesión general de Congreso del miércoles pasado, Movimiento Ciudadano 
reprochó a Creel no haber previsto la presencia de un equipo civil, pero se opuso a la remoción. 

Jorge Álvarez Máynez criticó los argumentos de Morena y el PT en torno a que Creel usa el puesto con 
fines electorales. “Hay que ser congruentes” les dijo al destacar que el ex presidente de la cámara el 
morenista Sergio Gutiérrez Luna utilizó ese cargo para hacer precampaña. 

El PAN dio todo su respaldo a Creel. José Elías Lixa consideró deleznable que la Junta de Coordinación 
Política no se haya manifestado cuando el pleno de San Lázaro se convirtió en campo de barrio para una 
cascarita de futbol en alusión al video que filmó Gutiérrez Luna en el salón principal de la Cámara de 
Diputados. Como parte de las críticas que le llovieron a Santiago Creel, el coordinador de Morena, Ignacio 
Mier, señaló que el panista rompió la institucionalidad, confundió aspiraciones personales con el símbolo 
que tiene la presidencia de San Lázaro y no hizo honor a lo que representa: la unidad de la Cámara de 
Diputados. Además, no garantizó los equilibrios, cerró sus oídos para poder escuchar y conectó sólo sus 
intereses personales con su cerebro y su boca. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/02/politica/piden-diputados-de-morena-y-pt-remocion-
de-santiago-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink 
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Morena y PT piden remoción de Creel tras polémica por militares armados en San 
Lázaro 

Morena y el Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados solicitaron la remoción del presidente de la 
Mesa Directiva, Santiago Creel, por no haber permitido el ingreso de militares armados al recinto 
legislativo de San Lázaro, ante lo que el panista respondió que se atendrá a las consecuencias y se 
someterá a lo que determine el pleno. 

El vicecoordinador del grupo parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña y el vicecordinador de 
Morena, Leonel Godoy, demandaron la remoción de Creel Miranda. El diputado Gerardo Fernández 
Noroña pidió el cese de Santiago Creel bajo el argumento de que incurrió en falta de respeto a los 
símbolos patrios y a los propios diputados y senadores durante la instalación del Congreso de la Unión. 

“Pido a este pleno la remoción del presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es el 
comportamiento que debe tener quien preside la cámara y que lo toquemos en la Junta y presentemos 
la discusión formal al pleno”, enfatizó. El morenista Leonel Godoy se sumó a la exigencia y dijo que se va 
a plantear al pleno su remoción. En su intervención, el coordinador de los diputados de Morena y 
presidente de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, acusó a Santiago Creel de convertir la presidencia de la 
cámara en una caricatura electoral. 

“El conjunto, nosotros todos juntos somos más que usted y debe de reconocerlo, porque usted nos 
representa y no nos representa a capricho, nos representa porque tiene una gran responsabilidad, haga 
honor a ella; no vuelva usted la Presidencia del Congreso mexicano, ayer, y hoy de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, en una caricatura electoral, eso no se lo merecen ni diputadas ni diputados”, 
señaló. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-morena-pt-piden-remocion-camara-diputados-
escolta-armada-ejercito/1568020 
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Jucopo hace llamado de atención a Santiago Creel por caso de 
militares armados en San Lázaro 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, encabezada por el morenista Ignacio Mier, 
acusó al diputado presidente Santiago Creel de provocar ayer una accidentada sesión de Congreso 
General y lo llamó por ello a actuar “con pleno apego a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias” en lo que resta de su mandato. 

Creel impidió ayer el acceso de una banda de guerra y una escolta integradas por militares armados al 
salón de sesiones para rendir honores a la bandera durante la apertura del nuevo periodo ordinario de 
sesiones, esgrimiendo la prohibición de portar armas dentro del recinto. 

No obstante, Mier sostuvo que el panista actuó con protagonismo y demostró falta de pericia, 
sensibilidad y recursos parlamentarios, por lo que anticipó un pronunciamiento de la Junta de 
Coordinación Política. 

Así, por mayoría, dicho órgano de gobierno en el Palacio de San Lázaro lamentó que Creel haya decidido 
de manera unilateral modificar el protocolo de la sesión de Congreso General, sin tomar ningún acuerdo. 

Precisó que el propio presidente invitó al Ejército a la ceremonia de instalación del Congreso y no tuvo 
el cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso, pues la escolta ingresó 
armada al recinto. “De manera improvisada, y sin acuerdo con ninguna de las fuerzas políticas 
representadas en las cámaras legislativas, impuso que se hicieran los honores a la bandera en el vestíbulo 
de San Lázaro, argumentando que no podía permitir el ingreso de armas al recinto”, agregó. 

https://www.milenio.com/politica/jucopo-llamado-atencion-creel-militares-armados 
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Santiago Creel invitó a los militares armados a 
la Cámara de Diputados: Ignacio Mier  

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, encabezada por el morenista Ignacio 

Mier, señaló que fue el presidente de la Mesa Directiva, el panista Santiago Creel, quien invitó a la ceremonia de 

instalación del Congreso General al Ejército mexicano para aportar la escolta, la cual acudió armada. 

Ayer, diputados y senadores de Morena se confrontaron con Santiago Creel, ya que en el inicio del periodo 

ordinario, los honores a la Bandera se realizaron en el vestíbulo del Salón de Sesiones de San Lázaro y no en el 

pleno como se acostumbra. Ello, debido a que la escolta que portaba la Bandera mexicana portaban fusiles FX-

05. 

La Jucopo se pronunció hoy por ello y aseguró que fue el panista quien invitó a los uniformados, por lo que “no 

tuvo el cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso”, ya que el artículo 25 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados prohíbe la entrada al recinto a toda persona armada. 

Mier refirió que el “recinto” es el conjunto arquitectónico que alberga la Cámara, incluyidos el Salón de Sesiones, 

edificios de oficinas, patios, jardines, estacionamientos y demás bienes nacionales destinados para el 

funcionamiento de la Cámara de Diputados. 

Santiago Creel invitó a los militares armados a la Cámara de Diputados: Ignacio Mier (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/santiago-creel-invito-a-los-militares-armados-a-la-camara-de-diputados-ignacio-mier/
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Coalición “Juntos Haremos Historia” exige la renuncia de Santiago 
Creel de la Mesa Directiva 

La coalición “Juntos Haremos Historia”, exigió la renuncia de Santiago Creel de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados por la pérdida de confianza tras prohibir que la escolta militar que participó en la 
ceremonia de instalación del Congreso General y por no respetar la institucionalidad del Congreso de la 
Unión. 

Al inicio de la primera sesión del Segundo Periodo Ordinario del Segundo Año de la 65 Legislatura, los 
diputados federales criticaron su posición, e incluso que en medios de comunicación haya señalado que 
los diputados realizaron un espectáculo con sus paleros del Partido del Trabajo y del Partido Verde. 

Desde su curul, Ignacio Mier, coordinador de Morena, le pidió a Creel que no vuelva la Presidencia del 
Congreso Mexicano, en una caricatura electoral, eso no se lo merecen ni diputadas ni diputados, luego 
de que lo acusó de no manejarse con institucionalidad y de confundir aspiraciones personales con el 
símbolo que tiene la presidencia. 

“No es solo un hecho lamentable, es un hecho vergonzoso, de agravio a 500 diputadas y diputados; de 
agravio al Senado de la República compuesto por hombres y mujeres. Violentó usted el marco 
constitucional e institucional, no hizo honor a los que usted representa: la unidad de la Cámara de 
Diputados. No garantizó los equilibrios; cerró sus oídos para poder escuchar y conectó solo sus intereses 
personales con su cerebro y su boca”, indicó. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/2/coalicion-juntos-haremos-historia-exige-la-
renuncia-desantiago-creel-de-la-mesa-directiva-478444.html 
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¿Santiago Creel destituido de la Cámara de Diputados? Analizan su remoción como 
presidente de la Mesa Directiva 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados analizará la próxima semana las 
solicitudes que exigen la remoción del diputado Santiago Creel Miranda como presidente de la Mesa 
Directiva. 

Luego de que durante la sesión de hoy legisladores como el morenista Óscar Cantón Zetina, solicitaran 
la destitución del panista, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, dijo que el tema podrá ser 
analizado entre el martes y miércoles próximo. 

“No puedo hablar de manera unilateral porque yo represento al grupo parlamentario, pero también soy 
presidente de la Junta de Coordinación Política y por eso, reitero, lo vamos a llevar a la Junta y ahí vamos 
a fijar una postura que permita salir de este tema en la que nos llevó el presidente de la Mesa Directiva”, 
respondió al ser cuestionado sobre si el llamado será por parte de toda la bancada guinda. 

Recalcó que se reunirá con sus diputados para tomar la decisión, aunque adelantó que deben ser 
“congruentes” y deberán recurrir al camino jurídico. 

El morenista dijo haber advertido a Creel Miranda sobre el agravio que representó al no notificar sobre 
el protocolo acordado para rendir honores a la Bandera de México, en el que participaron militares 
armados a quienes no se permitió el ingreso al salón de sesiones. 

Mier Velazco insistió en que con esto se vulneraron los símbolos patrios, se rompió la institucionalidad 
que él representa y que “no conforme con eso, hizo un carrusel de medios y llamó "palero" al Partido 
Verde”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-destitucion-presidente-mesa-directiva-camara-de-
diputados-516169 
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Arman rebelión contra Santiago Creel en San Lázaro ¿podría ser 
destituido? 

Los grupos parlamentarios de Morena y PT encabezan una rebelión en la Cámara de Diputados para 
exigir que el panista Santiago Creel sea removido de la presidencia de la Mesa Directiva luego de que 
impidió que la escolta del Ejército Mexicano ingresara al salón de Plenos para hacer honores a la bandera 
en el inicio del segundo periodo ordinario, debido a que estaban armados.  

Morenistas expresaron que Santiago Creel no debió dejar entrar a los elementos armados no solo al 
Pleno, sino al recinto legislativo de la Cámara de Diputados, hubo legisladores de la bancada que tildaron 
de autoritario al diputado albiazul. 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, reclamó a Santiago Mier que vio por sus 
intereses personales al retirar a la banda de guerra de la Defensa Nacional: “No es solo lamentable, es 
un hecho vergonzoso, de agravio a 500 diputadas y diputados; de agravio al Senado de la República… 
violentó usted el marco constitucional e institucional”.  

La diputada de Morena, Susana Prieto, tomó la palabra para expresar su rechazo a las muestras de apoyo 
de la bancada panista, pues dice que existe un descarado apoyo a su imagen, en alusión a las aspiraciones 
presidenciales de Santiago Creel, “aplaudieron como focas”, expresó.   

“Sea digno señor Santiago Creel, renuncie a su puesto de presidente de la Mesa Directiva y no anden 
diciendo que se pactó con la Mesa Directiva el evento de ayer porque de esa Mesa Directiva forman 
parte compañeros dignas de Morena que jamás fueron enteradas del proyecto presumible de su 
imagen”, acusó Susana Prieto. 

https://politico.mx/arman-rebelion-contra-santiago-creel-en-san-lazaro-podria-ser-destituido 
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Pide Morena y aliados la remoción de Santiago Creel 

Los diputados de Morena, PT, PVEM y MC solicitaron sancionar al presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, luego de que impidió que militares armados entraran al salón de 

Plenos en la apertura del Congreso en San Lázaro. Incluso, pidieron su remoción. Aseguran que hay 

elementos para quitarlo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIwP%5FToL83D0lHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212761&parId=7

5F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIwP%5FToL83D0lHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212761&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIwP%5FToL83D0lHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212761&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Analizará Jucopo solicitud de remoción de Santiago Creel. ¿Qué dice 
Mier? 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), afirmó que el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, ofendió y agravió 
al Congreso de la Unión al pasar por encima de la práctica parlamentaria durante la sesión del Congreso 
General efectuada el día de ayer. 

El también coordinador de la bancada de Morena en San Lázaro sostuvo que el extrañamiento que 
realizaron diversos grupos parlamentarios, incluyendo su fracción parlamentaria, fue porque no notificó 
el protocolo de la ceremonia de Honores a la Bandera y “abusó de la práctica parlamentaria para unas 
cosas, pero fue omiso en otras”. 

Manifestó que no fue institucional “ante los símbolos que nos dan identidad y unidad nacional: la 
Bandera el Escudo y el Himno”, hizo un carrusel de medios y llamó palero al Partido Verde Ecologista de 
México. “Fuimos respetuosos, hicimos un extrañamiento pensando que era un mal día o una mala 
mañana, sin embargo, no fue menor el incidente; por eso hoy le dedicaron las diputadas y diputados 
para expresárselo de manera directa y no a través de los medios de comunicación”, comentó. 

Mier Velazco agregó que la Jucopo pondría sobre la mesa esta solicitud de remoción que hacen dos 
grupos parlamentarios el martes o miércoles de la próxima semana. En ese tenor, el legislador por Puebla 
agregó que su grupo parlamentario someterá a consideración si solicita también la remoción del 
presidente de la Mesa Directiva o no. 

https://enfoquenoticias.com.mx/analizara-jucopo-solicitud-de-remocion-de-santiago-creel-que-dice-
mier/ 
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Diputados piden remoción de Santiago Creel 

 

Luego de que el día de ayer diputados se confrontarán porque el presidente de la Cámara, Santiago 

Creel, no permitió que soldados de la banda de guerra y escolta de la bandera entrarán al Pleno de San 

Lázaro. El día de hoy diputados de Morena, PT, Verde y MC se pronunciaron porque se analice en la Junta 

de Coordinación Política la remoción de Creel, aunque la presidencia la conserve el PAN. La diputada 

María Guadalupe Chavira confrontó al Presidente, acusándolo de autoritario y cínico. Por su parte el 

coordinador de la Jucopo, Ignacio Mier señaló que sí van a tomar cartas en el asunto. En tanto Creel 

afirmó que tomará en cuenta las críticas, independientemente de lo que resuelva la Jucopo y reconoció 

que cometió errores. 

 

https://drive.google.com/file/d/11Jaf8awT9NqYl00wySD_1W39neovNHYT/view  

https://drive.google.com/file/d/11Jaf8awT9NqYl00wySD_1W39neovNHYT/view
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Auguran meses difíciles en la Cámara de Diputados 

 

Hoy en San Lázaro, los morenistas se fueron durísimo contra Santiago Creel. Le dijeron que ya no lo 

quieren como presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Cuestionaron su 

interpretación del reglamento, las entrevistas que dio en medios de comunicación, su filiación panista, 

la estrategia de seguridad de Calderón y hasta sus estudios en el extranjero; además, de pedir su 

remoción. Se queda Santiago Creel como presidente de la Cámara baja, pero seguramente le vienen… 

febrero, marzo, abril. Tres meses difíciles. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABf7F2ZNXkFI%5FAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212770&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABf7F2ZNXkFI%5FAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212770&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABf7F2ZNXkFI%5FAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212770&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Creel impuso el protocolo para el ingreso de una escolta armada al vestíbulo de la 
Cámara de Diputados, dice la Jucopo 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, que encabeza Ignacio Mier, acusó 
al presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, de “imponer” el protocolo para la ceremonia de 
instalación del Congreso, que contempló los honores a la bandera con una escolta militar armada, sin 
pactar con otras fuerzas políticas. 

“Lamentamos que el protocolo de la ceremonia de instalación del Congreso General haya sido decidido 
de manera unilateral por el Presidente de la Cámara, sin tomar ningún tipo de acuerdo ni haber hecho 
las comunicaciones con los órganos de gobierno de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión”, 
señaló en un posicionamiento. 

“De manera improvisada, y sin acuerdo con ninguna de las fuerzas políticas representadas en las cámaras 
legislativas, impuso que se hicieran los honores a la Bandera en el vestíbulo de San Lázaro, 
argumentando que no podía permitir el ingreso de armas al Recinto”. 

La Jucopo aseguró que Santiago Creel fue quien invitó al Ejército mexicano a la Cámara y “no tuvo el 
cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso”.  

El día de ayer, 1 de febrero, en la sesión de instalación del Congreso, la escolta del Ejército mexicano 
ingresó armada al vestíbulo de San Lázaro, sin embargo, Santiago Creel no les permitió el ingreso al salón 
de sesiones, como se lleva a cabo tradicionalmente. 

La Jucopo lamentó que la sesión “se desarrollara de manera accidentada” y que Creel negara la palabra 
a un legislador para hacer “aclaraciones que consideraba pertinentes”. 

https://latinus.us/2023/02/02/creel-impuso-protocolo-ingreso-escolta-armada-vestibulo-camara-
diputados-dice-jucopo/ 
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Ahora culpan a Creel por militares en San Lázaro 

Y tras la polémica presencia de militares armados en la Cámara de Diputados, ahora la responsabilidad 

apunta al panista Santiago Creel, presidente de San Lázaro. La Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados reprochó al presidente de la Cámara, el panista Santiago Creel, de no haber 

protegido al recinto parlamentario, al permitir que portaran armas los miembros de la Banda de 

Guerra del Ejército y Fuerza Aérea en los Honores a la Bandera, realizados en el vestíbulo del salón de 

plenos. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-

militares-en-san-lazaro/ar2546527?v=2 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro/ar2546527?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro/ar2546527?v=2
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Ahora culpan a Creel por militares en San Lázaro 

Y tras la polémica presencia de militares armados en la Cámara de Diputados, ahora la responsabilidad 

apunta al panista Santiago Creel, presidente de San Lázaro. La Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados reprochó al presidente de la Cámara, el panista Santiago Creel, de no haber 

protegido al recinto parlamentario, al permitir que portaran armas los miembros de la Banda de 

Guerra del Ejército y Fuerza Aérea en los Honores a la Bandera, realizados en el vestíbulo del salón de 

plenos. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-

militares-en-san-lazaro/ar2546526?v=3 

 

 

 
 
 
 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro/ar2546526?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro/ar2546526?v=3
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Se enfrascan diputados en pleito político; piden la remoción de Creel 

 

En el segundo día de actividades en la Cámara de Diputados, los reflectores han estado en el pleito 

político y no en el debate legislativo; los acuerdos que necesita el país. Los diputados siguen enfrascados 

en una discusión sobre si el presidente de la Mesa Directiva, el panista, Santiago Creel, actuó o no 

conforme a la ley, al no permitir la entrada de militares armados al salón de sesiones durante la 

instalación del Congreso General. Hoy hubo pronunciamientos que piden la remoción de Creel. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIxGpKxjTKbX2IQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%212766&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIxGpKxjTKbX2IQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212766&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIxGpKxjTKbX2IQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212766&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Diputados de Morena y PT piden la remoción de Santiago Creel 
Los legisladores de Morena y PT acusan a Santiago Creel de distorsionar la presencia del Ejército armado 
en la ceremonia de apertura del Congreso. 

Con más de 2 horas de retraso inicio la sesión de la Cámara de Diputados y el primer tema en la discusión 
fue la actuación de Santiago Creel como presidente de la Mesa Directiva, luego de la presencia de 
militares armados en la apertura de sesiones del Congreso en San Lázaro. 

El PT pidió su remoción y Morenala respaldo. Aseguran que hay elementos para quitarlo. Lo acusan de 
distorsionar la presencia del ejército, violentar símbolos patrios y limitar el recinto legislativo al salón de 
sesiones. 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT señaló “Si se interpreta que las Fuerzas Armadas, presentes 
en el Pleno, violaban la ley, también la violaban afuera…Se plantea ayer en una gira de medios que la 
presidencia de la Cámara, respetó la legalidad y que los demás no. Bueno, es injuria sobre injuria, no 
consultó con la Mesa Directiva, no consultó con la Junta de Coordinación Política e hizo su santa 
voluntad. Pido a este Pleno la remoción del presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es 
el comportamiento que debe tener quien preside la Cámara”. 

Y es que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece que recinto legislativo no solo es el salón 
de sesiones sino todas las instalaciones de San Lázaro. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/morena-pt-santiago-creel-nr  
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Ahora culpan a Creel por militares en San Lázaro 

Y tras la polémica presencia de militares armados en la Cámara de Diputados, ahora la responsabilidad 

apunta al panista Santiago Creel, presidente de San Lázaro. La Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados reprochó al presidente de la Cámara, el panista Santiago Creel, de no haber 

protegido al recinto parlamentario, al permitir que portaran armas los miembros de la Banda de 

Guerra del Ejército y Fuerza Aérea en los Honores a la Bandera, realizados en el vestíbulo del salón de 

plenos. 

 
https://diario.mx/nacional/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro-20230202-2020102.html 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/ahora-culpan-a-creel-por-militares-en-san-lazaro-20230202-2020102.html
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AMLO sobre soldados armados en Cámara: 'está en 
reglamento' 

 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador justificó la presencia de soldados armados en la Cámara de 
Diputados al decir que forman parte de un protocolo solicitado por el Congreso y que está en el 
reglamento.  
"La verdad no tienen argumentos (los adversarios). Como decía Juarez: el triunfo de la reacción es 
moralmente imposible. Esto (de los soldados en San Lázaro) hoy va a dar a conocer la Secretaría de la 
Defensa un informe sobre este asunto para que se den cuenta que es parte de un protocolo, que además 
lo pidió la Cámara. 
"Es que tienen que ir armados, está en el reglamento y este señor Creel ahora sí que se envolvió en la 
bandera y se convirtió en patriota, pura politiquería, no es serio eso", comentó López Obrador. 
Ayer, al arrancar el periodo ordinario de sesiones del Congreso General, se desató el primer episodio de 
confrontación entre diputados del PAN y de Morena por la decisión de Santiago Creel de no permitir la 
entrada de militares armados al Pleno para rendir honores a la Bandera Nacional. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/amlo-sobre-soldados-armados-en-camara-esta-en-
reglamento-20230202-2019981.html 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/amlo-sobre-soldados-armados-en-camara-esta-en-reglamento-20230202-2019981.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/amlo-sobre-soldados-armados-en-camara-esta-en-reglamento-20230202-2019981.html
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Líderes en San Lázaro tunden a Creel por incidente con militares 
armados en el recinto 

La mayoría en la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados cumplió el amago de emitir 
un pronunciamiento de reclamo y reprobación a la conducción del presidente de la Mesa Directiva, 
Santiago Creel, durante la sesión de Congreso General, llevada cabo el miércoles 1 de febrero. 

En un texto a nombre de los integrantes de la Junta, donde no aparecen las firmas de los líderes 
parlamentarios que lo respaldan, la mayoría de estos lamentaron que Creel Miranda haya decidido de 
manera “unilateral” el protocolo a seguir, lo cual dio paso al incidente del acceso de militares armados 
al complejo parlamentario. 

Advirtieron que la responsabilidad de qué no se cumpliera con la obligación de salvaguardar la 
“inviolabilidad” de la Cámara de Diputados, fue suya. 

Recordaron que el artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso establece esa condición y señala que toda 
fuerza pública está impedida de acceder a los recintos del Congreso a menos que el presidente del 
mismo, de alguna de sus dos Cámaras o de la Comisión Permanente, lo permita 

Señalaron que esa conducción propició que la Sesión del Congreso General fuera “accidentada”. 

Recriminaron que esa decisión se haya tomado sin mediar ningún tipo de acuerdo con el resto de los 
integrantes de la Mesa Directiva y sin notificar a otros órganos de gobierno de la Cámara como la Junta 
de Coordinación Política. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/2/lideres-en-san-lazaro-tunden-creel-por-incidente-con-
militares-armados-en-el-recinto-581828.html 
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Morena, PT, PVEM y MC piden remoción de Santiago Creel 

 

 La Secretaría de la Defensa precisó que el personal militar enviado a la Cámara de Diputados respetó el 

reglamento y protocolos de la Cámara acordados. El acuerdo contemplaba los honores y banda de guerra 

portando su armamento orgánico en el vestíbulo del recinto legislativo y la entonación del himno 

nacional con la banda de música en el salón de Plenos. Hoy, 21 oradores estuvieron hablando del tema; 

2 (PAN) en defensa de Santiago Creel Miranda y 19 (Morena, PT, PVEM y MC) pidiendo su remoción por 

no haberse ajustado a los protocolos, pero sobre todo por no escuchar al Pleno que exigía que ingresara 

el Ejército con su escolta. El silencio que llamó la atención fue del PRI y PRD, ni en pro ni en contra de 

Creel. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FZ4Eniz3JbZCK2AGvG2hHGzsd9-sPGdg/view  

https://drive.google.com/file/d/1FZ4Eniz3JbZCK2AGvG2hHGzsd9-sPGdg/view


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023  

 

 

Morena y sus aliados acusan a  Santiago Creel de ‘circo 

electoral’ 
 

Diputados de las fracciones parlamentarias de  Morena y PT llamaron al presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, el panista, Santiago Creel, torpe y desconocedor de las leyes, cuando fue la 

propia Secretaría de la Defensa Nacional quien emitió un comunicado diciendo que así había sido el 

acuerdo de los honores a la bandera y ellos enviaron una escolta armada que dicho con su propia ley 

interna así marca el protocolo.  

Se mencionó que en otros periodos de sesiones se han mandado a las escoltas sin armas y que esta fue 

la primera vez que sucedió de esta manera. La Junta de Coordinación Política tiene la última palabra de 

esta destitución del Presidente de la Mesa Directiva que exigen morenistas, petistas, Verde Ecologistas 

y Movimiento Ciudadano, el fondo del asunto es electoral, dicen que Santiago Creel se dedicó más a la 

pasarela de medios, a dar entrevista en lugar de dar una respuesta al Pleno, no quieren que sea 

candidato a la Presidencia del PAN, lo repitieron muchas veces, que todo fue un ‘circo fue electoral’. 

 

https://drive.google.com/file/d/1PcAaFe2pPJhldU8_lqIrmy9mMFgC5VGC/view  

https://drive.google.com/file/d/1PcAaFe2pPJhldU8_lqIrmy9mMFgC5VGC/view
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Otro 'round' en Congreso: Morena pide remover a Creel por impedir 
acceso a militares 

Diputados solicitaron la remoción de la Mesa Directiva del panista Santiago Creel, tras la polémica por la 
presencia de militares armado en el Congreso. 

Fue el legislador Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, quien puso sobre la mesa está 
solicitud, pues asegura que Creel ‘violó la ley’ por haberse comportado de manera anticonstitucional por 
haber negado la entrada a los militares con la excusa de que venía armada. 

“Se me faltó al respeto, de manera política, no a mi persona, al negarme ayer el uso de la voz, por ello 
pido la remoción del presidente de la Cámara de Diputados, me parece que no es el comportamiento 
que debe tener el presidente de la Cámara, pido que lo toquemos en la Jucopo y presentemos la petición 
formal al pleno”, declaró Noroña. 

"Veo un uso de la presidencia de la Mesa Directiva premeditado, con intencionalidad política (...) si se 
interpreta que las Fuerzas Armadas en el Pleno violaban la ley, también la violaban afuera", señaló el 
legislador desde su escaño. 

Por su parte, Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y 
coordinador de la bancada de Morena, acusó que Creel confundió las aspiraciones personales con el 
símbolo de la presidencia del Congreso. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/2/otro-round-en-congreso-morena-pide-
remover-creel-por-impedir-acceso-militares-747954.html 
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Piden que Santiago Creel sea removido de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
por polémica de militares armados 

 

Por la polémica de militares armados en la Cámara de Diputados, pidieron que Santiago Creel sea 
removido de la Mesa Directiva de la cámara baja. 

Fue Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo, quien pidió que el panista Santiago 
Creel fuera removido como presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Esto porque el petista acusó que las acciones que tomó el panista no deberían ser de quien preside la 
cámara baja. 

Por lo que durante la primera sesión en la Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña pidió 
discutir el asunto en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y posteriormente en el pleno. 

“Pido a este pleno la remoción del presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es el 
comportamiento que debe tener quien preside la Cámara y que lo toquemos en la Junta de Coordinación 
Política y presentemos la discusión formal al pleno por esta situación”. 

Gerardo Fernández Noroña alegó que Santiago Creel violó la ley al negar la entrada a los militares 
armados del Ejército que encabezarían los honores a la bandera, al pleno de la Cámara de Diputados. 

Pero además, acusó que Santiago Creel le faltó al respeto al negarle la palabra durante la sesión del inicio 
del periodo ordinario de sesiones, ayer, 1 de febrero. 

La petición de Gerardo Fernández Noroña fue apoyada por los grupos parlamentarios de Morena y el 
Partido Verde, quienes coincidieron en que Santiago Creel transgredió la ley. Luego de que los 
legisladores expusieron sus argumentos, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
externó su respeto a sus puntos de vista. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/piden-que-santiago-creel-sea-removido-de-la-mesa-directiva-
de-la-camara-de-diputados-por-polemica-de-militares-armados/ 
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Morenistas piden la remoción de Santiago Creel 

 

 A punto de cumplirse tres horas de ser citados los diputados y no puede iniciar la sesión. Está hablando 

la oradora número diez para pedir la remoción de Santiago Creel. De estos diez oradores, solamente dos 

panistas salieron en su defensa. El primero en tomar la palabra fue Leonel Godoy, vicecoordinador de 

Morena*, dijo que Santiago Creel estaba hablando con Joaquín López-Dóriga, mientras la Junta de 

Coordinación Política dirimía su salida de la Mesa Directiva por haber negado la entrada al Ejército 

Mexicano con la escolta, que venía armada, al salón de Plenos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUyHqdAGEeVU5U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21513&parId=r

oot&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUyHqdAGEeVU5U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21513&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUyHqdAGEeVU5U&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21513&parId=root&o=OneUp
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Jucopo "regaña" a Santiago Creel por negar el acceso a militares 
La Junta de Coordinación Política(Jucopo) de la Cámara de Diputados lamentó que el presidente de la 
Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, haya decidido de manera unilateral por el protocolo de la 
ceremonia de instalación del Congreso General, sin tomar ningún tipo de acuerdo ni haber hecho las 
comunicaciones con los órganos de gobierno de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión. 

En un fuerte pronunciamiento, la Jucopo señaló que el panista invitó al Ejército mexicano a la ceremonia 
de instalación del Congreso y no tuvo el cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma 
interna del Congreso, por ello, la escolta ingresó armada al Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Además, de manera improvisada, y sin acuerdo con ninguna de las fuerzas políticas representadas en las 
cámaras legislativas, impuso que se hicieran los honores a la Bandera en el vestíbulo de San Lázaro, 
argumentando que no podía permitir el ingreso de armas al Recinto. 

En este comunicado se afirma que a título personal Santiago Creel confunde el Recinto Legislativo con el 
Salón de Plenos porque permitió el ingreso de las armas pero prohibió a los integrantes de la escolta de 
Bandera entrara con ellas al salón de Plenos, incluso, su decisión personal implicó que no se velara por 
la inviolabilidad de la Cámara de Diputados como lo establece el numeral 2 del artículo 25 del 
Reglamento. Y es que en el artículo 12 de la Ley Orgánica claramente se señala que “los recintos del 
Congreso y sus Cámaras son inviolables. 

Toda fuerza pública está impedida de tener acceso a los mismos, salvo con permiso del Presidente del 
Congreso, de la Cámara respectiva, o de la Comisión Permanente, según corresponda, bajo cuyo mando 
quedará en este caso”. 

https://wradio.com.mx/radio/2023/02/03/nacional/1675380374_725596.html 
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Jucopo culpa a Santiago Creel por el ingreso de militares armados a la 
Cámara de Diputados 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados (Jucopo) responsabilizó al diputado panista, 
Santiago Creel Miranda, de lo ocurrido durante la sesión del Congreso general en la que los honores a la 
bandera fueron realizados en el vestíbulo debido a la presencia armada de la Escolta del Ejército. 

A través de un comunicado, la Jucopo aseguró que Creel realizó el protocolo de manera unilateral y sin 
tomar en cuenta ningún acuerdo. 

“Lamentamos que el protocolo de la ceremonia de instalación del Congreso General haya sido decidido 
de manera unilateral por el presidente de la Cámara, sin tomar ningún tipo de acuerdo ni haber hecho 
las comunicaciones con los órganos de gobierno de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión”. 

La Jucopo dio a conocer que Santiago Creel fue quien invitó a la escolta del Ejército mexicano a la 
ceremonia de honores a la bandera, sin percatarse de que violentaba la ley, pues el ingreso con armas 
aplica para todo el espacio y no solo el Pleno de la Cámara. 

“El presidente invitó al Ejército mexicano a la ceremonia de instalación del Congreso y no tuvo el cuidado 
de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso. 

La escolta del Ejército mexicano ingresó armada al recinto legislativo de San Lázaro. El artículo 25 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados dispone que “el recinto es el conjunto arquitectónico que 
alberga la Cámara, incluyendo Salón de Sesiones, edificios de oficinas, patios, jardines, estacionamientos 
y demás bienes nacionales destinados para el funcionamiento de la Cámara". 

https://www.animalpolitico.com/politica/jucopo-culpa-a-santiago-creel-por-el-ingreso-de-militares-
san-lazaro 
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Tensiones en San Lázaro: Jucopo le llamó la 

atención a Santiago Creel, presidente de la 

Cámara de Diputados  

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados le llamó la atención a Santiago Creel, 

presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, por conductas que valoraron como inapropiadas después de la 

ceremonia del inicio de sesiones, en la que le impidió el paso a elementos de la Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena). 

A través de un comunicado publicado el jueves 2 de febrero, la Junta solicitó a Creel Miranda que, en lo que 

resta de su mandato, se conduzca con pleno apego a las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

pues, le negó el uso de la voz a un legislador, lo cual viola el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

“Debe garantizar la unidad de la Cámara, velar por la inviolabilidad del Congreso, buscar el equilibrio entre las 

libertades de los legisladores y de los grupos parlamentarios y la eficacia en el cumplimiento de las funciones” 

 

Tensiones en San Lázaro: Jucopo le llamó la atención a Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/tensiones-en-san-lazaro-jucopo-le-llamo-la-atencion-a-santiago-creel-presidente-de-la-camara-de-diputados/
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Comentario / Jesús Martín Mendoza (Periodista) 

 

Morena y aliados exigieron la renuncian de Santiago Creel de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. No porque no haya permitido a la gente armada entrar al recinto, que lo establece el 

reglamento, porque saben que es el candidato más fuerte del PAN para competir en la Presidencia de la 

República, quien empieza a tener visibilidad, arraigo y gusto por millones de mexicanos, por eso quieren 

afectar su imagen”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Lco7Xt9rbCGUrmGyfQBzE6A0kap4QgD4/view  

https://drive.google.com/file/d/1Lco7Xt9rbCGUrmGyfQBzE6A0kap4QgD4/view
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Morena y PT piden remoción de Creel, tras caso de militares armados 

en San Lázaro 
Los grupos parlamentarios de Morena y del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados pidieron la 
remoción del presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, tras la sesión de Congreso General en la 
que impidió el acceso de militares armados al salón de plenos. 

A petición del petista Gerardo Fernández Noroña, la Junta de Coordinación Política revisará la actuación 
del legislador del PAN y su permanencia en el cargo. 

Creel subrayó que en su momento se allanará a las decisiones de la Junta de Coordinación Política y el 
pleno de la Cámara de Diputados sobre su permanencia en el cargo. 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada 
una de las intervenciones, quiero decirles que las respeto y que las aprecio, las voy a tomar en cuenta 
independientemente de lo que resuelva la Junta de Coordinación Política si presenta o no, la facultad 
que tiene cada grupo parlamentario”, dijo. 

Creel presidió ayer la sesión de Congreso General para la apertura del nuevo periodo ordinario de 
sesiones y, en ese contexto, impidió que la banda de guerra y la escolta con personal armado de la 
Secretaría de la Defensa Nacional ingresaran al pleno para rendir honores a la Bandera Nacional, 
argumentando la prohibición legal de portar armas en el recinto. 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-pt-piden-remocion-creel-dejar-entrar-militares 
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Piden remoción de Santiago Creel de Mesa Directiva de San Lázaro tras polémica por 

militares armados 

El diputado Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, así como Leonel Godoy, de Morena, 
solicitaron la remoción de la Mesa Directiva del panista Santiago Creel, tras la polémica por la presencia 
de militares armados en la instalación del Congreso este miércoles. A la solicitud también se sumó el 
Partido Verde.   

Fernández Noroña fue el primero en hacer la solicitud bajo el argumento de que no solo se violó la ley, 
además que se le faltó al respeto por haberle negado el uso de la palabra durante la sesión del miércoles, 
cuando quiso pedir moción de orden por el momento “bochornoso” que se estaba viviendo. 

“Se me faltó al respeto, de manera política, no a mi persona, al negárseme ayer el uso de la voz, por ello 
pido la remoción del presidente de la Cámara de Diputados, me parece que no es el comportamiento 
que debe tener el Presidente de la Cámara, pido que lo toquemos en la Jucopo y presentemos la petición 
formal al pleno”, declaró. 

Leonel Godoy recordó que el artículo 25 del Reglamento de la Cámara de Diputados sostiene que “en el 
recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda persona armada”, mientras que el artículo 19 
establece las causales para la remoción del presidente de la Mesa Directiva. 

“El Presidente no puede tener el comportamiento que tuvo ayer, creo que todos estos elementos son 
causales de la remoción, por eso la propuesta de Gerardo Fernández Noroña la hacemos nuestra”, 
declaró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/piden-remocion-de-santiago-creel-de-mesa-directiva-de-san-
lazaro-tras-polemica-por-militares-armados  
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Piden remoción de Santiago Creel de la presidencia de San Lázaro por 
indecente con militares 

Los diputados Gerardo Fernández Noroña y Leonel Godoy Rangel pedirán a la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) la remoción de Santiago Creel Miranda de la presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados por el incidente que ocurrió ayer con militares que acudieron armados al Palacio 
Legislativo. 

Al iniciar la sesión ordinaria de este día, Fernández Noroña criticó que Santiago Creel haya impedido a él 
y a otros diputados el uso de la palabra para referirse a su decisión de impedir que los honores a la 
bandera se realizaran en el Pleno, y que finalmente se hicieron al vestíbulo, alegando que el Reglamento 
prohíbe el ingreso de armas al salón de sesiones. 

“Pido a este Pleno la remoción del presidenta de la Cámara de Diputados, me parece que no es el 
comportamiento que debe tener quien preside la Cámara y que lo toquemos en la Junta de Coordinación 
Política y presentemos la discusión formal al Pleno por esta situación”, indicó. 

El diputado morenista Godoy Rangel secundó la petición y explicó que el artículo 19 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados establece las causales de remoción que, dijo, cumple Creel para ser sujeto de 
dicho proceso. 

Leonel Godoy agregó que mientras la Jucopo buscaba un acuerdo para continuar con la sesión de 
Congreso General para arrancar con el periodo ordinario, el presidente de la Mesa Directiva estaba 
atendiendo una entrevista en medios para dar su punto de vista personal y no el de la Cámara. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/piden-remocion-de-santiago-creel-de-la-
presidencia-de-san-lazaro-por-incidente-con-militares-armados-9562550.html 
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Asume Creel errores surgidos en el Congreso General 

A solicitud del petista Gerardo Fernández Noroña, y con la adhesión del morenista Leonel Godoy, la Junta 

de Coordinación Política revisará la actuación del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados Santiago Creel, y su eventual destitución del cargo, tras la sesión de ayer del Congreso General 

en la que impidió el acceso de militares armados al salón de plenos. En respuesta, Creel subrayó que se 

alineará a las decisiones de la Jucopo y asume los errores que se hayan cometido, así como la 

responsabilidad que le corresponde como Presidente del Congreso General. Agregó que respeta las 

decisiones de su destitución y las tomará en cuenta, independientemente de la resolución final de los 

líderes parlamentarios. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACmY2NhZYRSg7bc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212760&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACmY2NhZYRSg7bc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212760&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACmY2NhZYRSg7bc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212760&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Fernández Noroña pide remover a Creel de la presidencia de la Mesa 
Directiva 

Gerardo Fernández Noroña pidió remover al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, luego de que este impidiera el acceso al pleno a personal armado del Ejército mexicano. 

El diputado por el Partido del Trabajo dijo que este miércoles no se le cedió la palabra ante el pleno de 
San Lázaro. 

El petista señaló que la negativa a la entrada del ejército al pleno de la Cámara de Diputados es “el colmo 
de lo absurdo”, ya que durante el sexenio de Felipe Calderón se militarizó el país, y que Creel (panista) 
impidiera el acceso de militares es contraproducente. 

El no dar la palabra a algún legislador desde la presidencia de la Mesa Directiva no debe suceder, “es un 
atropello”, señaló Fernández Noroña. 

“Me parece gravísimo que a un legislador no se le ceda la palabra”. 

Creel recibió la protesta de los integrantes de Morena, pero se mantuvo en la decisión. 

https://aristeguinoticias.com/0202/mexico/fernandez-norona-pide-remover-a-creel-de-la-presidencia-
de-la-mesa-directiva/ 
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Morena y PT exigen la remoción de Creel y advierten que insistirán por 
todas las rutas; “me atendré a lo que se resuelva”, responde 

Luego de tener la voz cancelada desde el miércoles porque el presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel Miranda, “no le dio la palabra”, el diputado del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández 
Noroña, pudo expresar su sentir desde su curul.  

“En política, las cosas no son personales. Tú y yo hemos construido un puente de comunicación camino 
hacia una amistad,”, inició el vicecoordinador petista en su efeméride con el panista.  

 “Muchas gracias”, respondió Creel Miranda, quien asumió la presidencia de la Mesa Directiva de San 
Lázaro el 1 de septiembre de 2022. Su encargo concluye formalmente el 31 de agosto de este año.  

“Pero no consultó con la Mesa Directiva, ni con la Junta de Coordinación Política e hizo su santa voluntad. 
Es injuria sobre injuria”, soltó Fernández Noroña. 

La exigencia vino tras la discusión sobre si debe haber gente armada o no en el salón de sesiones. “Si se 
interpreta que las Fuerzas Armadas presentes en el pleno violaban la ley, también la violaban afuera”, 
remató el diputado del PT. 

Fernández Noroña cambió el tono para cerrar con un “veo un uso de la presidencia de la Mesa Directiva 
premeditado, con intencionalidad política parcial, por lo que pido a este pleno la remoción del presidente 
de la Cámara de Diputados”. 

El vicecoordinador de Morena, Leonel Godoy, se unió a la petición de Fernández Noroña para remover 
al legislador panista.  “En nuestra opinión, es causal de la remoción del presidente de la Mesa Directiva, 
y es lo que vamos a plantear en el pleno de esta Cámara de Diputados”, aseguró.  

https://latinus.us/2023/02/02/morena-pt-remocion-creel-insistiran-rutas-atendre-resuelva-responde/ 
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Morena y PT piden la renuncia de Santiago Creel 

 

En la Cámara de Diputados, Morena y el PT solicitaron la remoción del presidente de la Mesa Directiva, 

Santiago Creel, por no haber permitido la entrada de militares armados al recinto legislativo de San 

Lázaro. El Diputado Presidente respondió que se atendrá a las consecuencias y se someterá a lo que 

determine el Pleno. Uno de los principales promotores de que se pida la cabeza de Creel fue el 

vicecoordinador petista Gerardo Fernández Noroña, por considerar que se pone en riesgo la 

gobernabilidad de este órgano parlamentario. Los legisladores de Movimiento Ciudadano se sumaron a 

la condena porque, dijeron, se tomaron decisiones de manera unilateral. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ktu-Uti8A5faCaIr9UC1h69mu_4UKin0/view  

https://drive.google.com/file/d/1ktu-Uti8A5faCaIr9UC1h69mu_4UKin0/view
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Diputados de Morena y PT piden la remoción de Santiago Creel 

 

Tras el diferendo de la presencia de militares armados y los honores a la bandera en el vestíbulo de San 

Lázaro en el Congreso General, diputados de Morena y PT  informaron que solicitaran la remoción de 

Santiago Creel como presidente de la Mesa Directiva, esto será la próxima semana. En la sesión que 

inició con horas de retraso, el petista Gerardo Fernández Noroña acusó de un uso premeditado y con 

intencionalidad política de la Presidencia, así como una falta de respeto a los símbolos patrios y a su 

persona porque el día de ayer se le negó la palabra.  

Aseguró que Creel Miranda violó la ley porque en su caso, ni en el vestíbulo está permitida la presencia 

de personas armadas. El Presidente de la Mesa Directiva, en respuesta a la advertencia de Morena y PT, 

señaló que se ajustará a la decisión del Pleno e indicó que asume los errores. “Asumo los errores que se 

hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y de cada una de las intervenciones, 

las respeto y las aprecio, las voy a tomar en cuenta”, añadió Creel Miranda. 

 

https://drive.google.com/file/d/1To2oYg6bMYcxAu73hDN2vklHn6a-VkVJ/view  

https://drive.google.com/file/d/1To2oYg6bMYcxAu73hDN2vklHn6a-VkVJ/view
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Noroña pide remover a Creel de la presidencia de Diputados por tema de militares 
armados 

El diputado Gerardo Fernández Noroña pidió remover a Santiago Creel de la presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados por lo acontecido ayer en la instalación del Congreso General al no 
permitir la entrada de los militares armados al pleno de sesiones. 

El legislador criticó que el panista no haya consultado a la Jucopo la decisión que tomó, y señaló que no 
se puede invitar a la escolta de las Fuerzas Armadas, pero sin armas. También lo acusó de haberle negado 
usar la palabra ayer durante la sesión. 

“Por todas estas razones, insistiendo que no tiene ningún carácter personal, pido a este Pleno la 
remoción del presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es el comportamiento que debe 
tener quien preside la Cámara y que lo toquemos en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y que lo 
presentemos la discusión formal en el Pleno”, dijo al iniciar la sesión hoy. 

Mientras, la diputada María Guadalupe Chavira le dijo a Santiago Creel que no es demócrata, por lo que 
señaló que no hay garantía de su imparcialidad y por ello no podía seguir al frente de la Mesa Directiva. 

“No hay garantía de tu imparcialidad y no podemos garantizar que se traduzca en tener gobernabilidad 
en las decisiones, así que, te exigimos que revises en tu conciencia, no puedes seguir al frente de la Mesa 
Directiva, porque no garantizas el criterio de imparcialidad y por eso, actúa en consecuencia, diputado 
Santiago Creel”, dijo la legisladora de Morena. 

https://www.forbes.com.mx/norona-pide-remover-a-creel-de-la-presidencia-de-diputados-por-tema-
de-militares-armados/ 
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Noroña pide remover a Creel de la presidencia 
de Diputados por tema de militares armados 

 

 

El diputado Gerardo Fernández Noroña pidió remover a Santiago Creel de la presidencia de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados por lo acontecido ayer en la instalación del Congreso General al no permitir la entrada 

de los militares armados al Pleno de Sesiones. 

El legislador criticó que el panista no haya consultado a la Jucopo la decisión que tomó, y señaló que no se puede 

invitar a la escolta de las Fuerzas Armadas, pero sin armas. También lo acusó de haberle negado usar la palabra 

ayer durante la sesión. 

“Por todas estas razones, insistiendo que no tiene ningún carácter personal, pido a este Pleno la remoción del 

presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es el comportamiento que debe tener quien preside la 

Cámara y que lo toquemos en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y que lo presentemos la discusión 

formal en el Pleno”, dijo al iniciar la sesión hoy. 

 

Noroña pide remover a Creel de la presidencia de Diputados por tema de militares armados (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/norona-pide-remover-a-creel-de-la-presidencia-de-diputados-por-tema-de-militares-armados/
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Piden remoción de Creel de Mesa Directiva de San Lázaro 
 

 El diputado Gerardo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, así como Leonel Godoy, de Morena, 

solicitaron la remoción de la Mesa Directiva del panista Santiago Creel, tras la polémica por la 

presencia de militares armados en la instalación del Congreso. El diputado de Morena, Óscar Cantón 

Zetina, pidió a Creel que tuviera la "hombría" y "patriotismo" de renunciar "por dignidad". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/piden-remocion-de-creel-de-mesa-directiva-de-san-lazaro/1610693 
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Noroña exigió remoción de Santiago Creel como 

presidente de la Cámara de Diputados  

 

Este 2 de febrero Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), exigió la remoción de 

Santiago Creel como presidente de la Cámara de Diputados luego de que éste impidió que se llevaran a cabo 

honores a la bandera dentro de la sala de sesiones debido a que la escolta iba armada. 

Creel argumentó que su decisión estuvo basada en lo que dicta el Reglamento de la Cámara de Diputados y la Ley 

Orgánica del Congreso General. Sin embargo, recibió críticas por parte de legisladores como Noroña. 

“Pido a este Pleno la remoción del presidente de la Cámara de Diputados. Me parece que no es el comportamiento 

que debe tener quien preside la Cámara y que lo toquemos de la Junta de Coordinación Política y presentemos la 

discusión formal al Pleno por esta situación” 

El diputado especificó que su solicitud derivó no solo de que, a su considereción, hubo una falta de respeto a 

los símbolos patrios sino que de que Creel no consultó su decisión. Además de que aseguró que no quedó 

de manifiesto en el acta la inconformidad por parte de una fracción de los legisladores. 

Noroña exigió remoción de Santiago Creel como presidente de la Cámara de Diputados - Infobae 
 
 
 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/norona-exigio-remocion-de-santiago-creel-como-presidente-de-la-camara-de-diputados/
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Álvarez Máynez acusó a Santiago Creel de mentir y buscar 
protagonismo electoral 

El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, expresó 
que el presidente de la Mesa Directiva en dicha Cámara, Santiago Creel Miranda, no defendió la ley al 
negar la entrada de una escolta armada a dicho recinto, sino que todo se trata de una campaña en busca 
de protagonismo electoral. 

Ante la prensa, el líder naranja en San Lázaro dijo que le extraña que Creel “haya estado mintiendo 
abiertamente a los medios de comunicación”, además de que haya manipulado los hechos para hacer 
creer que “el presidente de la República hubiera mandado a la escolta armada”, pues, aclaró, la 
responsabilidad fue suya. 

“Por eso no entiendo por qué su protagonismo electoral del presidente de la Mesa Directiva lo ha llevado 
a esta posición degradante del Congreso y a esta tergiversación que —con todo respecto— él ha hecho; 
porque no defendió la ley. Si hubiera defendido la ley no hubiera permitido el acceso a personas 
armadas”, reveló el legislador. 

“¿Quién solicitó esa escolta? ¿Quién les permitió el acceso al recinto legislativo armados? ¿De quién es 
esa responsabilidad?” 

Aclaró que si el político tenía un interés genuino en que el poder militar no se impusiera ante el civil, 
tenía todas las facultades para hacer algo al respecto y coordinar la invitación a una escolta civil en la 
ceremonia de inicio de sesiones ordinarias. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/alvarez-maynez-acuso-a-santiago-creel-de-mentir-y-
buscar-protagonismo-electoral/ 
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a los medios de comunicación”, además de que haya manipulado los hechos para hacer creer que “el presidente 

de la República hubiera mandado a la escolta armada”, pues, aclaró, la responsabilidad fue suya. 

“Por eso no entiendo por qué su protagonismo electoral del presidente de la Mesa Directiva lo ha llevado a esta 

posición degradante del Congreso y a esta tergiversación que —con todo respecto— él ha hecho; porque no 

defendió la ley. Si hubiera defendido la ley no hubiera permitido el acceso a personas armadas”, reveló el 

legislador. 

“¿Quién solicitó esa escolta? ¿Quién les permitió el acceso al recinto legislativo armados? ¿De quién es esa 

responsabilidad?” 

Aclaró que si el político tenía un interés genuino en que el poder militar no se impusiera ante el civil, tenía todas 

las facultades para hacer algo al respecto y coordinar la invitación a una escolta civil en la ceremonia de inicio de 

sesiones ordinarias. 

Álvarez Máynez acusó a Santiago Creel de mentir y buscar protagonismo electoral - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/norona-exigio-remocion-de-santiago-creel-como-presidente-de-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/norona-exigio-remocion-de-santiago-creel-como-presidente-de-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/alvarez-maynez-acuso-a-santiago-creel-de-mentir-y-buscar-protagonismo-electoral/
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AMLO critica que no dejaran pasar a soldados armados a 

Cámara de Diputados: "pura politiquería" 
 

En conferencia en Palacio Nacional, el mandatario dijo que esto demuestra que la oposición ya no tiene 
argumentos, pero aun así la Secretaría de la Defensa (Sedena) dará un informe sobre el tema. 
"Es que tienen que ir armados, está en el reglamento y este señor (Santiago) Creel, ahora sí que se 
envolvió en la bandera, se convirtió en patriota, pura politiquería, no es serio eso, pero este ya se pasó. 
Un homenaje a la bandera ya es un ensayo de golpe de Estado, pero es parte de lo mismo", remarcó. 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-senala-soldados-armados-camara-diputados 

https://www.milenio.com/politica/amlo-senala-soldados-armados-camara-diputados
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https://www.milenio.com/politica/amlo-senala-soldados-armados-camara-diputados
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AMLO critica que no dejaran pasar a soldados armados a 

Cámara de Diputados: "pura politiquería" 
 

En conferencia en Palacio Nacional, el mandatario dijo que esto demuestra que la oposición ya no tiene 
argumentos, pero aun así la Secretaría de la Defensa (Sedena) dará un informe sobre el tema. 
"Es que tienen que ir armados, está en el reglamento y este señor (Santiago) Creel, ahora sí que se 
envolvió en la bandera, se convirtió en patriota, pura politiquería, no es serio eso, pero este ya se pasó. 
Un homenaje a la bandera ya es un ensayo de golpe de Estado, pero es parte de lo mismo", remarcó. 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-senala-soldados-armados-camara-diputados 
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AMLO dice que por reglamento escolta militar debe ir 
armada; “Creel se envolvió en la bandera y se volvió 

patriota” 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que por reglamento y protocolo la banda de guerra 
y la escolta militar deben ir armados, pero el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda (PAN), "se envolvió en la bandera y se volvió patriota". 
En conferencia de prensa, en Palacio Nacional, el titular del Ejecutivo dijo que este jueves la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) dará a conocer un informe sobre esta polémica que se desató entre 
legisladores al inicio del periodo ordinario de sesiones. 
 
https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-por-reglamento-escolta-militar-debe-ir-armada-
Creel-se-envolvio-en-la-bandera-y-se-volvio-patriota-20230202-0022.html 
 
 
 
 

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-por-reglamento-escolta-militar-debe-ir-armada-Creel-se-envolvio-en-la-bandera-y-se-volvio-patriota-20230202-0022.html
https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-dice-que-por-reglamento-escolta-militar-debe-ir-armada-Creel-se-envolvio-en-la-bandera-y-se-volvio-patriota-20230202-0022.html
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‘Por reglamento, militares deben ir armados en honores’, 
dice AMLO y acusa politiquería 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador, consideró que fue un acto de “politiquería” la 
confrontación entre Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados, con legisladores de 
Morena por la presencia de militares armados en San Lázaro el miércoles. 
 
https://www.zocalo.com.mx/por-reglamento-militares-deben-ir-armados-en-honores-dice-amlo-y-
acusa-politiqueria/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/por-reglamento-militares-deben-ir-armados-en-honores-dice-amlo-y-acusa-politiqueria/
https://www.zocalo.com.mx/por-reglamento-militares-deben-ir-armados-en-honores-dice-amlo-y-acusa-politiqueria/
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Critica AMLO actuar de Santiago Creel por presencia de 
militares armados 

 

A través de su conferencia matutina, el presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que, es un acto 
de verdadera “politiquería” la confrontación de Santiago Creel por la presencia de militares armados en 
San Lázaro. 
Y es que, el jefe del Ejecutivo afirmó que, los militares por protocolo tenían que ir armados al recinto 
legislativo, arremetiendo contra Santiago Creel, quien por este hecho tuvo un desencuentro con 
legisladores de la fracción de Morena. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/critica-amlo-actuar-de-santiago-creel-por-presencia-de-militares-
armados/ 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardiaveracruz.com/critica-amlo-actuar-de-santiago-creel-por-presencia-de-militares-armados/
https://vanguardiaveracruz.com/critica-amlo-actuar-de-santiago-creel-por-presencia-de-militares-armados/
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"Es politiquería": AMLO arremete contra Santiago Creel 
tras negarle el paso al Ejército en la Cámara de Diputados 

 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador arremetió contra el presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, tras el acto donde impidió el paso de armas del Ejército Mexicano 
en la Cámara de Diputados. 
Manifestó que en un homenaje a la bandera en la Cámara de Diputados, aseguró que era un ensayo de 
golpe de Estado, sin embargo, AMLO aseguró que es pura "politiquería". 
 
https://imagendeveracruz.mx/nacional/amlo-arremete-contra-santiago-creel-por-acto-contra-
ejercito/50308899 
 
 
 
 
 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/amlo-arremete-contra-santiago-creel-por-acto-contra-ejercito/50308899
https://imagendeveracruz.mx/nacional/amlo-arremete-contra-santiago-creel-por-acto-contra-ejercito/50308899
https://imagendeveracruz.mx/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03/02/2023 LEGISLATIVO 

AMLO arremetió contra Santiago Creel tras 
cerrarle el paso a la escolta de la Sedena: “Se 

envolvió en la bandera” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presencia de la banda de guerra de la Secretaría de la Defensa (Sedena) en la Cámara de 

Diputados despertó polémica el pasado primero de febrero, luego de que los uniformados acudieran 

armados a la sala de sesiones de San Lázaro para rendir honores a la bandera. 

 

Al respecto, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), ironizó la situación 
por las reacciones que despertó, principalmente en miembros de la oposición, tal es el caso del 
diputado Gabriel Quadri y el presidente de la Cámara baja, Santiago Creel. 
 
Esto luego de que el primero acusara la presencia de las fuerzas armadas como “ensayo de golpe 
militar”, y el segundo negara la entrada de armas a la sala de sesiones, pues según explicó, la Ley 
así lo establece. 
 
En respuesta a las acusaciones, el presidente adelantó durante su conferencia matutina, que este 02 
de febrero, la Secretaría de la Defensa emitirá un informe para aclarar la situación. A la par, el 
mandatario federal aseguró que la portación de armas durante el evento obedece al cumplimiento de 
un protocolo. 
 
Debido a que la ley establece la inviolabilidad del recinto del Congreso, Creel decidió que los 

honores a la bandera, con motivo de la inauguración del segundo periodo ordinario de sesiones, se 

llevara a cabo en el vestíbulo de San Lázaro. 
 

AMLO arremetió contra Santiago Creel tras cerrarle el paso a la escolta de la Sedena: “Se envolvió en la bandera” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-con-fusiles-fx-05/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/01/citlalli-hernandez-acuso-a-creel-de-apatrida-y-el-se-defendio-la-escolta-venia-armada/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/01/citlalli-hernandez-acuso-a-creel-de-apatrida-y-el-se-defendio-la-escolta-venia-armada/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/amlo-arremetio-contra-santiago-creel-tras-cerrarle-el-paso-a-la-escolta-de-la-sedena-se-envolvio-en-la-bandera/
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"El cielo mexicano no se vende"; 
Santiago Creel habla sobre cabotaje 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

VIDEO 

Frente a la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador para permitir el 

cabotaje en espacio aéreo mexicano, el diputado Santiago Creel Miranda expresó su 

respaldo hacia las asociaciones de pilotos aviadores que se oponen a la propuesta del 

Ejecutivo, y agregó que "el cielo mexicano no se vende, el cielo mexicano se defiende". 

Durante una conferencia de prensa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el legislador 

panista afirmó que existen muchos diputados que están en contra de que los cielos de 

este país se ofrezcan a manos extranjeras. 

"Yo quiero, como diputado federal, darles el más amplio respaldo, tanto al ASPA como 

al presidente del Colegio de Pilotos Aviadores, que sepan ustedes que en esta Cámara 
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existen muchas y muchos diputados que estamos en contra de que los cielos de este 

país se vendan, el cielo mexicano no se vende, el cielo mexicano se defiende para las y 

los pilotos aviadores, para las líneas aéreas de este país y para la jurisdicción 

mexicana", declaró. 

Esto ocurre luego de que el capitán piloto aviador Gual Ángeles, secretario general de la 

Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México (ASPA), dijera a EL UNIVERSAL que 

AMLO se convertiría en "el nuevo Santa Anna" de abrir los cielos. 
 

Creel Miranda recordó que el cabotaje es algo que no ha sucedido en México, y aseguró 

que no solo afecta a la aviación nacional, sino también a todo nuestro espacio 

territorial.  

"Y por lo tanto, lo vamos a defender con las armas, por supuesto, de la Constitución, de 

los argumentos y de los intereses de las y los mexicanos", sentenció. 

  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-cielo-mexicano-no-se-vende-santiago-creel-habla-sobre-cabotaje  
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Cámara de Diputados se dio por enterada de la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral 
 

Se refiere a los expedientes relativos al acuerdo para la designación del 
Comité Técnico y la Convocatoria de elección de consejeras y consejeros del 
INE 

Boletín No.3607 

Cámara de Diputados se dio por enterada de la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

• Se refiere a los expedientes relativos al acuerdo para la designación del Comité Técnico y la Convocatoria de elección de 

consejeras y consejeros del INE 

El Pleno de la Cámara de Diputados se dio por enterado de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-JDC 1479, en relación al acuerdo sobre el proceso para la 

designación del Comité Técnico de Evaluación, la Convocatoria para la elección de consejeras y consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) y de sus criterios específicos de evaluación. 

El acuerdo de la Mesa Directiva y de la a Junta de Coordinación Política (Jucopo), aprobado en votación económica, señala 

que la presente resolución se procesará ante el Pleno de esta soberanía de conformidad con lo establecido en el artículo 113 

del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En los transitorios se precisa que la determinación entrará en vigor una vez que sea aprobada por el Pleno de esta soberanía.   

La presidenta en funciones, diputada Noemi Berenice Luna Ayala (PAN) dijo: “aprobado, y túrnese a la Junta de 

Coordinación Política para su conocimiento y atención”.     

 El documento refiere que el 12 de diciembre de 2022 la Jucopo suscribió el Acuerdo relativo al proceso para la designación 

del Comité Técnico de Evaluación, la Convocatoria para la elección de Consejeras y Consejeros Electorales del INE y de 

sus Criterios Específicos de Evaluación, mismo que fue aprobado por el Pleno el 13 de diciembre de 2022. 
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Precisa que el 19 de diciembre de 2022, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación admitió 

dos medios de impugnación innominados en materia electoral, los cuales fueron instruidos como los Asuntos Generales 

SUP-AG-297/2022 y SUP-AG-298/2022. 

Agrega que el 23 de diciembre de 2022, reencauzó los citados asuntos como Juicios para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano SUP-JDC-1479/2022 y acumulado, y resolvió revocar el acuerdo impugnado, al vincular 

a la Jucopo, a la Mesa Directiva, así como al Pleno de la Cámara de Diputados a realizar diversas modificaciones al acuerdo 

impugnado. 

La Jucopo, continúa, determinó la suspensión de todas las etapas del proceso para la designación del Comité Técnico de 

Evaluación, así como de la elección de consejeras y consejeros electorales 

El acuerdo precisa que la Cámara de Diputados reconoce que las sentencias del Tribunal Electoral son definitivas e 

inatacables; “sin embargo, no comparte los razonamientos vertidos en la que hoy nos ocupa, toda vez que el Acuerdo 

Parlamentario que aprueba la Convocatoria en referencia y que fue impugnado ante su Sala Superior se emitió en estricto 

apego a lo señalado en la Constitución Política y en la Ley Orgánica del Congreso General”. 

Puntualiza que el marco jurídico de la Cámara de Diputados no establece un procedimiento para atender la resolución citada 

en los términos y para los efectos precisados en la misma. “De esta manera y ante una situación no prevista en nuestra 

normatividad, el numeral 4 del artículo 260 del Reglamento de la Cámara de Diputados permite, por acuerdo de sus órganos 

de gobierno, se dicte una resolución de carácter general que atienda las eventualidades que sean necesarias”. 
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Declara Santiago Creel la apertura del Periodo 
Ordinario Sesiones en la Cámara de Diputados 

 

Boletín No.3605 

Declara Santiago Creel la apertura del Periodo Ordinario Sesiones en la Cámara de Diputados 

En sesión semipresencial, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, declaró formalmente iniciado 

el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

Creel Miranda pidió a las y a los diputados ponerse de pie para proceder a la declaratoria de apertura de sesiones. 

Dijo: “La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que establece el artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, hoy, dos de febrero de 2023, abre el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año 

de Ejercicio de la LXV Legislatura. Comuníquese”. 

Se procedió a entonar el Himno Nacional; al concluir se continuó con los asuntos del orden del día. 
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Diputadas y diputados guardan minuto de 
silencio en memoria de Gerardo Islas 

Maldonado 
 

Boletín No.3608 

Diputadas y diputados guardan minuto de silencio en memoria de Gerardo Islas Maldonado 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Gerardo Islas 

Maldonado, empresario y político mexicano, quien falleció hoy jueves 2 de febrero. 

Desde su curul, el diputado Miguel Torruco Garza (Morena) informó del fallecimiento del también presidente nacional de 

“Fuerza por México”, por lo que solicitó un minuto de silencio en su memoria. 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, fue la encargada de conceder el minuto de silencio y pidió a la Asamblea ponerse de pie. 
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Diputadas y diputados presentaron ante el 
Pleno 18 iniciativas 

 

Boletín No.3610 

Diputadas y diputados presentaron ante el Pleno 18 iniciativas 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PR 

• Las iniciativas reforman diversos ordenamientos legales en temas diversos transición energética, pensiones y robo de 

equipaje 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD presentaron ante el Pleno 18 iniciativas, las cuales 

buscan reformar diversos ordenamientos legales en materia de decomisos a la delincuencia organizada, condonar ISR, 

ampliar tiempo en prisión, transición energética, educación, medio ambiente, pensiones, robo de equipaje en el 

aeropuerto, entre otros temas. 

Otorgar a instituciones educativas dispositivos decomisados 

Miguel Ángel Pérez Navarrete diputado de Morena planteó reformar el artículo 68 de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público con el objeto de otorgar dispositivos tecnológicos como 

computadoras, tabletas y celulares decomisados de la delincuencia organizada a las instituciones educativas. se remitió a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Condonar ISR 

El diputado Gerardo Peña Flores (PAN) presentó una iniciativa que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta con el objeto de condonar el ISR y establecer que los ingresos obtenidos como salario por hasta 10 mil 298 pesos 

mensuales, conforme a la tarifa mensual que establece el artículo 96 de esta ley y cuando perciba ingresos provenientes de 

las empresas dentro de su primer año de creación, con las características de nueva creación y legalmente constituidas, en 

términos de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se envió a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Ampliar el tiempo de prisión al que posea narcóticos 
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Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón propuso reformar la Ley General de salud y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales con el objeto de ampliar el tiempo de prisión al que posea algún narcótico y establecer que se 

entenderá por acreditado el ilícito si se aseguran objetos o instrumentos que sirven para la comisión de este hecho 

delictivo. Se canalizó a las comisiones Unidas de Salud, y de Justicia. 

Transición energética 

Karen Castrejón Trujillo, diputada del PVEM, presentó iniciativa que adiciona el artículo 27 de la Constitución Política, 

para establecer que el Estado queda a cargo de la transición energética y utilizará de manera sustentable todas las fuentes 

de energía de las que dispone la Nación, con el fin de reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero 

para lo que establecerá las políticas científicas, tecnológicas e industriales necesarias para esta transición, impulsadas por 

el financiamiento y demanda nacional como palancas de desarrollo. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para dictamen y a la Comisión de Energía, para opinión.  

Expedición de cédulas médicas de especialistas 

El diputado Pedro Vázquez González (PT) impulsa reforma y adición al artículo 81 de la Ley General de Salud, para que 

la expedición de la cédula de médico especialista sea responsabilidad de la Dirección General de Profesiones a quienes 

hayan cursado estudios en el extranjero, presenten ante embajada o consulado las copias certificadas que acrediten los 

estudios, y una vez validada y sellada la lleve para el registro del título y la expedición de la patente para el ejercicio de la 

profesión o especialidad. Fue enviada a la Comisión de Salud, para dictamen y, a la Comisión de Educación, para opinión. 

Programas de empleos para proteger el suelo 

Para que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales impulse programas para la generación de empleos de 

protección y preservación del suelo, flora y fauna silvestre, terrestre y recursos forestales, y de manera conjunta con las 

secretarías de Protección Ciudadana y de Trabajo y Previsión Social elaboren programas para la creación de empleos 

enfocados en la protección y restauración de humedales, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC), impulsa 

modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se remitió a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión. 

Con el acta de nacimiento se pueda solicitar alimentos 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) presentó dos iniciativas. Una es para reformar los códigos Civil 

Federal y el Federal de Procedimientos Civiles, a fin de que el derecho de recibir alimentos, se pueda solicitar con la 

simple presentación del acta de nacimiento ante la autoridad correspondiente. Establecer que las actas de nacimiento 

harán prueba plena de lo contenido tratándose de juicios que tengan por objeto el otorgamiento de pensión alimenticia. Se 

mandó a la Comisión de Justicia.  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Prueba pericial en genética para desconocer a un hijo o hija 

La segunda iniciativa del diputado Castañeda Navarrete plantea modificar diversas disposiciones del Código Civil 

Federal, con el objetivo de precisar que él o la que busque desconocer la filiación del hijo o hija, deberá acreditar 

mediante prueba pericial en genética la inexistencia de dicho vinculo para deslindar la filiación. Se remitió a la Comisión 

de Justicia para su dictamen.  

Persona obligada al pago de alimentos no pueda salir del país 

Olga Leticia Chávez Rojas, diputada de Morena, expuso una reforma al artículo 48 de la Ley de Migración para señalar 

que la persona obligada al pago de alimentos, previa solicitud de la autoridad judicial, no podrá ausentarse del país hasta 

en tanto no asegure el cumplimiento de dicha obligación, por cualquier medio permitido por la legislación civil. Se 

canalizó a la Comisión de Asuntos Migratorios.   

Impartir educación multigrado 

La diputada Martha Rosa Morales Romero (PAN) propuso reformar el artículo 43 de la Ley General de Educación para 

establecer que la educación multigrado se impartirá en centros educativos que atienden dentro de un mismo grupo a 

estudiantes de diferentes grados académicos, niveles de desarrollo y de conocimientos. Se remitió a la Comisión de 

Educación para dictamen. 

Determinar el cálculo de pensiones 

Yesenia Galarza Castro diputada del PAN planteó reformar los artículos 123 de la Constitución Política, el Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

en materia de desindexación del salario mínimo, publicado el 27 de enero de 2016 en el DOF y el artículo 17 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con el objeto de determinar que para el cálculo, 

actualización y cuantificación de pensiones y jubilaciones se deberá tomar en cuenta el monto del salario mínimo, con los 

ajustes y actualizaciones correspondientes. se envió a las comisiones de Puntos Constitucionales, y de Seguridad Social 

para dictamen, y del Trabajo y Previsión Social para opinión, 

Responsabilizar a las aerolíneas del robo de equipaje 

Las diputadas Laura Lorena Haro Ramírez y Cristina Ruiz Sandoval del PRI presentaron una iniciativa que reforma los 

artículos 13 y 64 BIS del Código Penal Federal con el objeto de responsabilizar a las aerolíneas y a las empresas del 

traslado de equipaje que toleren, por omisión, el robo de éste. Se turnó a la Comisión de Justicia. 
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Denominación de origen 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), leyó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 273 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, para ampliar las entidades y actores sociales que podrán solicitar la declaración de 

protección de denominación de origen o indicación geográfica, y así contemplar a gobiernos municipales o de las 

alcaldías de la Ciudad de México, cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 

federativas y, las universidades e institutos de educación superior públicos. Se remitió a la Comisión de Economía, 

Comercio y Competitividad. 

Trabajo libre de violencia y acoso 

María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, diputada del PAN, presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las leyes Federal del Trabajo y la General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

incluir la violencia laboral y señalarla como aquellos actos de hostigamiento, acoso o malos tratos en contra de la víctima, 

que pueden dañar su integridad o salud; contemplar la violencia laboral por razón de género, el hostigamiento y el acoso 

sexual. Fue turnada a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad de Género. 

Danzas Originarias y Carnavales como patrimonio cultural 

A la Comisión de Cultura y Cinematografía se canalizó la iniciativa presentada por el diputado de Morena, Raymundo 

Atanacio Luna, con proyecto de decreto por la que se declara a las Danzas Originarias y Carnavales de cada entidad 

federativa, como Patrimonio Cultural Inmaterial de México. 

Sanciones por cobranza extrajudicial ilegal 

Del PAN, la diputada Genoveva Huerta Villegas presentó reformas al artículo 284 Bis del Código Penal Federal, suscritas 

por integrantes de su grupo parlamentario, para que se sancione con prisión de seis meses a dos años y una multa de 

trescientos mil a seiscientos mil pesos a quien lleve a cabo la actividad de cobranza extrajudicial ilegal. Agregar a esta 

definición el uso del hostigamiento y el engaño. Se remitió a la Comisión de Justicia.   

Plagio académico 

A la Comisión de Educación se envió la iniciativa del diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena), la cual 

plantea incorporar el Capítulo IX “Del plagio académico” a la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo 

al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, para señalar que se entenderá por plagio la apropiación indebida 

que se realice de ideas, manifestaciones, escritos u obras ajenas con el fin de presentarlas como propias. 
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Incluir definición de aeronave pilotada a distancia o dron 

María Eugenia Hernández Pérez, diputada de Morena, propuso adicionar el artículo 2 y el capítulo VI Bis “De las 

Aeronaves Pilotadas a Distancia o Drones” a la Ley de Aviación Civil, a fin de agregar la definición de Aeronave Pilotada 

a Distancia o Dron como: Aeronave operada por medio de un control remoto. Asimismo, establecer las obligaciones que 

deberán cumplir los propietarios de éstas aeronaves. Se canalizó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes.  

Cierre sesión 

La Mesa Directiva levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el próximo miércoles 8 de febrero, a las 11:00 horas, 

en modalidad semipresencial. 
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Expresa Santiago Creel su máximo honor y 
privilegio de ser presidente de la Cámara de 

Diputados 
 

Boletín No.3606 

Expresa Santiago Creel su máximo honor y privilegio de ser presidente de la Cámara de Diputados 

• Los grupos parlamentarios fijaron sus posturas sobre la Sesión de Congreso General del miércoles 1 de febrero 

El diputado Santiago Creel Miranda expresó su respeto y aprecio a todos los grupos parlamentarios como presidente de la 

Cámara de Diputados, tras lo sucedido durante la Sesión de Congreso General en la apertura del Periodo Ordinario de 

Sesiones el 1 de febrero. 

Al fijar su posicionamiento antes de la apertura de la sesión ordinaria de este jueves, manifestó su reconocimiento a cada 

una de las intervenciones de las y los legisladores y ofreció tomarlas en cuenta, inclusive aquellas que resuelva la Junta de 

Coordinación Política, (Jucopo). 

“Quiero reiterar a todos aquellos y aquellas que intervinieron, diputadas y diputados, pero también al resto de los integrantes 

de este Pleno, de esta Soberanía, mi respeto, mi amistad, mi reconocimiento, y que para mí no ha habido máximo honor y 

privilegio, que ser el presidente de esta Cámara de Diputados, con este reflejo de la pluralidad y diversidad que tiene nuestro 

país, que tiene mi país México”, precisó. 

Creel Miranda hizo una relatoría con fundamento en la ley, de los hechos ocurridos en torno a los honores a la bandera con 

motivo de la Sesión de Congreso General el 1 de febrero y que propició diversas manifestaciones de las y los legisladores. 

¿Qué fue lo que aconteció? La Secretaría de la Defensa Nacional nos proporcionó la Banda de Guerra y nos informó que 

tiene que estar custodiada por una escolta armada, informó al Pleno.  

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las 

intervenciones, quiero decirles que las respeto y que las aprecio. Las voy a tomar en cuenta, independientemente de lo que 

resuelva la Junta de Coordinación Política, si presenta o no, la facultad que tiene cada grupo parlamentario”, sostuvo. 
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Representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC externaron comentarios sobre la Sesión de Congreso General  

En la sesión semipresencial de este jueves, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC expresaron 

comentarios en torno a la Sesión de Congreso General de ayer miércoles 1 de febrero. 

Desde su curul, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT), expresó que en la Sesión de Congreso General hubo un uso 

de la Mesa Directiva premeditado, con intencionalidad política y parcial, ya que la discusión de que, si debe permanecer 

gente armada en el Pleno o no “me parece ociosa jurídicamente, porque la ley es clara; pido a este Pleno la remoción del 

presidente de la Cámara de Diputados”. 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (PVEM) dijo no compartir la interpretación que se dio al artículo 25 del 

Reglamento, en donde se hiciera parecer que las y los diputados de su grupo parlamentario y su coalición “hubiéramos 

querido que se violará la ley; reconocemos lo que marca el Reglamento; extendemos la mano para el diálogo prudente y 

pertinente; en el PVEM, Morena y PT, defendemos la ley y la Constitución”. 

Por Morena, el diputado Leonel Godoy Rangel afirmó que lo que ocurrió el día de ayer es un asunto que no puede pasar; el 

artículo 25 del Reglamento es claro en lo que se refiere a lo que es el Recinto, y el artículo 19 del Reglamento establece 

causales para la remoción del presidente de la Mesa Directiva; “la propuesta de Gerardo Fernández Noroña la hacemos 

nuestra y es lo que vamos a plantear en el Pleno de esta Cámara de Diputados”. 

Jorge Álvarez Máynez, diputado de MC, expresó que con un protocolo civil “le hubiera honrado con el máximo respeto 

que merecen nuestra Bandera y nuestros símbolos patrios; fue penoso que el Himno Nacional fuera un asunto de disputa 

política y que a todos nos agravió; nosotros no acompañaremos nunca la remoción de un presidente de la Mesa Directiva 

porque Acción Nacional es aliado natural e histórico de MC”. 

El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena) pidió al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

asumir “su responsabilidad de mantener y garantizar los equilibrios y de ser factor de unidad de este órgano que forma parte 

del Poder Legislativo. Consideró “lamentable que se haya alejado usted de la institucionalidad” y sostuvo que “violentó 

usted el marco constitucional e institucional”. 

Del PAN, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado señaló que no vale la pena seguir en una discusión jurídica porque 

habrá muchos que tengan otra interpretación”. Estimó que lo rescatable es la invitación al diálogo, “que desde el PAN le 

hemos hecho a todos los grupos parlamentarios para avanzar en la lógica de un parlamento que se respete a sí mismo y que 

entre diputadas y diputados de diferentes grupos parlamentarios tengamos la lógica de la construcción”. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) dijo comprender el difícil papel que desarrolla el presidente o cualquier otro 

en las mismas circunstancias, “tendría que vivir ese dilema entre aplicar el Reglamento y ser respetuoso de la ley o, bien, 

actuar con una inclinación política que pudiera ser calificada de un criterio parcial”.  
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Óscar Cantón Zetina, diputado de Morena, indicó que el presidente de la Mesa Directiva “está sentado allí por decisión de 

esta Asamblea” y por su trayectoria y también lo convocó a renunciar. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (PAN) expresó el respaldo absoluto del grupo parlamentario al presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, y puntualizó que no aceptan, ni mucho menos avalan que se pretenda distorsionar la 

realidad en una crónica de conveniencias personales. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) subrayó que el diputado Santiago Creel no puede seguir al 

frente de la Mesa Directiva porque no garantiza el criterio de imparcialidad. 

En su oportunidad, la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) refirió que el Presidente de la Mesa Directiva puso en 

peligro la gobernabilidad de la Cámara. 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, puntualizó que como persona respetan al diputado Santiago Creel, pero no 

aceptan las actitudes que vulneran la democracia. 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) expuso que es lamentable y entendible el comportamiento y el autoritarismo 

del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.  

Desde plataforma digital, el diputado Carlos Ortiz Tejeda (Morena) mencionó que la mayoría parlamentaria le ha pedido al 

presidente de la Mesa Directiva que renuncie, no obstante, solicitó no darle la oportunidad de victimizarse. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) dijo sentirse aludida por la participación del diputado Carlos Francisco Ortiz. 

Resaltó que esta es la Legislatura de la Paridad, de la Inclusión y de la Diversidad, “esta es la legislatura que en teoría no 

debería permitir la reproducción y, menos en boca de quien representa a las y los ciudadanos, la reproducción de 

micromachismos” y estereotipos de género que se convierten en violencia política en razón de género. 

Enseguida se dio por concluida la discusión y se pasó a dar inicio con la Sesión Ordinaria correspondiente a este jueves 2 

de febrero. 
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La Cámara de Diputados aprobó su calendario 
de sesiones 

 

Boletín No.3601 

La Cámara de Diputados aprobó su calendario de sesiones 

• Prevé 25 ordinarias y una de Congreso General 

• Podrán ser en modalidad presencial o semipresencial 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo correspondiente al Segundo Periodo de 

Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, el cual prevé 25 sesiones ordinarias y una de 

Congreso General. 

Conforme al acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las sesiones serán 

los martes y jueves de cada semana, pero podrán realizarse en días diferentes a los señalados, cuando así se determine. 

De acuerdo con el artículo 66 de la Constitución Política, cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario 

para tratar todos los asuntos que le corresponden, y el Segundo Periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril de 

este año. 

Para el mes de febrero las sesiones serán los días: 1 (Congreso General), 2, 8, 9, 14, 16, 21, 23 y 28. 

En marzo se realizarán los días 2, 7, 9, 14, 16, 22, 23, 28, 29 y 30. 

Para abril, los días 11, 12, 13, 18, 20, 25 y 27 (posible clausura el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo 

Año de Ejercicio de la LXV Legislatura). 

De conformidad con lo aprobado, el lunes 6 de febrero (en conmemoración del 5 de febrero) y lunes 20 de marzo (en 

conmemoración del 21 de marzo) se establecen como días de descanso obligatorio, como lo marca el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

 El documento precisa que en caso de que los trabajos legislativos requieran celebrarse en un día distinto a los 

calendarizados, la presidencia de la Mesa Directiva hará la cita respectiva a solicitud de la Junta de Coordinación Política. 
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Además, en uso de sus facultades legales la presidencia de la Mesa Directiva podrá citar a sesión en modalidad presencial 

o semipresencial. Cuando se cite a sesión en modalidad presencial, esta se regirá por el Reglamento de la Cámara de 

Diputados y los acuerdos de los órganos de gobierno correspondientes. 

 Cuando se cite a sesión en modalidad semipresencial, esta se regirá por el Reglamento de las Situaciones de Emergencia y 

la Contingencia Sanitaria, así como por los acuerdos de los órganos de gobierno que en su caso se aprueben para tal efecto. 

En caso de que se presente una emergencia que dificulte los trabajos legislativos, la Mesa Directiva hará la cita respectiva 

a propuesta de la Junta de Coordinación, para reagendar, si fuese necesario, las sesiones establecidas en el presente acuerdo 

en cualquiera de las modalidades previamente citadas. 
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turna a comisiones cuatro minutas del Senado 

 

Boletín No. 3602 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turna a comisiones cuatro minutas del Senado 

• También dio trámite a diversas iniciativas de senadoras, senadores, congresos y ciudadanos 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a comisiones cuatro minutas del Senado de la República. La primera, 

reforma el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Política, a fin de que el Estado garantice el derecho que toda 

persona tiene a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; el daño, contaminación o deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la Ley.   

 

Prevé que el Estado y las personas deberán prevenir, conservar, proteger y restaurar los ecosistemas, la biodiversidad y el 

equilibrio ecológico para contribuir a preservar la vida en el planeta. Además, considera que la ley establecerá mecanismos 

de participación social, prevención, control y acceso a la justicia. Será analizada por la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Otra, reforma y adiciona los artículos 21, 26 y 37 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a fin de precisar que 

el presupuesto federal destinado al gasto en cultura procurará ser mayor en términos reales al aprobado en el ejercicio fiscal 

previo en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en congruencia con la disponibilidad presupuestal a partir de los 

ingresos que autorice la Cámara de Diputados. Se envió a la Comisión de Cultura y Cinematografía. 

 Una minuta más reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de 

actuación de las autoridades en el combate a trata de personas y reclutamiento de menores, y sobre medidas para garantizar 

acompañamiento especializado de las víctimas y actualiza tipos penales. Fue remitida a la Comisión de Derechos Humanos. 

 A las comisiones unidas de Defensa Nacional y de Marina, se canalizó la minuta que reforma y adiciona los artículos 1, 3 

y 5 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el artículo 2 de la Ley de Disciplina para el Personal 

de la Armada de México, relativa a que las personas que integran el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, estén obligados a 

respetar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales firmados y 

ratificados por el Estado mexicano. 
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Iniciativas de senadoras y senadores 

Fue enviada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la iniciativa que reforma la fracción I del artículo 151 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta y adiciona el artículo 17 Bis a la Ley General de Educación, presentada por la senadora Nadia 

Navarro Acevedo (PAN), en materia de deducciones educativas. 

Del senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN) se recibieron dos iniciativas, que se turnaron a la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público. La que reforma el artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, busca reducir dicho impuesto para 

personas morales. 

 Y la segunda, que reforma la fracción VII del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, plantea que los padres 

de familia que realizan una inversión en la contratación de transporte escolar para sus hijos puedan efectuar deducciones 

personales por este concepto. 

También, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público se canalizó la iniciativa que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley 

Federal de Derechos, impulsada por la senadora María Soledad Luévano Cantú (Morena), la cual sugiere condonar el pago 

del pasaporte oficial por un lapso de tres años al mexicano que salga de su país a otro a representarlo. 

La iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de las leyes Federal del Trabajo, del 

Seguro Social; General de Salud, y del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la senadora Alejandra Noemí Reynoso 

Sánchez y el senador Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del PAN, en materia de realización de pruebas diagnósticas para la 

detección temprana del cáncer en trabajadoras formales, se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 Del senador Juan Manuel Fócil Pérez (PRD) se recibió iniciativa que adiciona la fracción V al artículo 2-A de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, para aplicar tasa cero por el uso, acceso y servicios de banda ancha e internet. Se canalizó a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

A su vez, del Congreso de Baja California se conoció iniciativa que adiciona un artículo 126 Bis al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con el propósito de contemplar el auxilio judicial, y señalar que se prestará a todas las partes de un 

proceso, a fin de garantizar los derechos fundamentales. Se remitió a la Comisión de Justicia. 

Iniciativa ciudadana 

De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se conoció el informe de resultados respecto de la solicitud de 

iniciativa ciudadana con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 62, 64 y 65 de la Ley General 

de Educación Superior y se adiciona un artículo 353-V a la Ley Federal del Trabajo. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 03/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 Menciona que el Instituto Nacional Electoral realizó la apertura, verificación y cuantificación del contenido de las 57 cajas 

e inició la verificación de firmas que apoyan la iniciativa ciudadana promovida por José Enrique Levet Gorozpe y José 

Carlos Aceves Tamayo y diversos ciudadanos, precisando que el corte de la Lista Nominal de Electores que se utilizó para 

la verificación de los registros fue al 17 de noviembre de 2022. 

La iniciativa enviada a las comisiones unidas de Educación y de Trabajo y Previsión Social, tiene la finalidad de establecer 

como un derecho de los trabajadores, así como la obligación de las autoridades generar una partida presupuestal que 

garantice a los trabajadores de las universidades e instituciones públicas de educación superior, percibir un salario digno el 

cual se incrementará, cuando menos, anualmente al mismo tiempo y en la proporción que corresponda al Índice Nacional 

de Precios al Consumidor, considerando para tal efecto el correspondiente al mes de enero de cada año. 
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POSICIONAMIENTO DE LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA SOBRE LA 
CONDUCCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
POSICIONAMIENTO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA SOBRE LA CONDUCCIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El día de ayer, primero de febrero de 2023, en la sesión de instalación del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se suscitaron hechos inéditos derivados de la conducción del 

Presidente de la Cámara de Diputados, quien a su vez funge como Presidente del Congreso 

General, por disposición de la Ley Orgánica del Congreso General.   

En primer lugar, lamentamos que el protocolo de la ceremonia de instalación del Congreso 

General haya sido decidido de manera unilateral por el Presidente de la Cámara, sin tomar ningún 

tipo de acuerdo ni haber hecho las comunicaciones con los órganos de gobierno de las Cámaras 

que integran el Congreso de la Unión. 

El Presidente invitó al Ejército mexicano a la ceremonia de instalación del Congreso y no tuvo el 

cuidado de garantizar la correcta observancia de la norma interna del Congreso. La escolta del 

Ejército mexicano ingresó armada al Recinto Legislativo de San Lázaro. El artículo 25 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados dispone que “el Recinto es el conjunto arquitectónico que 

alberga la Cámara, incluyendo Salón de Sesiones, edificios de oficinas, patios, jardines, 

estacionamientos y demás bienes nacionales destinados para el funcionamiento de la Cámara". 

De manera improvisada, y sin acuerdo con ninguna de las fuerzas políticas representadas en las 

cámaras legislativas, impuso que se hicieran los honores a la Bandera en el vestíbulo de San 

Lázaro, argumentando que no podía permitir el ingreso de armas al Recinto. 
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En aseveraciones a título personal el Presidente confunde el Recinto Legislativo con el Salón de 

Plenos; su decisión no consensuada implicó que no se velara por la inviolabilidad de la Cámara de 

Diputados como lo establece el numeral 2 del artículo 25 del Reglamento. En el artículo 12 de la 

Ley Orgánica claramente se señala que “los recintos del Congreso y sus Cámaras son inviolables. 

Toda fuerza pública está impedida de tener acceso a los mismos, salvo con permiso del Presidente 

del Congreso, de la Cámara respectiva, o de la Comisión Permanente, según corresponda, bajo 

cuyo mando quedará en este caso”. 

Estos hechos provocaron que la sesión del Congreso General se desarrollara de manera 

accidentada. El Presidente contribuyó al desarrollo de una sesión en la que de manera unilateral 

negó la palabra a un legislador que con pleno derecho solicitaba hacer las aclaraciones que 

consideraba pertinentes. 

La Junta de Coordinación Política se pronuncia en contra del atropello de los derechos 

constitucionales y legales de las legisladoras y legisladores y lamenta que el Presidente de la 

Cámara haya conducido la sesión vulnerando las prerrogativas que les corresponden. 

La Junta de Coordinación Política hace un llamado al Presidente de la Cámara de Diputados para 

que en lo que resta de su mandato se conduzca con pleno apego a las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias, haciendo, sobre todo gala, de las disposiciones que 

establece el artículo 22 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el sentido de que debe garantizar la unidad de la Cámara, velar por la inviolabilidad del 

Congreso, buscar el equilibrio entre las libertades de los legisladores y de los grupos 

parlamentarios y la eficacia en el cumplimiento de las funciones constitucionales de la Cámara, 

haciendo prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de 

grupo.   

La Junta de Coordinación Política reitera su compromiso indeclinable por promover el diálogo y el 

entendimiento entre todas las fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados, por 

resolver las diferencias ante los órganos competentes y por evitar mensajes que a título personal 

ponen en riesgo la institucionalidad, el buen gobierno y la gestión de los asuntos parlamentarios 

por el bien de nuestra nación. 

  

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/posicionamiento-de-la-junta-de-coordinaci-n-pol-tica-sobre-la-conducci-n-del-presidente-de-la-c-mara-de-diputados-en-la-sesi-n-de-instalaci-n-del-congreso-general-de-los-estados-unidos-mexicanos&t=POSICIONAMIENTO%20DE%20LA%20JUNTA%20DE%20COORDINACI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20SOBRE%20LA%20CONDUCCI%C3%93N%20DEL%20PRESIDENTE%20DE%20LA%20C%C3%81MARA%20DE%20DIPUTADOS%20EN%20LA%20SESI%C3%93N%20DE%20INSTALACI%C3%93N%20DEL%20CONGRESO%20GENERAL%20DE%20LOS%20ESTADOS%20UNIDOS%20MEXICANOS
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/posicionamiento-de-la-junta-de-coordinaci-n-pol-tica-sobre-la-conducci-n-del-presidente-de-la-c-mara-de-diputados-en-la-sesi-n-de-instalaci-n-del-congreso-general-de-los-estados-unidos-mexicanos&t=POSICIONAMIENTO%20DE%20LA%20JUNTA%20DE%20COORDINACI%C3%93N%20POL%C3%8DTICA%20SOBRE%20LA%20CONDUCCI%C3%93N%20DEL%20PRESIDENTE%20DE%20LA%20C%C3%81MARA%20DE%20DIPUTADOS%20EN%20LA%20SESI%C3%93N%20DE%20INSTALACI%C3%93N%20DEL%20CONGRESO%20GENERAL%20DE%20LOS%20ESTADOS%20UNIDOS%20MEXICANOS
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Rindió protesta como diputado federal Pablo Gil 
Delgado Ventura 

 

Boletín No.3600 

Rindió protesta como diputado federal Pablo Gil Delgado Ventura 

• Coordinaciones de Morena y MC informaron de las incorporaciones de los diputados Justino Arriaga y Omar Castañeda, 

respectivamente 

• La Mesa Directiva dio cuenta de diversas comunicaciones de la Comisión Permanente, dependencias y universidades 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, le tomó protesta de ley como 

diputado federal e integrante de la LXV Legislatura a Pablo Gil Delgado Ventura (Segunda Circunscripción), en sustitución 

del legislador con licencia Agustín Carlos Basave Alanís (MC). 

Incorporaciones de diputados a Morena y MC 

Las coordinaciones de los grupos parlamentarios de Morena y MC informaron de las incorporaciones de los diputados 

Justino Eugenio Arriaga Rojas y Omar Enrique Castañeda González, respectivamente.  

Previamente, Arriaga Rojas pidió su baja en el grupo parlamentario del PAN y su inclusión a Morena, y Castañeda González 

informó de su decisión de dejar de pertenecer a Morena e integrarse a MC. 

Comunicaciones 

De la Comisión Permanente se conocieron diversos informes: el que concedió licencia por tiempo indefinido al diputado 

Agustín Carlos Basave Alanís (MC); de las reincorporaciones a sus funciones legislativas de la diputada Mariana Erandi 

Nassar Piñeyro (PRI) y el diputado Omar Enrique Castañeda González, y sobre acuerdos y exhortos. 

Las Universidades de Ciencias y Artes de Chiapas, la estatal del Valle de Ecatepec y el Colegio de Morelos, remitieron los 

informes de resultados de las Auditorías Externas a sus matrículas, su ampliación y los formatos de informe de las mismas, 

correspondientes al segundo semestre de 2022. Se turnó a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se conoció la evaluación sobre los resultados y desempeño del 

Fondo de Compensación, así como la conveniencia de conservar o modificar las reglas de su distribución. Fue enviada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 De esa misma dependencia se recibió información sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del presupuesto, la situación 

económica, las finanzas públicas y la deuda pública, correspondientes al cuarto trimestre de 2022, los montos de 

endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario Federal y el costo total de las emisiones 

de deuda interna y externa correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

 También, la SHCP informó sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las 

participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregadas por tipo de fondo y por entidad 

federativa, efectuando en ambos casos la comparación correspondiente con el mes de diciembre de 2021; y adjunta 

información mediante la cual se dan a conocer los conceptos que integran la intermediación financiera, así como la relativa 

a las Instituciones de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Se canalizaron a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se recibió oficio con el que remite informe sobre los avances y resultados 

de las acciones de la política nacional de fomento económico implementadas a través del Programa Especial para la 

Productividad y Competitividad 2020-2024, correspondiente a las actividades de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, realizadas durante el segundo semestre de 2022. Fue enviado a la Comisión de Hacienda 

y Crédito Público. 

 Además, de la Secretaría de Salud se conocieron los informes presupuestales y programáticos de los programas sujetos a 

reglas de operación de atención a personas con discapacidad y fortalecimiento a la atención médica (cifras preliminares), 

correspondiente al cuarto trimestre de 2022 y del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al 

tercer trimestre de 2022. Se turnaron a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud. 

 La Secretaría de Educación Pública dio cuenta de la información sobre el destino de los recursos federales que reciben las 

universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo subsidios, correspondiente al 

cuarto trimestre 2022. Fue enviada a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 El Banco de México informó sobre el ejercicio de su presupuesto, correspondiente al ejercicio 2023, estructurado en gasto 

corriente e inversión física, que integra los presupuestos relacionados y no relacionados con el mandato constitucional de 

proveer billetes y monedas a la economía. Se mandó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 
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 La Comisión Federal de Competencia Económica remitió, en formato electrónico, su cuarto informe trimestral de 

actividades y el programa anual de trabajo correspondientes a 2023. Será analizado por la Comisión de Economía, Comercio 

y Competitividad. 

 A su vez, la Fiscalía General de la República dio cuenta del informe previo de resultados del Órgano Interno de Control, 

correspondiente al periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022. Se turnó a las comisiones de Transparencia y 

Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

 Del Instituto Nacional de las Mujeres se conoció, en versión electrónica e impresa, el informe de resultados correspondiente 

al período octubre-diciembre de 2022 y los avances de los programas presupuestarios con erogaciones para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, correspondientes al cuarto trimestre de 2022. Fue remitido a las comisiones de Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Igualdad de Género. 

 La Secretaría de Gobernación respondió a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados para que en la NOM-

001-SCT-2-2016 se sustituya el término “capacidades diferentes” por “personas con discapacidad” y la Comisión Nacional 

de Vivienda dio contestación a una proposición aprobada por la Cámara de Diputados con relación a la recuperación de las 

viviendas abandonadas. 

 En la sesión semipresencial también se dio cuenta de diversos oficios de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, 

del gobierno del Estado de México, del Congreso de Guanajuato, del Congreso de Chihuahua, de la Secretaría de Salud de 

Campeche, de la Secretaría de Salud de Durango y de la Secretaría de Salud de Tamaulipas, en los que responden a puntos 

de acuerdos aprobados por la Cámara de Diputados. 
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SE COMENTA SOLO CON 

CREEL Y LAS ARMAS 

CARLOS RAMOS PADILLA 

@cramospadilla 

Otro distractor, otro escándalo. Ahora resulta que los morenistas que aplaudieron a rabiar la militarización del país propuesta por 

el presidente, ahora se enfadan porque una cuadrilla de soldados ingresó con armas de alto poder a las instalaciones del Congreso 

de la Unión. Y hasta se atreven a hablar de aplicar la ley cuando son incapaces de exigir al Ejecutivo la presentación de Ovidio 

Guzmán  o el esclarecimiento del atentado a Ciro Gomez Leyva. Les molesta que un personaje como Santiago Creel cumpla con 

sus compromisos legales. En pocas palabras lo quieren linchar por ser un precandidato (no corcholata) a la presidencia, entonces 

hay que anularlo. Pese a que Sedena aclaró en comunicado que había un acuerdo previo para que la escolta y banda de guerra 

no ingresara armado, como ha sucedido todos los años, y que en esta ocasión llegó con fuerte armamento, Morena y sus aliados 

pretenden destituir a Santiago Creel como Presidente de la Mesa Directiva por impedir el ingreso de armas al recinto de sesiones. 

Entendemos entonces que alguien en Sedena de manera premeditada o por negligencia violento los protocolos correspondientes. 

En años anteriores la ceremonia de honor correspondía a los cadetes del Heroico Colegio Militar con uniformes de Gala. En esta 

ocasión se envió a una celular de soldados, con uniforme de combate y fusiles de alto calibre con municiones conocidas como 

“serpientes de fuego” (FX-05, calibre 5.56).  En Sedena deben de tener con cimiento que esa escolta contraviene  al artículo 24 

numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que dice: “En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda  

persona armada. En caso de que alguien transgreda esta prohibición, el presidente hará que abandone el Recinto por los medios 

que estime convenientes y lo pondrá a disposición de las autoridades competentes”. Por ello es indispensable que se exhiba al 

responsable de esta violación. Sedena ya está acumulando varios incidentes como el permitir que un helicóptero sin combustible 

participe en un operativo antinarcos con el resultado de varios muertos, y la impunidad y secrecia prevalecen. Los hoy enfadados 

legisladores han perdido el tiempo para tratar asuntos de verdadera envergadura como los excesos presupuestales, millonarios 

recursos aplicados a las mega obras ordenadas por el presidente como el ecocida proyecto del Tren Maya o la refinería que no 

refina. Callan ante las acusaciones de Estados Unidos denunciando como doblaron a amlo y a Ebrard en acuerdos ocultos 

intencionalmente a la nación. No les preocupan las investigaciones extranjeras sobre la familia presidencial y funcionarios 

cercanos. Muy lejos están de denunciar a la sra Sheinbaum por las muertes en el Metro o utilizar la fuerza pública para violentar 

las instalaciones de una alcaldía para retirar panfletos. No tiene honor para demandar la renuncia de una plagiaría defendida 

desde Palacio Nacional. No les preocupa el número de muertes en este país por la pandemia, enfermedades terminales como el 

cáncer, la violencia generalizada o los crímenes contra periodistas. Les vale el culiacanazo. No les importa corregir tumbos como 

la tragedia en Educación Publica. Estos temas como el de Ayotzynapa los arrinconan y mejor callan. Buscan lapidar a opositores 

pero son autistas con la posición política de Cuauhtémoc Cardenas porque saben que su hijo Lazaro trabaja como coordinador de 

asesores del presidente. Ninguno de ellos ha levantado la voz por 

Las irregularidades de Layda Sansores o las narcomantas de Cuauhtémoc Blanco o la inestabilidad en Veracruz, Acapulco y en Can 

Cun. No se atreven a tratar el tema del huachicoleo, la tendencia ahora es asaltar a la presidencia del Congreso de la Unión. No 

les basta los ataques contra la UNAM o el INE, esas son materias que evaden intencionalmente. Las “aportaciones” de Pío Lopez 

Obrador o Eva Cadena al 

“Movimiento de transformación” son meros tropezones para olvidar cómo el que hoy sean cómplices políticos de Manuel Bartlett 

a quien acusaban de asesino y corrupto antes de que amlo lo rescatara. Están atentos a Santiago Creel porque ya se enteraron 

que es muy probable que el PAN determine candidato a la presidencia para el 2024 en alianza, nada más que no se percatan que 
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Creel no es ni por mucho comparable a personajes como Delfina Gomez señalada por autoridades como estafadora de 

trabajadores. Que los diputados todos exijan cuentas a Sedena y comprueban si es verdad que esa cuadrilla de soldados fue 

improvisada para ese evento porque tenían otro compromiso que cumplir. Pero ahorita no les conviene cuestionar  a las Fuerzas 

Armadas no vaya a ser que se moleste YSQ. 

 https://perspectivas.mx/se-comenta-solo-con-creel-y-las-armas/  

https://perspectivas.mx/se-comenta-solo-con-creel-y-las-armas/
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Pese a que Sedena aclaró en comunicado que había un acuerdo 

previo para que la escolta y banda de guerra no ingresara armado, 

como ha sucedido todos los años, y que en esta ocasión llegó con 

fuerte armamento, Morena y sus aliados pretenden este jueves 

destituir a Santiago Creel como Presidente de la Mesa Directiva por 

impedir el ingreso de armas al recinto de sesiones. 

La circunstancia política electoral que rodea al Presidente de la 

Cámara de Diputados sería el móvil del motín de los integrantes de 

Morena y sus aliados pues sus argumentos se caen con la aclaración 

expresa de la Secretaria de la Defensa nacional y el mismo 

reglamento de la cámara así como la documentacion visual que 
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circula donde nunca había acontecido que la escolta llegara con 

fusiles de alto calibre, como son las llamados “Serpientes de fuego”. 

No obstante Santiago Creel les respondió con el respeto y mesura 

que lo caracteriza, exponiendo sus motivos y asumiendo posibles 

errores así como todo lo expresado en tribuna y se comprometió a 

acatar lo que decida la Jucopo. 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la 

responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las 

intervenciones, quiero decirles que las respeto y que las aprecio. Las 

voy a tomar en cuenta, independientemente de lo que resuelva la 

Junta de Coordinación Política, si presenta o no, la facultad que tiene 

cada grupo parlamentario.” 

“Dicho lo cual, quiero reiterar a todos aquellos y aquellas que 

intervinieron, diputadas y diputados, pero también al resto de los 

integrantes de este Pleno, de esta Soberanía, mi respeto, mi 

amistad, mi reconocimiento, y que para mí no ha habido máximo 

honor y privilegio, que ser el presidente de esta Cámara de 

Diputados, con este reflejo de la pluralidad y diversidad que tiene 

nuestro país, que tiene mi país México”. 

La Junta de Coordinación de Política determinará hasta la próxima 

semana lo procedente por lo que mientras Santiago Creel seguirá en 

sus funciones. 

El diputado panista Santiago Creel es un abierto y fuerte candidato 

a la presidencia de la República. En la a linaza va por México se ha 

decidido que el candidato para el 2024 será de Acción Nacional. 

  

Comunicado de SEDENA 
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Ejército Mexicano, participa en acciones cívicas durante la ceremonia de inicio del segundo periodo 
ordinario de sesiones del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2023.- La Secretaría de la 

Defensa Nacional hace del conocimiento que, con fundamento en el 

artículo primero, fracción IV de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, personal del Ejército Mexicano, a petición expresa 

de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, 

participó el 1o de febrero del año en curso, en el acto protocolario 

de honores a la bandera nacional y entonación del Himno Nacional 

Mexicano en el interior del recinto legislativo de San Lázaro. 

La intervención del personal participante en el mencionado acto 

protocolario, se efectuó con base en una coordinación previa con 

representantes del área de Protocolo de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, en la que se determinó como lugar del evento 

el vestíbulo del recinto legislativo. 

En este evento, personal del Ejército Mexicano participó con la 

Escolta con Bandera de Guerra, Banda de Guerra y Banda de Música, 

de conformidad con el Reglamento del Ceremonial Militar, el cual 

establece el protocolo de todo acto militar. 

Cabe precisar que, la Bandera de Guerra de las Unidades del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos, es custodiada permanentemente por 

personal militar armado, como símbolo máximo de respeto e 

identidad nacional. 

En este sentido, la actuación del personal militar, respetuoso de los 

Poderes de la Unión, se ajustó al reglamento y los protocolos de la 

Cámara de Diputados; así como a la reglamentación castrense, 

aspectos que fueron establecidos en la coordinación previa, misma 

que contempló lo siguiente: 
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• Los honores al Lábaro Patrio con la Escolta con Bandera de 
Guerra y Banda de Guerra (portando) su armamento orgánico 

en el vestíbulo del recinto legislativo. 

• La entonación del Himno Nacional Mexicano con la Banda de 

Música en el Salón de Plenos, misma que por la naturaleza de 

sus funciones, sus integrantes no portan armas. 

Con estas acciones, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos patentizan 

día con día su armoniosa disposición y respeto a los poderes e 

instituciones garantes del Estado Mexicano, con el objeto 

fundamental de fomentar, promover e impulsar, en el territorio 

nacional y en cualquier parte del mundo, los valores cívicos, el amor 

a nuestro país y el respeto a los símbolos patrios que nos unen y nos 

dan identidad como mexicanos. 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/morena-y-aliados-buscan-linchar-a-santiago-creel-acusan-por-intereses-politico-electorales/  

https://billieparkernoticias.com/morena-y-aliados-buscan-linchar-a-santiago-creel-acusan-por-intereses-politico-electorales/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; MANIFIESTA APOYO AL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN, SAMUEL GARCÍA 

 

El presidente Andrés Manuel Lopez Obrador, ante la intención del Congreso de Nuevo León de desaforar al gobernador de este estado, Samuel 

García, el presidente López Obrador respaldó al gobernador y dijo: no está cometiendo ningún delito, está resistiendo una presión que tiene 

que ver con chantajes, lo que eran los moches de antes, que había que darles a los partidos, incluso a los diputados para que aprobaran los 

votos. Dijo: apoyamos al gobernador de Nuevo León porque se ha presentado una demanda para desaforarlo, porque no le aprobaron el 

presupuesto. Él no tiene mayoría en el Congreso. Se pusieron de acuerdo sus adversarios porque querían ellos imponerle un presupuesto. López 

Obrador explicó: a “empresas públicas autónomas, entre comillas, manejadas por los partidos que están bloqueando al gobernador. Como no 

lo permitió, no lo ha aceptado, entonces presentaron una denuncia para desaforarlo. 

 

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; RATIFICAN A RODRIGO ALCÁZAR Y GIOVANNI TAPIA COMO COMISIONADOS DE COFECE 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, informo que el Pleno del Senado de la República ratificó, a Rodrigo Alcázar Silva y 

Giovanni Tapia Lezama como comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica. El legislador les tomó la protesta de ley 

correspondiente y les deseó éxito en su nuevo encargo. La asamblea respaldó el nombramiento de Alcázar Silva con 92 votos a favor y uno en 

contra; en tanto avaló la designación de Tapia Lezama con 90 votos a favor, uno en contra y una abstención. El senador Roberto Juan Moya 

Clemente, presidente de la Comisión de Economía, destacó que ambos perfiles cuentan con el conocimiento técnico y el compromiso social que 

necesita la institución, la cual se encarga de la correcta regulación de los mercados, el fomento de la libre competencia y el desarrollo de nuestro 

país. Destacó que son economistas que tienen experiencia en materia de competencia, poseen visión innovadora sobre mercados que requieren 

mayor atención y comprenden sobre estrategias que estén a la par del desarrollo tecnológico en el mundo. El senador Rafael Espino de la 

Peña, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda, afirmó que los perfiles propuestos por el Ejecutivo federal coadyuvarán a 

garantizar la operatividad de este órgano autónomo. Con dichos nombramientos, el Presidente de la República responde a los retos y las 

decisiones importantes en el ámbito energético y financiero que se requerirán en el futuro. La senadora de Morena, Imelda Castro Castro, 

destacó que Alcázar Silva y Tapia Lezama son idóneos para el cargo pues cuentan con la experiencia necesaria para desempeñarse en la 

Cofece.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” EXIGE LA RENUNCIA DE SANTIAGO CREEL A LA MESA 

DIRECTIVA 

 

El diputado Ignacio Mier coordinador de Morena, dio a conocer que la coalición “Juntos Haremos Historia”, exigió la renuncia de Santiago Creel 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por la pérdida de confianza tras prohibir que la escolta militar que participó en la ceremonia de 

instalación del Congreso General y por no respetar la institucionalidad del Congreso de la Unión. Al inicio de la primera sesión del Segundo 

Periodo Ordinario del Segundo Año de la 65 Legislatura, los diputados federales criticaron su posición, e incluso que en medios de comunicación 

haya señalado que los diputados realizaron un espectáculo con sus paleros del Partido del Trabajo y del Partido Verde. Ignacio Mier, le pidió a 

Santiago Creel que no vuelva la Presidencia del Congreso, en una caricatura electoral, eso no se lo merecen ni diputadas ni diputados, luego 

de que lo acusó de no manejarse con institucionalidad y de confundir aspiraciones personales con el símbolo que tiene la presidencia. No es 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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solo un hecho lamentable, es un hecho vergonzoso, de agravio a 500 diputadas y diputados; de agravio al Senado de la República compuesto 

por hombres y mujeres. Violentó usted el marco constitucional e institucional, no hizo honor a los que usted representa: la unidad de la Cámara 

de Diputados. No garantizó los equilibrios; cerró sus oídos para poder escuchar y conectó solo sus intereses personales con su cerebro y su 

boca. Leonel Godoy, vicecoordinador de Morena, señaló que el artículo 19 del Reglamento establece causales para la remoción del presidente 

de la Mesa Directiva no puede tener el comportamiento del pasado uno de febrero, el cual es causal de remoción. A la crítica se sumaron Carlos 

Puente, coordinador del Partido Verde, Jorge Álvarez Maynez, coordinador del Movimiento Ciudadano; la diputada Guadalupe Martínez 

Chavira, Óscar Cantón y Benjamín Robles. En su defensa salieron Elías Lixha Abimerhi y Augusto Gómez Villanueva. 

  

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; JUSTIFICA SUS DECISIONES  

 

El presidente de la Cámara de Diputados Santiago Creel Miranda, justificó sus decisiones con la normatividad correspondiente que utilizó para 

tomar la decisión; Expuso que se someterá a lo que determine el pleno de San Lázaro y dijo que asumir las equivocaciones que se presentaron 

el pasado miércoles. Asumo los errores que haya cometido; asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las intervenciones. 

Quiero decirles que las respeto y que las aprecio. Las voy a tomar en cuenta, independientemente de lo que resuelva la Junta de Coordinación 

Política, si presenta o no, la facultad que tiene cada grupo parlamentario. La diputada Guadalupe Martínez, pidió a Creel ser congruente y 

renunciar al cargo ante la pérdida de confianza de la mayoría de legisladores. Y decirte, que estamos exigiendo, sí, que seas un hombre 

consecuente, que actúes con altura de miras, este pleno ya no lo puedes gobernar. No hay garantía de tu imparcialidad y no podemos garantizar 

que se traduzca en tener gobernabilidad en las decisiones, así que, te exigimos que revises en tu conciencia, no puedes seguir al frente de la 

Mesa Directiva, porque no garantizas el criterio de imparcialidad y por eso, actúa en consecuencia, diputado Santiago Creel. Después de dos 

horas de debate, Santiago Creel Miranda hizo la declaratoria de apertura de sesiones del Segundo Año de la 65 Legislatura en la Cámara de 

Diputados. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; PIDE A LA POBLACION CONOCER SU PROYECTO DE NACIÓN 

 

El coordinador de las y los senadores de Morena, Ricardo Monreal Ávila, hizo un llamado a la población para conocer y leer su proyecto de 

nación desde la reconciliación, de cara al proceso interno para la selección del candidato del partido a la Presidencia de la República de 2024. 

Es nuestra visión sobre lo que México debe de realizar en los próximos años. Monreal Ávila indicó que se trata de un documento inicial que 

admite modificaciones, ya que puede ser enriquecido por aportaciones de la gente y que puede ser mejorado con los puntos de vista y opiniones 

de la ciudadanía. Refirió que dicha propuesta puede consultarse en la página: www.ricardomonrealavila.com. Quiero que lo leas, te pido 

amablemente que lo leas y lo puedas compartir. El legislador aseguró que él no es un político improvisado, sino que desde hace 42 años se 

encuentra en el servicio público, ya que ha sido gobernador de Zacatecas, alcalde de la Cuauhtémoc, legislador, tres ocasiones senador y 

también tres ocasiones diputado federal. Recordó que inició como regidor de Fresnillo, Zacatecas, y como secretario de Gobierno de ese 

municipio. Ricardo Monreal señaló que tiene experiencia acumulada, además de que se considera un hombre sensato que intenta construir 

acuerdos y consensos, siempre lo he hecho y estoy convencido de que todos juntos podemos salir adelante. Todos juntos podemos lograr llegar 

al mismo puerto que se ha propuesto el movimiento que fundamos. 

 

SECRETARIA RAQUEL BUENROSTRO; LA RELOCALIZACIÓN EN MÉXICO, OPORTUNIDAD DE CRECIMIENTO PARA LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

La SecretarIa de Economía Raquel Buenrostro Sánchez, llevó a cabo una reunión de trabajo con las secretarías de Desarrollo Económico de 

las entidades federativas, con el objetivo de compartir las estrategias conjuntas para aprovechar la relocalización de nuevas industrias y abatir la 

inflación de los productos de la canasta básica. El encuentro estuvo presidido por la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez, 

quien resaltó la importancia de trabajar en conjunto, a través de un diálogo intersectorial. Enfatizó el compromiso de la dependencia para facilitar 

y acompañar los proyectos de inversión por medio de una ventanilla única para inversionistas. México está en el mejor momento, por su posición 

geopolítica, lo que permite generar polos de desarrollo en las distintas regiones del país. Explicó que hay cinco sectores industriales que se van 

a impulsar con la relocalización, que son: semiconductores, automotriz (electromovilidad), eléctrica y electrónica, dispositivos médicos y 

farmacéuticos, y agroindustria. La titular de Economía convocó a los secretarios estatales para elaborar un plan de trabajo para los próximos dos 

años, entre los puntos que debe de contener es un diagnóstico de la vocación productiva de cada entidad, simplificar los trámites para que se 

estandaricen a nivel nacional. Reiteró que, todos son candidatos potenciales para recibir inversiones. Raquel Buenrostro señaló que la 
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subsecretaría de Comercio Exterior, a través del director general en la Unidad de Inteligencia Global, Noé García, será el responsable de la 

coordinación con los secretarios de Desarrollo Económico del país.  

 

ADÁN AUGUSTO LOPEZ; DA SEGUIMIENTO A LA AGENDA DE JALISCO CON EL GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO  

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, informo que se reunió con el Gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, para dialogar 

sobre el avance de proyectos, acuerdos y acciones que se impulsan en Jalisco de manera coordinada entre el Gobierno de México y el Ejecutivo 

estatal. El encuentro se dio en la Ciudad de México en el marco de una gira de trabajo que realiza el mandatario jalisciense para hacer gestiones 

en diversos temas y mantener una relación sólida, abierta y frecuente con el Ejecutivo federal. Hoy tuvimos una muy buena reunión de trabajo 

con el secretario de Gobernación. Hay muchos temas en la agenda, con avances importantes y una relación institucional entre el Gobierno federal 

y el Gobierno del estado que sigue fortaleciéndose. La voluntad de Adán Augusto para construir condiciones de respeto y entendimiento ha 

sido fundamental. Hoy los proyectos acordados con el presidente están avanzando y eso es una gran noticia para Jalisco. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; INVITA A 80 PAÍSES A INVERTIR EN EL PLAN SONORA 

 

El canciller, Marcelo Ebrard, ante representantes diplomáticos de Estados Unidos, la Unión Europea y Suiza, al presentar el "Plan Sonora de 

energías sostenibles". Planta de energía solar de CFE en Puerto Peñasco, Sonora. El canciller Ebrard invitó a decenas de embajadores a 

presenciar el despliegue de miles de paneles solares en Puerto Peñasco. Queremos invitar a todos los países del mundo, a las empresas de 

todos los países del mundo para participar, invertir, ser parte del futuro de México. Tenemos la presencia en esta visita de 80 países y 25 

organismos internacionales. El proyecto incluye la explotación en la zona de reservas de litio, un mineral clave para las baterías de autos eléctricos 

y nuevas tecnologías, que el gobierno mexicano declaró propiedad de la Nación. La primera parte de la planta solar será inaugurada en abril por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. En su etapa final el parque tendrá una capacidad de 1,000 megavatios, según informó la estatal 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). Una vez terminada, la planta podrá abastecer a 1.6 millones de usuarios, con una inversión total de 

1,600 millones de dólares. El Plan Sonora está entre los anuncios que hizo Ebrard junto con el enviado especial de Estados Unidos para el clima, 

John Kerry, durante la COP-27 que se celebró en Egipto en noviembre del año pasado. México comparte con Estados Unidos la meta de 

descarbonizar su economía para 2035. Los países buscan estos acuerdos en medio de los diferendos que sostienen en el marco del tratado 

comercial T-MEC por la política energética de México, que prevé aumentar la participación de las empresas públicas en la producción de 

electricidad. Según Washington, esas reformas amenazan miles de millones de dólares en inversiones de empresas estadounidenses. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM: LA VIOLENCIA SE DISMINUYE CONSTRUYENDO LA PAZ 

 

La jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, explicó que tienen una política por resolver la violencia y obtener Paz. Esto lo informo ya que la oficina 

de la representación comercial en Estados Unidos con sus siglas en inglés (USTR) señaló a Tepito como el mayor mercado de piratería en 

México y Centroamérica . La jefa de Gobierno respondió que en su gobierno hay una política de la no violencia y la Paz. Ustedes saben que 

nosotros tenemos una política que tiene que ver con disminución de la violencia y construcción de la Paz. Sobre la situación del Barrio Bravo de 

Tepito dijo que el gobierno de la ciudad para erradicar la violencia en la zona se están abriendo espacios para fomentar el deporte. Estamos por 

inaugurar la escuela de Box en el centro de Tepito, ya esta lista la Instalación se está equipando y ya en unos meses se va hacer la convocatoria 

para iniciar las instalaciones que son preparatorias y al mismo tiempo para preparar a profesionales para el Box y como ustedes saben Tepito 

es un semillero de boxeadores. Por un lado es eso y por otro lado todo lo que hacemos de investigación para la desarticulación de bandas 

delictivas y nuestro foco principal es disminuir la violencia y construir La Paz. En cuanto a qué Tepito es foco rojo de piratería dicho por la oficina 

norteamericana dijo que es un tema compartido. Es un tema federal y nuestro también, pero repito nuestra visón principal es construir La Paz y 

disminuir los índices de inseguridad y de violencia que puedan generar estos mercados ilegales.  

 

PAN, PRI Y PRD; COALICIÓN “VA POR MÉXICO” SE DECLARA FUERTE Y LISTA PARA GANAR LAS ELECCIONES 2023-2024 

 

Las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD ratificaron su compromiso para trabajar de manera conjunta en lograr el triunfo en el Estado de 

México, así como las diputaciones locales y la gubernatura de Coahuila en junio del 2023, así como en todos los procesos electorales 2024, 

donde se detendrá el deterioro social, político y económico que representa Morena. La coalición Va Por México, se mantiene unida y fuerte para 
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ganar las elecciones del 2023 y 2024, al representar el proyecto que les regresará la paz y la tranquilidad a los mexicanos, con oportunidades 

para todos y un mejor país donde se respete la libertad, las instituciones y se garantice una mejor calidad de vida para las familias. La coalición 

legislativa reitera su responsabilidad para defender las instituciones e ir juntos PAN, PRI y PRD, en el proceso de selección de los tres consejeros 

electorales y de la presidencia del Instituto Nacional Electoral, así como de los magistrados locales, regionales y de la sala superior del Tribunal 

Electoral. Va Por México dejó claro que se continuarán las acciones de inconstitucionalidad para echar abajo el Plan B que pone en riesgo la 

autonomía del INE y de los ayuntamientos, así como la libertad de expresión de los medios de comunicación, pero sobre todo la democracia en 

México. Las dirigencias nacionales aseguraron que las voces de los mexicanos serán escuchadas y tomadas en cuenta para construir el proyecto 

del país para el 2024, con el que se cambiará el rumbo de México y se detendrá el autoritarismo, así como la destrucción de las instituciones.  

 

DIPUTADOS, HIREPAN MAYA, MIGUEL TORRUCO, JORGE TOLEDO; MÉXICO, LISTO PARA SER SEDE DEL FESTIVAL MUNDIAL DE 

LA JUVENTUD Y LOS ESTUDIANTES 

 

Los Diputados, Hirepan Maya, Miguel Torruco, Jorge Toledo, miembros de la Comisión de la Juventud en la Cámara de Diputados, señalaron 

que México está listo para ser sede del Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes, cuya realización está enfocada en incentivar la 

participación de las nuevas generaciones en el entorno político. Asi lo remarcaron los integrantes de la comisión de Juventud, luego de sostener 

un acercamiento con el comité organizador de dicho evento. Los legisladores plantearon esta propuesta ante el presidente de la Federación 

Mundial de la Juventud Democrática (FMJD), Aritz Rodríguez; el secretario general de la FMJD, Yusdaquy Larduet López; el secretario general 

del Frente de la Juventud Comunista y miembro del Consejo General de la FMJD, Carlos Santiago; el segundo secretario del Comité Central 

del Partido Comunista de México, Diego Torres; y el director del periódico el Machete y miembro del Buró Político del PCM, Ángel Chávez; con 

quienes sostuvieron una reunión institucional. La relevancia del Festival Mundial de la Juventud invita a México a ser sede para su realización, 

ya que este tipo de eventos incentivan la participación juvenil en la política, pero además impulsa la creación de políticas públicas frescas, en 

favor de la sociedad mexicana. El presidente y secretario general de la FMJD, expusieron la relevancia del Festival Mundial de la Juventud y los 

Estudiantes, mismo que aún no tiene sede para la realización de su vigésima edición. Cabe mencionar que este Festival agrupa a 10 mil 

delegados que representan a las juventudes de 105 países. Tuvo su primera sede en Praga, en el año 1947; y su último encuentro fue en el 

2017, en Sochi, Rusia, bajo el lema: ¡Por la paz, la solidaridad y la justicia social, luchamos contra el imperialismo, respetando nuestro pasado 

estamos construyendo nuestro futuro!.  

 

ESPAÑA Y PORTUGAL; FORMALIZAN COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA  

 

España y Portugal formalizaron la creación de la Red de Cooperación Transfronteriza, para fortalecer la articulación y colaboración de entidades 

a ambos lados de la frontera, con la presencia de la ministra de Política Territorial española, Isabel Rodríguez, y su homóloga, Ana Abrunhosa. 

El acto, realizado en el Museo Nacional dos Coches de Lisboa, sirvió para oficializar sobre el papel el nacimiento de la Redcot, un compromiso 

que asumieron ambos países en la última cumbre hispanolusa de Viana do Castelo. 
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Aunque pareciera que fue una situación circunstancial, el conflicto que se generó al inicio del segundo periodo de sesiones del 

Congreso de la Unión (65 Legislatura) el pasado 1 de febrero, cuando el Presidente de ese Poder en turno, Santiago Creel Miranda, 

solicitó que los honores a la bandera se realizaran en el vestíbulo del Salón de Sesiones con participación de la Banda de Guerra 

del Ejército y Fuerza Armada Mexicanos. Al regresar explicó al pleno, integrado por 83 senadores y 398 diputados, que dicha 

ceremonia se llevó a cabo fuera del salón del pleno, porque los integrantes de la escolta estaban armados y de acuerdo a la 

legislación vigente no podían entrar así. Situación que irritó a los legisladores de Morena y Partidos lampreas. Y aunque el Diario 

de Debates solo consigna el intento de alegato del diputado Fernández Noroña, Santiago Creel le aclaró que al ser una sesión del 

Congreso general de carácter protocolario no podía haber intervenciones. 

Pero minutos después que se clausuró la sesión, los de Morena ya pretendían comerse vivo a Creel con los argumentos más 

ilógicos que uno pueda imaginarse, como si hubiera sido la gran ofensa el tutelar en los términos de ley al Poder Legislativo e 

impedir que cualquier persona entre armado a esa importante tribuna política del país, pero más les molestó que les dijera: “Para 

mí la Ley es la Ley y punto.” 

Me queda claro que fue una provocación planeada con antelación, con el único propósito de hacer quedar mal al panista Santiago 

Creel, e intentar quitarle la Presidencia de la Cámara de Diputados ahora que el Congreso recibirá la mayoría de Leyes electorales 

de Plan “V” (de venganza contra el INE). Solo basta analizar el punto 4 del artículo 25 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

que señala: “25.-4.-En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda persona armada. En caso de que alguien 

transgreda esta prohibición, el Presidente hará que abandone el Recinto por los medios que estime convenientes y lo podrá a 

disposición de las autoridades competentes”. 

La pregunta que surge es, ¿para que necesitaba los escoltas del lábaro patrio asistir armados con armas de alto poder (Fusiles FX-

05 calibre 5.56 mm), o por qué les ordenaron asistir armados así? 

Ahora alegan que Santiago atentó contra la gobernabilidad en el legislativo, Mier señaló que agravió a la Bandera, Himno y Escudo 

Nacional y al Congreso. Lopez señalo que “Este señor Creel se envolvió en la bandera y se convirtió en patriota. Es pura 

politiquería”, qué curioso que surja, insisto, en este momento una campaña tan bien articulada para quitar del cargo al panista, 

sin embargo no les dan los votos para lograrlo, por lo que más bien pareciera que el tema se está utilizando para distraer a la 

opinión pública de temas mucho más importantes y que de verdad deberían preocupar a la población, como son las nuevas 

revelaciones dadas a conocer por Mexicanos contra la Corrupción en relación al escándalo de la Casa Gris del hijo de López; o el 

hecho de que el gobierno federal convierta 10 mil millones de dólares, parte de la deuda monumental de Pemex que debe cubrir 

solo este año, en deuda pública que pagaremos tú y yo amigo lector con nuestros impuestos durante varias generaciones. 
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Tanto que lloraron por el Fobaproa y ahora actúan peor, ya le llaman Pemexproa, pero además le reducen la carga fiscal a la 

paraestatal. Curiosamente días después Pemex realiza una colocación de bonos por 2 mil millones de dólares, solo para refinanciar 

pasivos que ya adeudaba, y presumen que la colocación fue un éxito, claro, pagar 10.875% de intereses anual y en dólares, claro 

que cualquiera la compra, no obstante, la gran pérdida financiera que sufre nuestro país. Mejor que signa hablando del pleito 

contra Creel, al que por cierto no pueden remover y la gente no vea estos temas, no importantes. 

https://www.milenio.com/opinion/hector-romero-fierro/auditoria-ciudadana/creel-y-el-congreso  
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A 5 meses que Morena, emita convocatoria para la designación del candidato a la Presidencia, el 

senador  y Coordinador del grupo mayor en San Lázaro, reitera que no está de acuerdo en que el 

método para esa  elección, sea por encuesta “a modo”, es decir, que este proceso interno, no 

contribuya a la división o al desencuentro entre los presidenciables de Morena. 

Entre la militancia, simpatizantes  y los que están ávidos de poder en turno. 

El senador de la República, en entrevista que ofreció, ponderó que su propuesta para elegir en 

Morena al abanderado presidencial, “lo que debería ocurrir es una elección primaria para 

seleccionar candidato a la Presidencia de la República. 

-“Pero estoy consciente que los Estatutos, que es la parte jurídica interna, de los partidos, no prevén 

ningún otro mecanismo, que es el de la consulta o encuesta y, por tal, lo que estamos haciendo es 

buscar que haya certeza y seguridad entre las encuestas que se levanten”. 

-“Y lo que estoy planteando es que haya cinco casas encuestadoras, tres principales y dos espejo, 

seleccionadas por sorteo o al azar, de entre las más prestigiadas y aquellas que han tenido menos 

errores demoscópicos en el pasado”. 

Tajante, el senador Ricardo Monreal: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, RECHAZA QUE MORENA, HAGA ENCUESTA PARA DEFINIR CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA; DIPUTADOS, PONDERAN LA CONSTITUCIÓN  
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-“En lo que no estoy de acurdo es que el partido sea el que la haga, el partido sea el que las organice 

y que el partido sea quien la cante, en eso no estoy de acuerdo”. 

Monreal, insiste y persiste que impulsará con otros aspirantes, que se busque otra alternativa para 

la elección del candidato presidencial en Morena. 

-“Creo que todos coincidimos en la búsqueda del mejor método y hay un buen ambiente en el 

grupo”. 

Destaca que en la reunión del pasado lunes, con la bancada del grupo mayor en San Lázaro y día 

siguiente, con la bancada que él preside en el Senado, se sintió  cómodo con Claudia Sheinbaum, no 

importa, afirmó, que la gobernadora en la capital del país, sea presunta autora de guerra sucia 

contra el político de Zacateas, en redes sociales. 

-“No importa, si me siento cómodo con los políticos que constituyen oposición en el Senado y que 

respeto, ¿por qué no me habría de sentir cómodo con Claudia Sheinbaum, que es mi compañera de 

movimiento”. 

-“Me sentí cómodo y le agradecí que aceptara la invitación a platicar con el grupo parlamentario. El 

grupo se portó muy bien, fue un ambiente relajado,; fue un ambiente destensado; fue un ambiente 

agradable para todos, de unidad que, ¡ojalá!, se mantenga”. 

Una vez más, Ricardo Monreal, posiciona ante los medios, que no está de acuerdo en la encuesta “a 

modo” del Presidente, para definir candidato o candidata en el 2024, a la Presidencia. 

De hecho, son 5 meses, los que tiene Ricardo Monreal, para cabildear con “los tres hermanos del 

Presidente” de que la encuesta para postular al abanderado presidencial, se sustituya por otro 

método para aquella designación. 
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Tiempo en el cual, seguramente darán el sí afirmativo, a RMA, quien en ese tiempo, deberá 

cabildear con Adán y Marcelo, que no aceptan imposición de que sea por encuesta, elección del 

candidato, candidata a la Presidencia. 

En la sucesión que adelantó el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, ni Andrés Manuel 

López Obrador, sabe si va conseguir dejar heredero u heredera en el encargo que él ocupa. 

Hasta hoy, permea entre la clase política de Morena, que la encuesta a modo, es el mejor método 

para seleccionar al candidato presidencial. 

Es más, hay que decirlo, entre los mexicanos, prevalece criterio de que el mandatario, ya decidió 

por su “hermana”, Claudia Sheinbaum, para que sea la candidata presidencia de Morena. 

Recordamos como el Instituto Nacional Electoral, la frenó  en su afán de utilizar los espectaculares, 

para que su candidatura permee, n toda costa y costo, y con esa propaganda a su favor, allane el 

camino al poder sexenal. 

Encuesta a modo, para seleccionar al abanderado de la alianza PAN-PRI-PRD, es algo aberrante, 

porque “ysq”, tiraría línea, para indicar por dónde, es la ruta para que “la transformación”, continúe. 

Que el INE la acote, no es impedimento para que la jefe del gobierno capitalino, utilice otros 

espacios, como el de espectaculares por todo el país. 

Monreal, sabe que si no se insiste y persiste en su objetivo, desde Palacio Nacional,  van impulsar la 

candidatura de Sheinbaum, aunque corren riesgo de que el INE intervenga en el asunto. 

Marcelo Luis Ebrard Casaubón, sabe que tampoco es un buen método, el del azar, porque con ésta 

ruta, la jefa del gobierno en la capital del país, le lleva amplia ventaja.  

Empero, Ricardo Monreal, no arrastra en su trayectoria, accidentes en el Metro, como el de Línea 

12, donde aún el gobierno en CDMX, enfrenta demandas, por negligencia en el mantenimiento 

correctivo y preventivo al Sistema de Transporte Colectivo, cual señalamos en esta columna. 
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Ello, abona a la candidatura monrealista, porque nadie apuesta cómo va defender Presidencia de la 

República, a la “hermana” de Andrés Manuel LÓPEZ Obrador, por ejemplo, que en un debate en el 

proceso interno de Morena, el asunto de Línea 12 y otras tragedias en el Metro, la señalen. 

Con la firma o no, de Adán Augusto López Hernández, Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal, al 

documento que les ponga Mario Delgado Carrillo, para que ninguno de los 3 polarice el asunto, está 

en riesgo de que lo rebasen ellos, si persisten en una encuesta “gansito”, para elegir al candidato a 

la Presidencia de la República. 

En 5 meses, pueden pasar muchas cosas: que, con la excepción de Claudia, los presidenciables en 

Morena, acudan ante el jefe máximo de Morena, a pedirle que rectifique, que se use otro método 

para elegir al abanderado al Ejecutivo. 

Como en política no hay nada escrito, esa unidad que tanto ponderaron en Xicoténcatl 9, los 

aspirantes a suceder a López Orador, de un momento a otro, puede hacer agua, toda vez que lleva 

ventaja en este asunto, “#Es Claudia”. 

Tiene razón el senador Ricardo Monreal, lo deseable es buscar otra opción para resolver el asunto 

de la sucesión en el partido que tiene el poder. 

Lo que mejor conviene a la democracia, al presidente Andrés Manuel López Obrador, es llevar a 

cabo un proceso interno como lo hacen los partidos políticos en este país. 

Porque no creemos que si hay algo turbio, el de Zacatecas, lo avale. 

Encuesta que muestra a Morena, juez y parte, no tendrá credibilidad, por lo cual, los 

presidenciables, buscan otras opciones, para “amarrar” su proyecto. ¡Vamos, pues!, si la situación 

se pone para irse a otro partido, la que perdería “#Es Claudia”, porque nadie creería en la tercia, 

para la encuesta. 
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Y la unidad que tanto clamaron y exigieron Adán y Augusto, el lunes por la mañana, en San Lázaro, 

se quebrantaría. 

¡Cuidado!, el país no está para soportar actitudes mesiánicas.   

EN EL CHACALEO 

Pobre en su contenido, postura de los representantes populares en San Lázaro, ante un aniversario 

más de nuestro Código Supremo. Tal parece que los diputados que subieron a la tribuna, para 

ponderar el asunto, ni se prepararon en el tema… Santiago Creel Miranda, hay que decirlo, defiende 

su autoridad como presidente en mesa directiva en Cámara de Diputados, por militares armados 

que formaron parte de la escolta de la Defensa, que acudió el martes pasado, a participar en el 

homenaje a nuestra Bandera Nacional… Durante mensaje al pleno de los diputados, el legislador 

defendió y justificó su responsabilidad al frente de la directiva del Congreso General, en estos 

casos… Reglamento Interior del Gobierno del Congreso general, expuso, artículo 213 y 214, en los 

que señala claramente que cuando acuda una guardia miliar o de la policía, al recinto de las 

Cámaras, quedan sujetos a la autoridad de la presidencia del Congreso General; y ningún legislador 

puede ingresar con armas al recinto… “Está claro que el artículo 214, de ese mismo ordenamiento”, 

dijo Creel, ayer, en su mensaje al pleno, en el contexto de la sesión ordinaria, “sí impide el ingreso 

de senadoras, senadores, diputadas y diputados, armados al salón de sesiones… “Por mayoría de 

razón, principio de derecho, por mayoría de razón,  no puede entrar ningún tercero armado a este 

salón. Si no lo pueden hacer legisladores y legisladoras, menos lo pueden hacer terceros”, es decir, 

los militares… ¡Uy!, no fuera Morena oposición, porque de inmediato tomarían la tribuna para 

protestar por permitir ingreso de militares con armas, al salón de sesiones… Como hoy son gobierno, 

de igual manera, pegan de gritos, pero a su favor. ¿Quién los entiende?, ¿Verdad?... Militarizan el 

Metro, puertos, aeropuertos ¡y callan!... En la discusión del asunto, el coordinador del grupo mayor, 

Moisés Ignacio Mier Velazco, pidió al diputado Creel, asumir “su responsabilidad de mantener y 

garantizar los equilibrios y se ser factor de unidad de este órgano que forma parte del Poder 

Legislativo… “Lamentable, que se haya alejado usted de la institucionalidad”, espetó Ignacio Mier, 

a Creel y lo acusó que “violentó usted el marco constitucional e institucional”… En Tamaulipas, 

domingo 18, elección extraordinaria, para elegir senadores… Ayer, estuvo en Nuevo Laredo, el 

dirigente panista, Marko Antonio Cortés Mendoza, quien resaltó que la candidata del partido, 

Imelda Sanmiguel, hará “contrapeso y equilibrio en el Senado”… “Puente” de 5 días, tendrán 

nuestros representantes populares en el Congreso de la Unió, con motivo de un aniversario más, 

próximo domingo, de nuestra Ley de leyes, de 1917… Ayer, la efeméride, se abordó en la tribuna 

popular… El diputado de Morena, Carlos Aysa Damas, ponderó que se conmemoran 106 años de la 
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promulgación de la Constitución Política. “Se trata del compendio jurídico de mayor trascendencia 

en la historia democrática del país”, resaltó; merced a nuestro Código Supremo, emanó, 

instauración de la reforma agraria, el municipio libre, dignificación de la clase obrera, educación 

obligatoria y gratuita… Por el PAN, el diputado Ignacio Loyola Vera, señaló que el Acta Constitutiva 

de la Federación Mexicana, fue una luz en el camino de una nueva identidad política y definió los 

elementos que, hasta el día de hoy, sustentan los pilares del sistema político mexicano, como es 

conformación de la República, con estados libres y soberanos, el Federalismo y la división de 

Poderes… Laura Lynn Fernández, diputada por el PRD, destacó que la Constitución de 1917, integró 

por primera vez, los derechos sociales de los mexicanos y grandes aportes como la tenencia de la 

tierra, el derecho a la educación, garantías individuales, la no reelección, limitar periodo 

presidencial, jornadas laborales y el derecho a libertad de expresión… En los últimos años, añadió, 

se integraron instituciones fundamentales como son los órganos autónomos, INE y Tribunales 

Electorales… Nos leemos próximo miércoles 8… ¡Feliz “puente”!, con motivo del 106 aniversario de 

nuestra Constitución… Una vergüenza, que en redes sociales, saquen a balcón, a colaboradores del 

diputado Ignacio Mier, dándose la buena vida en restaurantes “fifí”, con lo cual, demuestran 

hipocresía en falsa “austeridad” que pregonan y lo peor, contradicen al jefe máximo de Morena y 

del Ejecutivo Federal, en la trillada frase, “no somos iguales”. ¿Nooo?… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Ley de Espacio Aéreo, uno de los pendientes en la Cámara 
de Diputados: Nacho Mier 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco señaló que se atenderán 
temas como las reformas a la Ley del espacio aéreo y aeropuertos, además de la creación de la Ley de 
Ciencia y Tecnología en el período recién iniciado en la Cámara de Diputados. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/2425-ley-de-espacio-aereo-uno-de-los-
pendientes-en-la-camara-de-diputados-nacho-mier 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/2425-ley-de-espacio-aereo-uno-de-los-pendientes-en-la-camara-de-diputados-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/2425-ley-de-espacio-aereo-uno-de-los-pendientes-en-la-camara-de-diputados-nacho-mier
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Ley de Aviación Civil y Conacyt entre los temas que priorizará Morena 

 

Diputados federales de Morena priorizarán para el nuevo periodo legislativo en San Lázaro las iniciativas 

del presidente Andrés Manuel López Obrador que envió a finales del año pasado, así lo dio a conocer el 

coordinador de la bancada, Ignacio Mier. Se trata de la Ley de Aeropuertos. 

También dentro de este paquete hay una reforma a la Ley de Aviación Civil para dotar a la Agencia 

Federal de Aviación Civil de facultades para expedir disposiciones técnico-administrativas de operación, 

construcción y certificación de Aeropuertos y aeródromos, con ello se pretende recuperar la categoría 1 

de seguridad aérea. Con el tema de Ciencia y tecnología, Morena buscará concretar modificaciones al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANqGeuIJKUtlGj4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%212741&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANqGeuIJKUtlGj4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212741&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANqGeuIJKUtlGj4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212741&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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AMLO abogó por Delfina Gómez tras irregularidades 
detectadas en la SEP: “no significa que haya 

corrupción” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), se pronunció ante el presunto 
involucramiento de Delfina Gómez en las irregularidades que la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) detectó durante su ejercicio al frente de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). 
 
Y es que el organismo de la Cámara de Diputados indicó que las anomalías podrían ascender hasta 
los 830 millones de pesos, detectadas en los pagos de suelos, categorías no consideradas, bienes 
adquiridos no localizados, entre otros puntos más. Y si bien se afirmó que ello no representa un ilícito, 
sí solicitó la aclaración de las observaciones. 
 
Bajo ese último sentido fue el Jefe del Ejecutivo Federal justificó que el informe de la ASF, publicado 
el pasado 29 de enero, no necesariamente representaría un acto de corrupción e, incluso, afirmó 
que dichas anotaciones son “normales y cotidianas”. 
 

Morena defendió a Delfina Gómez tras informe de ASF 

El Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputador, Ignacio Mier, salió en 
defensa de la candidata a la gubernatura del Edomex luego que la ASF informara respecto a las 
irregularidades de la SEP. 

En una breve declaración a los medios, el morenista acusó al organismo de San Lázaro de prestarse 
para jugar un papel propagandístico en lugar de apegarse estrictamente al de la fiscalización de las 
dependencias. 
 

AMLO abogó por Delfina Gómez tras irregularidades detectadas en la SEP: “no significa que haya corrupción” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/01/30/asf-encontro-irregularidades-en-la-sep-por-830-millones-de-pesos-cuando-delfina-gomez-estaba-al-frente/
https://www.infobae.com/mexico/2023/01/30/asf-encontro-irregularidades-en-la-sep-por-830-millones-de-pesos-cuando-delfina-gomez-estaba-al-frente/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/amlo-abogo-por-delfina-gomez-tras-irregularidades-detectadas-por-la-asf-no-significa-que-haya-corrupcion/
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Familiares y políticos lamentan 
fallecimiento de Gerardo Islas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Familiares, amigos y políticos lamentaron esta noche la muerte del político y empresario poblano 

Gerardo Islas Maldonado, presidente del partido Fuerza Por México. 

Con 39 años de edad, Islas Maldonado falleció este jueves en España, donde se encontraba trabajando 

en un nuevo proyecto político. 

Gerardo Islas fundó, junto con el dirigente sindical Pedro Haces, el partido Fuerza por México, el cual 

contendió en las elecciones federales de 2021. 

Ricardo Monreal e Ignacio Mier, coordinadores de Morena en el Senado y en la Cámara de Diputados, 

respectivamente, también expresaron sus condolencias por el deceso de Islas; Monreal lo llamó “un 

buen amigo y político comprometido”. 

 

Familiares y políticos lamentan fallecimiento de Gerardo Islas (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/familiares-y-politicos-lamentan-fallecimiento-de-gerardo-islas/
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Checo Pérez, Mario Delgado, Ricardo 
Monreal y más figuras reaccionaron a la 

inesperada muerte de Gerardo Islas 
 

 

 

 

 

 

 

 

La tarde de este 2 de febrero fue anunciada por varios medios y redes sociales la muerte de 
funcionario Gerardo Islas Maldonado, expresidente del partido Fuerza por México. De acuerdo con 
la información circulando, el ex presidente de dicho partido habría fallecido en España sin la compañía 
de su esposa, Sherlyn González, ni de sus dos pequeños hijos. 

Distintos funcionarios públicos reaccionaron a la noticia lamentando la pérdida del ex presidente 
de Fuerza por México. Uno de los primeros fue Manuel Velasco, ex gobernador de Chiapas, quien 
presumía de una “gran” amistad con el recién fallecido. 

 
El también Morenista, coordinador de la bancada en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 
Velazco, fue uno de los primeros políticos en lamentar la perdida de Gerardo Islas, mandando así un 
mensaje a su padre, y amigo, Gerardo Islas Hernández. 

Checo Pérez, Mario Delgado, Ricardo Monreal y más figuras reaccionaron a la inesperada muerte de Gerardo Islas - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/murio-gerardo-islas-maldonado-a-los-39-anos-expresidente-de-fuerza-por-mexico-y-exesposo-de-sherlyn/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/murio-gerardo-islas-maldonado-a-los-39-anos-expresidente-de-fuerza-por-mexico-y-exesposo-de-sherlyn/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/mario-delgado-ricardo-monreal-ignacio-mier-y-mas-politicos-reaccionaron-a-la-inesperada-muerte-de-gerardo-islas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/mario-delgado-ricardo-monreal-ignacio-mier-y-mas-politicos-reaccionaron-a-la-inesperada-muerte-de-gerardo-islas/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Cesar Prieto lamenta que sumaran al ex panista Justino 
Arriaga a MORENA 

 
El Presidente Municipal Cesar Prieto Gallardo reconoció la apertura de MORENA para aceptar a todos 
los ciudadanos de cualquier antecedente político pero en relación a la inclusión del ex Diputado Federal 
panista Justino Arriaga Rojas como miembro del Movimiento de Regeneración Nacional consideró que 
debió consultarse a la militancia. “No es agencia de colocación “ consideró Prieto Gallardo 
El lunes por la mañana, el líder de la bancada de Morena en la cámara de diputados Ignacio Mier, 

presentó oficialmente al diputado federal del 8 distrito electoral Justino Arriaga Rojas como miembro 

de ese partido. 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/cesar-prieto-lamenta-que-sumaran-al-ex-panista-

justino-arriaga-morena-645647.html 

 

 

 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/cesar-prieto-lamenta-que-sumaran-al-ex-panista-justino-arriaga-morena-645647.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/cesar-prieto-lamenta-que-sumaran-al-ex-panista-justino-arriaga-morena-645647.html
https://www.am.com.mx/u/fotografias/fotosnoticias/2023/2/2/459269.png
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Proteger el bolsillo y mejorar la seguridad de las familias 
mexicanas, principales ejes de la agenda legislativa del PRI 

 
 Proteger la economía y el bolsillo de las familias, seguridad, medio ambiente sano, justicia social y leyes 
para un mejor México, son los ejes plasmados en la Agenda Legislativa que guiará los trabajos de los 
diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), durante el Segundo Periodo de 
Sesiones del Segundo Año de la LXV Legislatura. 
Los integrantes del grupo parlamentario encabezado por el coordinador Rubén Moreira Valdez 
pretenden ser una verdadera opción de representación de las causas ciudadanas. 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/02/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-
familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-legislativa-del-pri/ 
 
 
 
 

 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/02/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-legislativa-del-pri/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2023/02/02/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-legislativa-del-pri/
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Rubén Moreira: "Morena no tiene posibilidad de ganar en la CDMX" 
El coordinador de la bancada del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, indicó que en la elección para la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en 2024, Morena la tiene perdida. Afirmó que tanto Xavier 
González Zirión, Cinthya López Castro o Adrián Rubalcava Suárez, son idóneos para el encargo. 

El diputado priista se dijo confiado de que la alianza opositora ganará la contienda electoral en la Ciudad 
de México y señaló que el alcalde de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, “es una pieza destacable, pues 
cuenta con grandes credenciales para aspirar a la jefatura de la Ciudad de México”. 

“Cuajimalpa es una de las entidades más seguras dentro de la capital. Cifras que destacan a Rubalcava 
como mucha pieza para Morena”, sentenció. Por ello, añadió, Rubalcava “sería un muy buen jefe de 
Gobierno”. 

Puntualizó que el PRI y el PAN han aclarado perfectamente “que habrá una competencia interna de los 
partidos para tener al mejor candidato de la sociedad civil o de los propios partidos”. 

Rubén Moreira afirmó que Morena no tiene las cualidades necesarias para competir, ya que los distintos 
accidentes en el Metro de la ciudad, en donde se han perdido vidas de personas, son el “resultado de 
una falta de atención por parte de las autoridades actuales que ha pasado por alto el mantenimiento y 
seguridad del Sistema de Transporte Colectivo”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/2/ruben-moreira-morena-no-tiene-posibilidad-de-
ganar-en-la-cdmx-478323.html 
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Diputada Lorena Piñón inicia programa de enlace 

legislativo y vinculación ciudadana en los 212 municipios 

de Veracruz 

Con el apoyo del presidente nacional del PRI Alejandro Moreno y su coordinador de la bancada Rubén 

Moreira, la diputada federal Lorena Piñón Rivera inició un programa de vinculación ciudadana con el 

propósito de identificar causas sociales para gestionar su atención por parte de los tres niveles de 

gobierno y también para impulsar iniciativas de ley que beneficien a los pobladores de los 212 

municipios de Veracruz 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-lorena-pinon-inicia-programa-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-en-los-212-

municipios-de-veracruz/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-lorena-pinon-inicia-programa-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-en-los-212-municipios-de-veracruz/
https://hojaderutadigital.mx/diputada-lorena-pinon-inicia-programa-de-enlace-legislativo-y-vinculacion-ciudadana-en-los-212-municipios-de-veracruz/
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“¡Vamos juntos!”: Tras excluir al PRD, Va 
por México reafirmó su alianza para 

elecciones de 2023 y 2024  

 

Tras una serie de controversias y desencantos entre sí, Alejandro “Alito” Moreno, Marko Cortés y 

Jesús Zambrano —presidentes del PRI, PAN y PRD respectivamente— ratificaron su unión en la 

alianza Va por México para las elecciones estatales de 2023 y las presidenciales de 2024. 

Con una foto y un breve mensaje compartido en redes sociales, los líderes de los partidos opositores 
auguraron resultados favorables para los comicios próximos. 

“¡Así lo quiere la gente! ¡Vamos juntos! ¡Ganaremos 2023 y 2024!”, externaron los funcionaros 
mediante sus cuentas oficiales de Twitter y publicaron una imagen tomada durante una reunión en la 
que también estuvieron presentes personajes como Rubén Moreira (diputado y coordinador de Grupo 
Parlamentario del PRI) y Luis Espinosa Cházaro (coordinador del PRD en San Lázaro). 

Cabe recordar que el proceso electoral para Coahuila y el Estado de México ya se encuentra en 

marcha, pues la precampaña inició el 14 de enero. Las campañas comenzarán el 2 de abril en el 

estado del norte y el día 3 en la entidad mexiquense. La jornada electoral para renovar ambas 

gubernaturas será el 4 de junio de 2023. 

 

“¡Vamos juntos!”: Tras excluir al PRD, Va por México reafirmó su alianza para elecciones de 2023 y 2024 - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/vamos-juntos-tras-excluir-al-prd-va-por-mexico-reafirmo-su-alianza-para-elecciones-de-2023-y-2024/
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Jesús Zambrano se reúne con bancada del PRD en Senado; revisan 
alianza opositora 

Unas horas después de que el PRD, el PAN y el PRI refrendaron su coalición, el presidente del Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, se reunió esta mañana con su grupo 
parlamentario en el Senado de la República para hablar de la alianza opositora y analizar la agenda 
legislativa de este nuevo periodo de sesiones en el Congreso, entre otros temas. 

En el encuentro, que tuvo una duración de dos horas y fue encabezado por el senador Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, coordinador de la bancada, participaron también el exgobernador de Michoacán, 
Silviano Aureoles Conejo, el diputado Luis Cházaro; coordinador del partido del Sol Azteca en San Lázaro; 
y el exdirigente nacional Jesús Ortega Martínez, entre otros. 

La coalición Va Por México, integrada por PAN, PRI y el PRD, afirmó que se mantiene unida y fuerte para 
ganar las elecciones del 2023 y 2024. 

A través de un comunicado conjunto, luego de los diferendos que surgieron este miércoles cuando PAN 
y PRI refrendaron acuerdos bipartidista de cara a las elecciones presidenciales, los dirigentes afirmaron 
que están más unidos que nunca. 

Sostuvieron que el proyecto de Va por México les regresará la paz y la tranquilidad a los mexicanos, "con 
oportunidades para todos y un mejor país donde se respete la libertad, las instituciones y se garantice 
una mejor calidad de vida para las familias". 

Las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD sostuvieron también que lograrán el triunfo en el Estado 
de México, así como las diputaciones locales y la gubernatura de Coahuila en junio del 2023, y en todos 
los procesos electorales 2024, "donde se detendrá el deterioro social, político y económico que 
representa Morena". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/jesus-zambrano-se-reune-con-bancada-del-prd-en-senado-
revisan-alianza-opositora 
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Comisión de Relaciones Exteriores solicitará a Jucopo 
reunión sobre diplomacia parlamentaria 

 
La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), aprobó 
remitir una carta a la Junta de Coordinación Política para solicitar una reunión a fin de dialogar respecto 
del cumplimiento del capítulo 4°, Título Octavo, referente a la Diplomacia Parlamentaria, en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108021/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Relaciones
%20Exteriores%20solicitar%C3%A1%20a%20Jucopo%20reuni%C3%B3n%20sobre%20diplomacia%20pa
rlamentaria/ 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108021/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Relaciones%20Exteriores%20solicitar%C3%A1%20a%20Jucopo%20reuni%C3%B3n%20sobre%20diplomacia%20parlamentaria/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108021/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Relaciones%20Exteriores%20solicitar%C3%A1%20a%20Jucopo%20reuni%C3%B3n%20sobre%20diplomacia%20parlamentaria/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108021/titulo,Comisi%C3%B3n%20de%20Relaciones%20Exteriores%20solicitar%C3%A1%20a%20Jucopo%20reuni%C3%B3n%20sobre%20diplomacia%20parlamentaria/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Conoce la Jucopo avances sobre el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

 

Boletín No.3599 

Conoce la Jucopo avances sobre el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

• El Grupo Técnico Revisor dio cuenta de los progresos para la expedición de la nueva norma   

• Se busca construir un Código que privilegie la resolución de fondo de un conflicto sobre formalismos procesales 

El Grupo Técnico Revisor para la expedición del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, coordinado por 

la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), se reunió con el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

diputado Ignacio Mier Velazco, para informar sobre los avances en torno a esta norma. 

La diputada Alavez Ruiz informó que, hasta el pasado martes 31 de enero, se han celebrado 25 reuniones bajo la modalidad 

híbrida y otras 25 en la modalidad virtual, lo que ha permitido un alto grado de consenso en casi todo el articulado del 

Código. 

Precisó que de acuerdo con la numeración que realiza el Grupo Redactor, hasta el martes pasado se ha avanzado en la 

redacción de 966 artículos que forman parte de los 12 libros que integrarán el Código Nacional. “Esta numeración es 

aproximada, ya que una vez que se concluya la primera etapa de los trabajos se hará una revisión global, con el fin de dar 

coherencia y uniformidad a la propuesta del Código”. 

Explicó que las denominaciones de los libros son las siguientes: “El sistema de impartición de justicia en materia civil y 

familiar”, “La competencia objetiva y subjetiva”, “Disposiciones comunes en los procedimientos civiles y familiares”, “De 

la justicia civil”, “De la justicia familiar”. 

Asimismo, “De los juicios universales”, “De las acciones colectivas”, “De los recursos”, “De la justicia digital”, “De la 

sentencia, vía de apremio y su ejecución”, “De la cooperación procesal internacional” y “Del juicio arbitral”. 

Subrayó que los trabajos han sido intensos, extenuantes, con debates de altura. “De esa manera se han construido acuerdos, 

pues se ha tenido presente lo trascendental de esta encomienda, cuyo resultado será contar con un proyecto de Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que servirá de insumo para su eventual discusión y aprobación en las 

Cámaras del Congreso de la Unión”. 
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Se propone tener dos códigos 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena) expresó que ayer 

emanó de ese órgano que representa una propuesta para que se valore, una vez que se tengan integrados los doce libros, un 

segundo ejercicio para que se pudiera considerar tener dos códigos: uno de procedimientos civiles y uno en materia familiar. 

Manifestó su voluntad, compromiso e interés para que este tema se desarrolle con la técnica y el procedimiento legislativo 

pertinente que permita que en este periodo sea aprobado, “porque ya no se puede estar en omisión”. 

Participación de diputadas y diputados del Grupo Técnico Revisor 

La diputada Mirza Flores Gómez (MC) advirtió la complejidad de hacer un código para cada materia porque los procesos 

y procedimientos están muy vinculados. “Nos pone en una circunstancia de muchos retos porque no son iguales los tiempos 

ni necesidades de cada estado”. Añadió que es necesario considerar la asignación de recursos para su implementación. 

Del PT, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez dijo que este instrumento jurídico será de mucha valía para la sociedad 

y enmarcará a esta Legislatura como la que generó el ordenamiento de justicia cotidiana que permitirá resolver problemas 

y situaciones que enfrenta la impartición de justicia en estas materias día con día. Se pronunció por que predomine la 

oralidad, la digitalización y el acortamiento de procedimientos. 

La diputada Sonia Mendoza Díaz (PVEM) indicó que el Congreso debe legislar de la mano con la sociedad, y que este será 

un código cercano a la gente para acceder a la justicia en situaciones de todos los días. Mencionó que contribuirá y aportará 

para terminar este instrumento y cumplir con el mandato de la Corte.  

A su vez, Sue Ellen Bernal Bolnik, diputada del PRI, resaltó la importancia de juntar las visiones de académicos, 

magistrados, ministros, abogados y expertos para avanzar en el análisis de los 12 libros y trabajar en el dictamen, así como 

darlo a conocer a los congresos locales para que vean cómo será el proceso y determinar cómo se implementará en cuatro 

años. 

El Código marcará un antes y un después en la procuración de justicia civil y familiar a nivel nacional 

La senadora Olga Sánchez Cordero Dávila (Morena), presidenta de la Comisión de Justicia del Senado de la República, 

expuso que a lo largo del articulado propuesto se ha buscado privilegiar la resolución de fondo de un conflicto sobre 

formalismos procesales y con ello evitar el “ping pong entre las revisiones y los juzgadores”. 

Además, que se asuma la jurisdicción plena a través de los juicios de apelación, se resuelvan de fondo los problemas y 

conflictos, y se promueva la oralidad, la utilización de medios telemáticos y electrónicos para la celebración de audiencias 

y juicios en línea, marcando así una tendencia hacia la justicia digital. 
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Destacó el trabajo en conjunto entre las cámaras de Diputados y Senadores, el cual ha permitido que existan las condiciones 

para tener un producto legislativo de altura que marcará un antes y un después en la procuración de justicia civil y familiar 

a nivel nacional. 
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Comisión de Defensa en San Lázaro solicitó 
escolta armada para ceremonia: Sedena 

 

 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) informó que a petición expresa de la Comisión de Defensa 

Nacional de la Cámara de Diputados fue envió una escolta con Bandera de Guerra, Banda de Guerra y Banda de 

Música, la cual estuvo sujeción a la división de Poderes y al reglamento del ceremonial militar. 

El instituto castrense precisó que la Bandera nacional es custodiada permanentemente por personal militar 

armado, ya que es un símbolo máximo de respeto e identidad nacional. 

“La intervención del personal participante en el mencionado acto protocolario se efectuó con base en una 

coordinación previa con representantes del área de Protocolo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

en la que se determinó como lugar del evento el vestíbulo del recinto legislativo”, indicó la Sedena. 

“(Se acordó que) los honores al Lábaro Patrio con la Escolta con Bandera de Guerra y Banda de Guerra 

(portando) su armamento orgánico (se hiciera) en el vestíbulo del recinto legislativo. La entonación del Himno 

Nacional Mexicano con la Banda de Música, en el Salón de Plenos, misma que por la naturaleza de sus funciones, 

sus integrantes no portan armas”. 

Comisión de Defensa en San Lázaro solicitó escolta armada para ceremonia: Sedena (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/comision-de-defensa-en-san-lazaro-solicito-escolta-armada-para-ceremonia-sedena/
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Aclara Sedena que elementos del Ejército se ajustaron al reglamento 

 

La Secretaría de la Defensa Nacional informó que la escolta con bandera de guerra, la banda de guerra y 

la banda de música, conformada con personal del Ejército Mexicano, que participaron en el inicio de 

sesiones de la Cámara de Diputados, se ajustó al reglamento, a los protocolos, y en coordinación previa 

con la Mesa Directiva. La dependencia precisó que, en coordinación con representantes del área de 

Protocolo, se determinó como lugar del evento el vestíbulo del recinto legislativo. Mencionó que la 

banda de guerra de las unidades del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos es custodiada permanentemente 

por elementos armados como símbolo máximo de respeto e identidad nacional. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIivsdSDvHx3S7A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%212758&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIivsdSDvHx3S7A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212758&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIivsdSDvHx3S7A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212758&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Aclara Sedena presencia de militares en ceremonia de Congreso 

 

La Secretaría de la Defensa Nacional informó que a petición expresa de la Comisión de Defensa Nacional 

de la Cámara de Diputados envió una escolta con Bandera de Guerra, Banda de Guerra y Banda de 

Música, la cual estuvo sujeta a la división de Poderes y al reglamento del ceremonial militar. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADRUCJvHqcPRRiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212763&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADRUCJvHqcPRRiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212763&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADRUCJvHqcPRRiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212763&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Sedena aclara sucesos en la Cámara de Diputados 

 

La Sedena informó que su participación durante la inauguración del segundo periodo ordinario de 

sesiones en la Cámara de Diputados fue de acuerdo al reglamento y a los protocolos del Poder 

Legislativo. En un comunicado, explicó que el actuar de la banda de guerra de las unidades de la Fuerza 

Aérea y del Ejército Mexicano, dentro del recinto legislativo, fue en apego al respeto a la sede y a sus 

reglas, así como al reglamento militar, conforme a la coordinación previa establecida entre la Sedena y 

representantes de la Cámara de Diputados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1chGVDl5ldAa6Zo6QXk36Z_FicubqUhjw/view  

https://drive.google.com/file/d/1chGVDl5ldAa6Zo6QXk36Z_FicubqUhjw/view


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023 17 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023  

 

 

Sedena envía comunicado y responde sobre la polémica de militares 

armados en San Lázaro 

 

A través de un comunicado, la Secretaría de la Defensa Nacional fijó su postura sobre la polémica que se 

generó por la presencia de soldados armados en la Cámara de Diputados y explicó que los elementos 

armados resguardando la bandera de guerra en las unidades del Ejército y la Fuerza Aérea nunca fueron 

desalojados del Recinto de San Lázaro; señalan que el personal militar respetuoso de los Poderes de la 

Unión se ajustó al reglamento y protocolo de la *Cámara baja y que previamente se estableció que los 

honores al lábaro patrio se llevarían a cabo en el vestíbulo del Recinto Legislativo, mientras la entonación 

de Himno Nacional Mexicano con la Banda de Música que no portaba armas ocurrió en el Salón de 

Plenos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaNK%5FMwZR3v%2Dkg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%212769&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaNK%5FMwZR3v%2Dkg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212769&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaNK%5FMwZR3v%2Dkg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212769&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Escolta fue acordada y ajustada a reglamento: Sedena, tras 

incidente en Senado 
 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) informó en un comunicado que la actuación del personal 

militar el miércoles en la Cámara de Diputados siempre fue respetuosa de los Poderes de la Unión, y 

también acordada previamente. Ello, luego de comentarios a favor y en contra por parte de 

legisladores de la presencia de una escolta de bandera con armas largas. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/escolta-fue-acordada-y-ajustada-a-reglamento-sedena-tras-incidente-en-senado/1610691 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/escolta-fue-acordada-y-ajustada-a-reglamento-sedena-tras-incidente-en-senado/1610691
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Cámara de Diputados se dio por enterada de la sentencia 

de la Sala Superior Del Tribunal Electoral 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados se dio por enterado de la sentencia dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-JDC 1479, en relación al 

acuerdo sobre el proceso para la designación del Comité Técnico de Evaluación, la Convocatoria para la 

elección de consejeras y dos proyectos de resolución de consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (INE) y de sus criterios específicos de evaluación. 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-se-dio-por-enterada-de-la-sentencia-de-la-sala-

superior-del-tribunal-electoral/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-se-dio-por-enterada-de-la-sentencia-de-la-sala-superior-del-tribunal-electoral/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-se-dio-por-enterada-de-la-sentencia-de-la-sala-superior-del-tribunal-electoral/
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Entrevista / Jaime Rivera (Consejero electoral del INE) 

 

“Entre esas quejas (de la gobernadora Layda Sansores), algunas se refieren a Televisa por un supuesto 

pago en efectivo que habría recibido esta empresa de comunicación para favorecer al entonces 

gobernador de Campeche, Alejandro Moreno. Sobre estas quejas y denuncias que ha presentado el 

partido Morena como la gobernadora de Campeche, el instituto, a través de su Unidad Técnica de 

Fiscalización, ha abierto indagaciones. Las indagaciones se basan, en primer lugar, en las quejas que son 

las que motivan que se abra un procedimiento de esta naturaleza y gran parte de esta información que 

va contenida en las quejas se basa en las denuncias que ha hecho la gobernadora y estas en 

intervenciones telefónicas o información que han replicado diversos medios escritos o electrónicos 

sobre estos mismos hechos”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOLFGfd5ca9u%2Dg4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212744&parId=

75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOLFGfd5ca9u%2Dg4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212744&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOLFGfd5ca9u%2Dg4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212744&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Sindicato de aviadores exigen diálogo con diputados por cabotaje 

 

Integrantes de la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México realizaron una protesta frente a la 

Cámara de Diputados para exigir diálogo con los legisladores sobre la reforma en materia de cabotaje. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XDbEPe9ds3_-gZzmyGwXwDmux1e5xXFP/view  

https://drive.google.com/file/d/1XDbEPe9ds3_-gZzmyGwXwDmux1e5xXFP/view
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Cumple Declaratoria de Publicidad Dictamen que expide 

Ley De Protección Del Espacio Aéreo Mexicano 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad el dictamen que 

expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, cuyo objetivo es establecer y regular las 

medidas, acciones y procedimientos para preservar la seguridad y la soberanía e independencia 

nacionales del espacio aéreo mexicano.  

 

https://hojaderutadigital.mx/cumple-declaratoria-de-publicidad-dictamen-que-expide-ley-de-proteccion-del-espacio-aereo-

mexicano/ 

 

 

 

 
 

 

https://hojaderutadigital.mx/cumple-declaratoria-de-publicidad-dictamen-que-expide-ley-de-proteccion-del-espacio-aereo-mexicano/
https://hojaderutadigital.mx/cumple-declaratoria-de-publicidad-dictamen-que-expide-ley-de-proteccion-del-espacio-aereo-mexicano/
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Políticos reaccionan a la muerte de Gerardo Islas 
 

Este jueves 2 de febrero, se dio a conocer el fallecimiento de Gerardo Islas, presidente de Fuerza por 
México, a los 39 años de edad, presuntamente a causa de un infarto, de acuerdo con información dada 
a conocer por sus seres queridos. 

 Algunos personajes del sector político, han expresado sus condolencias por la pérdida del líder del 
partido FxM, uno de ellos el diputado federal por Jalisco, Antonio Pérez, quien en sus redes sociales 
expresó en sus redes sociales los siguiente "Mucha fuerza para su familia y seres queridos en estos 
difíciles momentos".  

Así mismo, los diputados y diputadas federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), expresaron 
sus condolencias a amigos y familiares de Gerardo Islas. 

"Expresamos nuestras más sentidas condolencias a familiares y amigos de Gerardo Islas Maldonado, 
presidente Nacional de Fuerza por México" 

El exgobernador de Oaxaca, Alejandro Murat también expreso su pésame por la muerte de Gerardo Islas.  

Por su parte, el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, también lamentó el "el sensible fallecimiento de 
Gerardo Islas, Dirigente Nacional del Partido @fuerzaxmexico".  

Miguel Ángel Mancera, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD en el Senado de la República, 
expresó sus condolencias por la pérdida del "joven" político.  

El gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, también se unió a las expresiones de pena, por la muerte de 
Gerardo Islas, "un querido amigo".  

Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, expresó en redes sociales sus condolencias por la "pérdida 
de su amigo". 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/2/politicos-reaccionan-la-muerte-de-gerardo-islas-
478466.html 
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Formalizan en San Lázaro presentación de iniciativa que perdona 
plagios 

La bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, formalizó 
la presentación de la polémica iniciativa de reforma con la que se prevé perdonar el plagio académico, a 
los cinco años de haberse cometido. 

El proyecto firmado por el diputado morenista Alejandro Robles, aparece publicado en la Gaceta 
Parlamentaria del recinto, lo que podría implicar su turno a comisiones para discusión y eventual 
aprobación. 

El documento prevé cambiar la ley reglamentaria del artículo 5 de la Constitución en materia del ejercicio 
de las profesiones en la Ciudad de México, en el capítulo referente al plagio académico. 

A través del diputado Robles Gómez, Morena en San Lázaro pide que las facultades de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y las autoridades académicas, de 
anular el registro de títulos profesionales y revocar la cédula profesional, prescriban o queden  sin efecto 
a los cinco años de haber sido remitido el título correspondiente. 

Añade que la ley calificará como “plagio” la apropiación indebida de ideas, manifestaciones, escritos y 
obras ajenas tras presentarlas como propias. Los plagios de trabajos de investigación con fines de 
titulación profesional y obtención de la cédula respectiva, serán causal de anulación de esos 
reconocimientos de validez oficial. 

Afirma que antes de cancelar títulos y cédulas, las autoridades a cargo deberán realizar una investigación 
exhaustiva para determinar la existencia del plagio, así como respetar el derecho de audiencia de los 
involucrados. 

En la argumentación, el legislador morenista reconoció que entre los plagios de tesis que mayor impacto 
público han tenido en los últimos años, están el que se atribuye al expresidente Enrique Peña y más 
recientemente, a la ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel. En particular sobre el caso de Esquivel 
Mossa, la iniciativa afirma que ha sido víctima de ataques de la derecha “machista” y “misógina” de 
manera “descarnada”. También afirma que la norma en la materia es ambigua y es preciso adecuar el 
texto legal para establecer disposiciones claras. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/2/formalizan-en-san-lazaro-presentacion-de-iniciativa-que-
perdona-plagios-581765.html 
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Proponen elevar a rango constitucional la Transición Energética a 
cargo del Estado 

La diputada Karen Castrejón Trujillo, del Partido Verde Ecologista de México, propuso reformar el 
artículo 27 de la Constitución para establecer que el Estado deberá establecer las políticas necesarias 
para la Transición Energética. 

“El Estado queda a cargo de la Transición Energética y utilizará de manera sustentable todas las fuentes 
de energía de las que dispone la Nación, con el fin de reducir las emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero para lo que establecerá las políticas científicas, tecnológicas e industriales necesarias 
para esta transición”, plantea. 

También propone un plazo de un año, para que el Ejecutivo federal realice la armonización normativa 
que se requiere para cumplir el decreto, “ya que será necesaria la actualización de los instrumentos 
previstos en la LTE, principalmente la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 
Combustibles más Limpios, el Programa Especial de la Transición Energética, y el Programa Nacional para 
el Aprovechamiento Sustentable de la Energía”. 

La legisladora señaló que al elevar la transición energética a rango constitucional, se hará frente a la 
crisis climática, se garantizará el derecho constitucional de toda persona a un medio ambiente sano, y 
coadyuvará al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 7 “Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna”. 

En México, de acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 
Invernadero (INEGYCEI), las principales fuentes de emisión en 2019 fueron: la generación de energía 
eléctrica (23%), autotransporte (18.5%) y por los bovinos (fermentación entérica y manejo de excretas, 
13.2%).  “Lo anterior significa que, tanto en México como en todo el mundo, la generación y usos de la 
energía son las actividades que generan mayor cantidad de gases de efecto invernadero, de modo que 
la transición energética es una condición necesaria para cumplir con los compromisos climáticos de 
nuestro país”, señaló. 

La iniciativa se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para su dictamen, y a la Comisión de 
Energía para opinión. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-elevar-rango-constitucional-la-transicion-
energetica-cargo-del-estado 
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Fiscalización a grandes contribuyentes reduce 
evasión fiscal y dispara la recaudación del SAT: 

CEFP  

 

Las intensas medidas de fiscalización del Servicio de Administración Tributaria (SAT) redujeron la evasión y 

elusión fiscal, así como quintuplicaron la recaudación de los grandes contribuyentes sin necesidad de juicios, 

informó el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas(CEFP). 

“Al analizar los resultados de las acciones del (Plan Maestro de Fiscalización y Recaudación implementadas por 

el SAT) se observa que estos han sido crecientes, pues la recaudación secundaria obtenida de estas estrategias se 

ha incrementado de 2012 a 2022 en más de 500 por ciento”, aseguró el organismo dependiente de la Cámara de 

Diputados. 

Los actos de fiscalización del SAT se han enfocado a identificar conductas o prácticas evasoras u omisas de las 

obligaciones fiscales, además de crear conciencia de riesgo ante el incumplimiento, mediante el fortalecimiento 

de la presencia fiscal, agregó el órgano dirigido por Ildefonso Morales Velázquez. 

 

Fiscalización a grandes contribuyentes reduce evasión fiscal y dispara la recaudación del SAT: CEFP (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://cefp.gob.mx/cefpnew/index.php
https://www.forbes.com.mx/fiscalizacion-a-grandes-contribuyentes-reduce-evasion-fiscal-y-dispara-la-recaudacion-del-sat-cefp/
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Samuel García puede perder la gubernatura aunque AMLO lo apoye, 
¿qué hay detrás de su intento de desafuero? 

Nuevamente Samuel García está en el ojo del huracán, ahora por el intento de desafuero en contra del 
gobernador de Nuevo León que incluso con todo y el respaldo desde Palacio Nacional fue citado por la 
Comisión Anticorrupción del Congreso local para que comparezca esto después que se le reclama que 
no entregó en tiempo y forma el presupuesto para 2023. 

Fue el pasado mes de diciembre que el líder estatal del PRI en Nuevo León, José Luis Garza Ochoa y la 
diputada federal del PAN, Annia Gómez Cárdenas presentaron ante el Congreso local una solicitud de 
juicio político en contra de Samuel García. Durante la entrega de la solicitud a la Oficialía de Partes del 
Congreso de Nuevo Léon, el líder priista estatal sostuvo que García dañó gravemente los intereses 
públicos de la entidad por dos razones: 

La primera por no presentar el Presupuesto de Egresos de 2023 antes del 20 de noviembre de 2022 

La segunda, por no publicar 56 decretos aprobados por el Congreso  

Además que le han reprochado sus constantes viajes, con lo que acusan ha dejado a la entidad tras ir a 
Europa. En la entrega del documento, la panista Annia Gómez reprochó a Samuel García que “está 
ausente del Estado, deja una falta de ingobernabilidad muy grave, porque es una de sus principales 
obligaciones, presentar el Proyecto de Presupuesto para el siguiente año”. 

Además, apuntan que al no publicar los decretos “está atacando a otros poderes”, está queriendo 
minimizar al propio Poder Legislativo. Cabe recordar que el conflicto que protagonizan diputados de PAN 
y PRI, que son mayoría en el Congreso, con Samuel García viene desde el veto que lanzó el gobernador 
a Adrián de la Garza, su rival en las elecciones a la gubernatura y que buscaba llegar a la Fiscalía General 
del Estado. 

También porque se le ha señalado de poner “candados innecesarios” a recursos destinados a financiar 
proyectos de infraestructura en municipios gobernados por el PRI y el PAN. Así como vetar diversas 
reformas a la Ley de Hacienda o de obstaculizar la designación del titular de la Subsecretaría de 
Administración Tributaria. 

https://politico.mx/samuel-garcia-puede-perder-la-gubernatura-aunque-amlo-lo-apoye-que-hay-
detras-de-su-intento-de-desafuero 
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Diputada trans Salma Luévano acusa a Citlalli Hernández de traidora 
con las poblaciones LGBT+ 

 

Salma Luévano, diputada trans de Morena, acusó a la senadora y secretaria de ese partido, Citlalli 
Hernández, de traicionar a las poblaciones LGBTTTIQ+ por hacer declaraciones contra el Movimiento 
Arcoíris por México. 

En conferencia de prensa, la presidenta de la Comisión de Diversidad acusó una “campaña de 
desinformación” de Hernández y de la diputada de Sinaloa, Almendra Negrete, además de frenar al 
Movimiento. 

“Quiero fijar un posicionamiento, derivado de una campaña de desinformación encabezada por la 
senadora Citlalli Hernández y la secretaria de Diversidad Sexual. ambas de mi partido Morena, quienes 
mienten y hacen lo posible por frenar a nuestro movimiento Arcoiris por México”, acusó Luévano.  

Puntualizó que más del 90% de las miles de incorporaciones a la agrupación política nacional son 
personas jóvenes que no están afiliadas a Morena ni a otro partido y que pertenecen a ese sector “al 
que ni el doble discurso de las personas que se dicen aliadas a nuestro partido Morena han sabido llegar”. 

La diputada Luévano indicó que “el hecho de afiliarte a una agrupación política nacional, no hace que en 
automático pierdas tu afiliación a Morena”.  

Señaló que ella ha presentado iniciativas que no han sido apoyadas ni por Citlalli Hernández ni por 
Almendra Negrete: “No se vale difamar, no se vale hacer este tipo de señalamientos y denostar a nuestra 
población, eso es traicionar a nuestra propia población”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-salma-luevano-acusa-citlalli-hernandez-de-
traidora-con-las-poblaciones-lgbt 
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Proteger el bolsillo y mejorar la seguridad de las familias 

mexicanas, principales ejes de la agenda legislativa del PRI 

Proteger la economía y el bolsillo de las familias, seguridad, medio ambiente sano, justicia social y leyes 

para un mejor México, son los ejes plasmados en la Agenda Legislativa que guiará los trabajos de los 

diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI), durante el Segundo Periodo de 

Sesiones del Segundo Año de la LXV Legislatura.  

 

https://hojaderutadigital.mx/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-

legislativa-del-pri/ 

https://hojaderutadigital.mx/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-legislativa-del-pri/
https://hojaderutadigital.mx/proteger-el-bolsillo-y-mejorar-la-seguridad-de-las-familias-mexicanas-principales-ejes-de-la-agenda-legislativa-del-pri/
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Califica Moreno a adversarios priistas de esquiroles, lacayos y esbirros 

 

El martes se desató otro conflicto entre el presidente del PRI, Alejandro Moreno, y el coordinador de los 

senadores, Miguel Ángel Osorio Chong, luego de la reunión plenaria en el Senado. Ayer, Osorio Chong 

criticó duramente al Presidente de su partido, pero hoy le mandó una carta para invitarlo a dialogar. 

Moreno respondió que todos los senadores siempre serán bienvenidos a sus oficinas. Sin embargo, más 

tarde, sin mencionar al coordinador priista, el también diputado federal dijo lo siguiente: “No podemos 

permitir que quieran empañar el trabajo del partido, por la inconformidad y ambición de un puñado de 

esquiroles, de lacayos, de esbirros, a los que el PRI les ha dado todo, a lo que ellos pagan con división y 

traición a nuestro partido”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIjftLhwBMMCCHs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212767&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIjftLhwBMMCCHs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212767&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIjftLhwBMMCCHs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212767&parId=75F18D3264FEE48F%212731&o=OneUp
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Acepta Alejandro Moreno convocatoria de Osorio Chong; anuncia 
reunión con toda la bancada de senadores 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aceptó la convocatoria a reunirse que le hizo este 
jueves el coordinador de la bancada tricolor en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong. 

En diálogo epistolar, el líder priista aclaró que está invitado no solo el coordinador, sino todo el grupo 
parlamentario, a sostener un encuentro de trabajo el próximo jueves 9 de febrero en la sede del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido. 

En su carta, en la que se dirige al exsecretario de Gobernación como “estimado Senador Miguel Ángel 
Osorio Chong, el dirigente nacional señala que respetando las diferencias y diversidad de opiniones que 
de cualquier orden puedan existir, es muy importante que el PRI y sus militantes estemos abiertos al 
diálogo y al debate de ideas que fortalezcan nuestras relaciones institucionales”. 

Reconoció que “por encima de cualquier controversia interna, tanto la bancada de senadoras y 
senadores como el CEN del PRI tenemos que demostrar que nuestro interés fundamental está en los 
temas que hoy ponen en peligro la supervivencia de México como nación democrática y desarrollada”. 

Moreno Cárdenas informó que en conversación con la mayoría de los senadores del grupo 
parlamentario, “acordamos celebrar una reunión de trabajo para lograr acuerdos que nos permitan 
avanzar en este propósito. Dicha reunión se llevará a cabo en el salón Presidentes del Comité Ejecutivo 
Nacional del PRI el día 9 de febrero de 2023, en horario por definir”. 

“Una vez más, unidos demostraremos que somos la fuerza política que piensa en México”, remarca el 
presidente priista, en un tono conciliador y alejado de las descalificaciones que hizo en los últimos días 
contra el senador Osorio Chong. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acepta-alejandro-moreno-convocatoria-de-osorio-chong-
anuncia-reunion-con-toda-la-bancada-de-senadores 
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Osorio Chong convoca a encuentro con "Alito" Moreno para 
solucionar diferencias 

Luego del desencuentro que sostuvieron Miguel Ángel Osorio Chong y Alejandro Moreno, el coordinador 
de los senadores priistas convocó al dirigente nacional del partido a un encuentro para dialogar. 

El senador por Hidalgo le envió una carta al también diputado federal, en la que le planteó que en una 
reunión establezcan nuevas formas de interlocución para hacer un frente común ante Morena. 

Recordó que ocupa la coordinación de la bancada del PRI en la Cámara alta por el respaldo unánime de 
sus compañeros, por lo que expresó que el encuentro con "Alito" es para encausar el “diálogo 
institucional”. 

“En este carácter y en aras de encausar el diálogo institucional entre la bancada del PRI en el Senado de 
la República con el Comité Ejecutivo Nacional, te propongo tener un encuentro para establecer formas 
de interlocución y seguir afrontando, tal y como lo hemos hecho durante los últimos cuatro años en esta 
bancada, los intentos de Morena y del gobierno de debilitar los contrapesos, violentar el Estado de 
derecho, minar nuestra democracia y desmantelar nuestras instituciones” 

Osorio Chong afirmó que toda su vida ha sido un hombre de diálogo, por lo que dijo que está convencido 
de que esta es la vía para fortalecer al Revolucionario Institucional y al país. 

Subrayó que el PRI no le pertenece a una persona, por lo que deben trabajar para consolidar la unidad 
interna 

“Hay que recuperar al PRI. Por eso he acompañado el llamado de la militancia a un proceso de reflexión 
colectiva que permita fortalecer la vida partidaria con la participación de todas las opiniones, todas las 
corrientes de pensamiento y todas las trayectorias", apuntó. 

“El PRI no le pertenece a una persona, el PRI es patrimonio de su militancia y del país. Esa es y ha sido 
mi visión para fortalecer y consolidar la unidad interna y poder presentar a la ciudadanía una opción 
viable y poco confiable frente a los retrocesos y la amenaza a las libertades democráticas. Seguiré 
adelante en ese empeño” 

https://www.razon.com.mx/mexico/osorio-chong-convoca-encuentro-alito-moreno-solucionar-
diferencias-516164 
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Conmemoran promulgación de la Constitución 
Política de 1917 y del Acta Constitutiva de la 

Federación Mexicana 
 

Participaron en tribuna diputadas y diputados de todos los grupos 
parlamentarios 

Boletín No.3609 

Conmemoran promulgación de la Constitución Política de 1917 y del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana 

• Participaron en tribuna diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios 

• Destacan la importancia para el país de ambos documentos 

Durante la sesión de este jueves, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios externaron comentarios con 

motivo del Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de 1917 y del Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana, en el apartado de Efeméride. 

Se sentaron las bases del sistema democrático 

El diputado Carlos Miguel Aysa Damas (Morena) dijo que el pasado 31 de enero se conmemoró el aniversario 199 de la 

Promulgación del Acta Constitutiva, la cual es el instrumento jurídico mediante el cual se externó la voluntad de las y los 

mexicanos de constituir las bases para instaurar la República Mexicana. “Es la piedra angular del proceso de edificación 

para el México que hoy conocemos”. 

El próximo 5 de febrero, continuó, se conmemorarán 106 años de la promulgación de la Constitución Política; “se trata del 

compendio jurídico de mayor trascendencia en la historia democrática del país” y emanó de las demandas que exigieron la 

instauración de la reforma agraria, el municipio libre, dignificación de la clase obrera y la educación obligatoria y gratuita.   

Acta Constitutiva representó una nueva identidad política 

Por el PAN, el diputado Ignacio Loyola Vera señaló que el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana fue una luz en el 

camino de una nueva identidad política y definió los elementos que, hasta el día de hoy, sustentan los pilares del sistema 
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político mexicano, como es la conformación de la República con estados libres y soberanos, el federalismo y la división de 

poderes. 

Indicó que, a 106 años de la promulgación de la Constitución Política de 1917, en los últimos diez años, de 2012 a 2022 se 

han reformado más de 260 artículos y muchos en diversas ocasiones. Llamó a los Poderes de la Unión, así como al Ejército 

y a la Armada a cumplir y hacer cumplir la Carta Magna.  

Garantizar el cumplimiento de la Constitución 

Del PRI, el diputado Reynel Rodríguez Muñoz afirmó que, a más de 100 años de distancia, la Constitución Política continúa 

siendo el referente para el desarrollo de la sociedad, punta de lanza para la protección de los derechos humanos y estabilidad 

de las instituciones. Subrayó que los representantes del Congreso de la Unión tienen la responsabilidad de preservar la paz 

y estabilidad de sus principios, así como garantizar su cumplimiento. 

 Agregó que la relevancia del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana radica en la lucha por la soberanía popular, la 

división de poderes y el reconocimiento de los derechos. “Eso debe ser el aprendizaje y la práctica que tengamos todas y 

todos. Nuestra convicción política debe plasmar las mejores ideas y las necesidades de la ciudadanía”.   

Fue la primera Constitución social en todo el mundo 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) comentó que el próximo 5 de febrero se celebrará el 106 

aniversario de la Carta Magna, la cual fue la primera Constitución en todo el mundo en incluir los derechos sociales y la 

cual representa para el pueblo la garantía de un estado de derecho social y democrático, símbolo de legalidad, justicia y 

bienestar.   

Subrayó que la promulgación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana del 31 de enero de 1824, representó un paso 

crucial no sólo para la organización del gobierno, sino también del establecimiento del tipo de régimen al que “aspirábamos 

a través de la decisión de constituirnos como una república representativa, popular y federal, con lo cual se instauró de 

manera definitiva la división de poderes y la Independencia”.   

Honramos con hechos a la República federal 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, expresó que hoy se está conmemorando a la República federal y a la 

Constitución Política, en donde se hace referencia a una educación pública laica y gratuita, riqueza del subsuelo para el 

pueblo, municipio libre, derechos de los trabajadores y el Estado laico. 
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Afirmó que la oposición representa “todo lo contrario que hoy, aquí se celebra y al compromiso que se debe cumplir con el 

pueblo de México; se defiende al Poder Judicial corrompido y que anula la convocatoria para elegir a cuatro consejeros 

electorales. Honramos con hechos y no con discursos a la República federal. Larga vida a la división de poderes y a la 

Constitución; hay que restaurar a la Carta Magna”.     

Fundamental, cumplir con la esencia de la Carta Magna 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) recordó que el 31 de enero de 1824 se estableció el acta Constitutiva 

Mexicana que dentro de sus principales características adoptaba la forma de gobierno de una República representativa, 

popular y federal dejando asentado la división de Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y consideró fundamental dar 

cabal cumplimiento a esta esencia progresista y revolucionaria que quedó plasmada. 

En el marco del aniversario de la Carta Magna, agregó, es importante reiterar la división de poderes. “Hoy más que nunca 

debemos reivindicar la importancia que tiene el Estado mexicano en el cumplimiento de los derechos consagrados en la 

Constitución. Trabajaremos para que nuestra agenda legislativa se concrete para alcanzar lo que creemos que el objetivo 

primordial de toda y todo mexicano que es el derecho a la alegría”. 

Se integraron grandes aportes 

 Del PRD, la diputada Laura Lynn Fernández Piña mencionó que con la Constitución de 1917 fueron integrados por primera 

vez los derechos sociales de los mexicanos y grandes aportes como la tenencia de la tierra, el derecho a la educación, 

garantías individuales, la no reelección, limitar el periodo presidencial, las jornadas laborales y el derecho a la libertad de 

expresión. 

Comentó que en las últimas décadas se han integrado instituciones fundamentales como son los órganos autónomos: el INE 

y los tribunales electorales. Hizo un llamado a la reflexión, “a ponderar en todo lo que cabe el articulado de nuestra ley 

suprema”. Resaltó que las y los ciudadanos demandan al Congreso de la Unión y a los congresos locales, como responsables 

de cambiar la Constitución, salvaguardar los intereses de las y los mexicanos. 
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Cumple declaratoria de publicidad dictamen 
que expide Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 
 

Boletín No.3604 

Cumple declaratoria de publicidad dictamen que expide Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano 

 • Busca que el Ejecutivo Federal garantice la soberanía de la nación sobre el espacio aéreo 

mexicano 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad el dictamen 

que expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, cuyo objetivo es establecer y regular 

las medidas, acciones y procedimientos para preservar la seguridad y la soberanía e 

independencia nacionales del espacio aéreo mexicano. 

El documento de las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional, precisa que 

el Ejecutivo Federal garantiza la soberanía de la nación sobre el espacio aéreo mexicano por medio 

de la vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las distintas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

Indica que la Secretaría de la Defensa Nacional coordinará la participación de las autoridades para 

que coadyuven a la vigilancia y protección del espacio aéreo mexicano, en el ámbito que compete 

a la seguridad nacional. 

Menciona que el Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo actuará conforme a 

sus atribuciones al observar alguna de las maniobras de vuelo que se señalan, como es: no activar 

su código transponder o apagarlo durante el vuelo, cambiar de ruta sin motivo aparente, no 

establecer comunicación con los servicios de control de tránsito aéreo previstos por la autoridad 

aeronáutica o con el Centro. 
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También, por no contar con información de plan de vuelo, registrar cambios erráticos de velocidad, 

altura, rumbo o realizar maniobras inusuales, sobrevolar una zona restringida, prohibida, 

peligrosa, de vigilancia y protección del espacio aéreo mexicano y de identificación de defensa 

aérea, y cuando una aeronave se encuentre en situación de emergencia. 

Se constituye el Sistema de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano, el cual tiene por 

objeto la coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que lo integran, para inhibir y contrarrestar las operaciones aéreas ilícitas que atenten contra la 

seguridad nacional.  

Dicho Sistema lo integran: la Secretaría de la Defensa Nacional, quien coordinará el Sistema-la 

Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana y la Comandancia del Centro Nacional para la Vigilancia 

y Protección del Espacio Aéreo. La Secretaría de Marina- Dirección del Centro de Mando y Control 

de la Armada de México. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes-Agencia 

Federal de Aviación Civil y los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana- Guardia Nacional y Centro Nacional de Inteligencia, así 

como Secretaría de Gobernación-Instituto Nacional de Migración. 

Indica que el Consejo Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo será la instancia 

superior responsable de emitir las políticas de coordinación e intercambio de información entre 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para garantizar la protección 

del espacio aéreo mexicano, bajo los principios de legalidad y de certeza jurídica. 
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Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable 
y Saneamiento, se reunió con integrantes del 

CEDRSSA 
 

Boletín No.3603 

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, se reunió con integrantes 

del CEDRSSA 

• Expusieron el tema “El derecho humano al agua en los debates del Constituyente Permanente 

de 2012” 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, que preside el diputado Rubén 

Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), se reunió con integrantes del Centro de Estudios para el 

Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), quienes expusieron el tema “El 

derecho humano al agua en los debates del Constituyente Permanente de 2012”. 

El presidente de esta instancia expresó que el agua es un asunto de seguridad nacional, ya que 

está vinculado con la producción de alimentos, por lo que “si no impulsamos la tecnificación de los 

86 distritos de riego del país, México tendrá un problema hídrico”. 

Agregó que 21 millones de mexicanos no tienen acceso al agua potable, por lo que existe una falta 

constitucional al no garantizarles ese derecho. Además, aseveró, hay 28.9 millones de personas 

que no cuentan con red de drenaje.  

Intervención de las y los integrantes de la Comisión 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) comentó que, para garantizar plenamente 

el acceso al agua a la ciudadanía, las y los integrantes de la Comisión deben participar de manera 

obligatoria en las tareas que se impulsan para tal fin. 

Al respecto, el presidente de la misma, Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, estimó oportuno que exista 

la obligatoriedad de que las y los integrantes de esta instancia legislativa participen de manera 

activa. 
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El diputado Juan González Lima (PVEM) dijo que es necesario crear mecanismos que eviten que el 

abasto de agua se vea afectado por organismos privados, quienes por medio de pozos desvían el 

líquido de manera ilegal.  

Román Cifuentes Negrete, diputado del PAN, propuso que en la época de estiaje esta Comisión, 

en conjunto con la Conagua, realice una campaña en la Cámara de Diputados respecto al cuidado 

del agua. 

Por el PT, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero mencionó que hay una deuda histórica 

con la parte sur de Sonora, ya que su agua fue reconducida a la Presa Choix, en Sinaloa, por lo que 

urgió buscar la solución. Afirmó que las y los integrantes de esta Comisión tienen la 

responsabilidad de atender a los 21 millones de mexicanos que no tienen acceso al líquido  

El diputado del PRI, José Luis Garza Ochoa, planteó la posibilidad de que los gobiernos estatales 

puedan financiar tinacos a través de los recibos de agua, con el propósito de que las personas 

tengan asegurado el consumo personal. 

Víctor Gabriel Varela López, diputado de Morena, indicó que algunas entidades presentan 

desabasto debido a que se otorgaron concesiones a las industrias. Hizo un llamado a que se 

reconozca que los tres niveles de gobierno deben asumir su responsabilidad y hagan frente al 

estiaje que se presenta actualmente en el país. 

Del PAN, el legislador Salvador Alcántar Ortega invitó a las y los integrantes de la Comisión a 

recorrer las regiones donde se abastece del vital líquido, como Chihuahua, entidad que a pesar de 

tener zonas áridas exporta agua a Sonora y Sinaloa. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) mencionó que para atender el problema hídrico del 

país se deben conocer las circunstancias que enfrenta la ciudadanía, lo que permitirá construir un 

producto legislativo eficiente.  

Intervención de integrantes del CEDRSSA 

Gloria Margarita Álvarez López, directora general del CEDRSSA, explicó que el centro de estudios 

tiene 18 años y ha trabajado con diversas comisiones del sector rural en temas de agricultura, 

ganadería, recursos hidráulicos, sanidad animal y vegetal, certificaciones y comercio 

internacional.  
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Asimismo, resaltó que esta institución ha realizado investigaciones históricas y de prospectiva en 

apoyo de las comisiones relacionadas con el desarrollo rural sustentable y la soberanía 

alimentaria. 

Alejandro Morales Becerra, director de Estudios sobre Soberanía Alimentaria y Nueva Ruralidad 

de dicho centro, al hablar sobre “El derecho humano al agua en los debates del Constituyente 

Permanente de 2012”, aseguró que este estudio será útil en los próximos foros o talleres a 

desarrollar en torno al tema del agua. 

 Dijo que, en las bondades de una compilación legislativa sobre el tema, se debe puntualizar de 

manera específica que las y los legisladores logren conocer, entender y explicar los alcances del 

Artículo 4 de la Ley Fundamental sobre el Derecho Humano al Agua, que aprobó el Constituyente 

Permanente el 8 de febrero de 2012. 
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Reformas para negar candidaturas a agresores y deudores 
alimentarios debe aprobarse antes de marzo: Blanca 

Alcalá 
 

Las diputadas del PRI, Blanca Alcalá Ruiz, Melissa Vargas Camacho y Carolina Viggiano Austria afirmaron 
que la agenda de las mujeres debe ser prioridad en el próximo periodo ordinario de sesiones que inicia 
el 1 de febrero, por lo que deben aprobarse las reformas para negar las candidaturas a agresores de 
mujeres y deudores alimentarios. 
 
https://efekto10.com/reformas-para-negar-candidaturas-a-agresores-y-deudores-alimentarios-debe-
aprobarse-antes-de-marzo-blanca-alcala/ 
 

 

 

https://efekto10.com/reformas-para-negar-candidaturas-a-agresores-y-deudores-alimentarios-debe-aprobarse-antes-de-marzo-blanca-alcala/
https://efekto10.com/reformas-para-negar-candidaturas-a-agresores-y-deudores-alimentarios-debe-aprobarse-antes-de-marzo-blanca-alcala/
https://efekto10.com/reformas-para-negar-candidaturas-a-agresores-y-deudores-alimentarios-debe-aprobarse-antes-de-marzo-blanca-alcala/
https://efekto10.com/
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Alito Moreno buscará frenar división en el PRI; 

se reunirá con Osorio Chong  

 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), buscará 

frenar la división al interior del tricolor. Es por ello que el próximo 9 de febrero se reunirá con el senador 

Miguel Ángel Osorio Chong, con quien ha tenido desacuerdos. 

Este 2 de febrero Cardénas emitió un mensaje en el que puso énfasis en que “El Coordinador Parlamentario (Osorio 

Chong), las Senadoras y los Senadores siempre serán bienvenidos”. Tras ello convocó a una reunión en oficinas 

del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI. 

En la invitación, el presidente del PRI fue insistente en que los senadores y el CEN deben fortalecer sus relaciones 

institucionales pese a la controversia. 

“Por encima de cualquier controversia interna, tanto la bancada de Senadoras y Senadores con el CEN del PRI, 

tenemos que demostrar que nuestro interés fundamental está en los temas que hoy ponen en peligro la 

supervivencia de México como nación democrática y desarrollada” 

 

Alito Moreno buscará frenar división en el PRI; se reunirá con Osorio Chong - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/alito-moreno-buscara-frenar-division-en-el-pri-se-reunira-con-osorio-chong/
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Osorio Chong pide reunión a Alejandro Moreno 
para hablar sobre cómo afrontar a Morena  

 

 

El coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, le pidió a presidente de su partido, Alejandro 

Moreno una reunión para hablar sobre cómo afrontar a Morena; esto, después de las diferencias y desacuerdos 

que han habido entre los dos. 

“Te propongo tener un encuentro para establecer formas de interlocución y seguir afrontando, tal y como lo 

hemos hecho durante los últimos cuatro años en esta bancada, los intentos de Morena y del gobierno de debilitar 

los contrapesos, violentar el Estado de derecho, minar nuestra democracia y desmantelar nuestras instituciones”, 

dijo en un oficio que envió a Moreno, también conocido como “Alito”. 

En el documento, el exsecretario de Gobernación señaló que como priista no puede dejar de criticar el rumbo 

que ha tomado el partido en los últimos años, pues dijo que se ha concentrado el poder por parte de la dirigencia 

y se han debilitado los órganos de decisión. 

 

Osorio Chong pide reunión a Alejandro Moreno para hablar sobre cómo afrontar a Morena (forbes.com.mx) 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/osorio-chong-pide-reunion-a-alejandro-moreno-para-hablar-sobre-como-afrontar-a-morena/
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Aprueban en Comisión llevar a cabo la Segunda Semana 
Nacional de Infraestructura 

 
La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), aprobó organizar 
la "Segunda Semana Nacional de Infraestructura Transformadora". 
El diputado Sandoval Flores dijo que se invitará a secretarios de Estado, autoridades estatales y 
municipales, especialistas, empresarios y representantes del sector académico, con la intención de 
fortalecer el rubro de la infraestructura en el país. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108024/titulo,Aprueban%20en%20Comisi%C3%B3n%
20llevar%20a%20cabo%20la%20Segunda%20Semana%20Nacional%20de%20Infraestructura/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108024/titulo,Aprueban%20en%20Comisi%C3%B3n%20llevar%20a%20cabo%20la%20Segunda%20Semana%20Nacional%20de%20Infraestructura/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108024/titulo,Aprueban%20en%20Comisi%C3%B3n%20llevar%20a%20cabo%20la%20Segunda%20Semana%20Nacional%20de%20Infraestructura/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Ley de Espacio Aéreo duplica facultades: MC 

 
 Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina no cuentan con las facultades necesarias dentro de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para tener injerencia dentro de la Vigilancia y 

Protección del Espacio Aéreo, señaló la bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, 

en el marco de la discusión del dictamen para expedir la Ley de Protección del Espacio Aéreo 

Mexicano, propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que la oposición ha calificado 

como un intento de "militarizar" el espacio. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ley-de-espacio-aereo-duplica-facultades-mc/1610692 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ley-de-espacio-aereo-duplica-facultades-mc/1610692
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PRD conmina a partidos de “Va por México” a asumir el 
compromiso de que ciudadanía participe en selección de 

candidatos para 2024 
 

El Grupo Parlamentario del PRD conminó a las dirigencias de los institutos políticos que conforman la 
coalición “Va por México” a asumir un compromiso tangible con las y los ciudadanos para que ellos 
protagonicen los procesos de selección para los candidatos de las elecciones de 2024. 
En un comunicado, la bancada dijo que el PRD nació como respuesta a un movimiento democratizador 
de la sociedad civil y conscientes de su historia, refrenda la necesidad de que se defina un método de 
selección de candidatas y candidatos democrático e incluyente. 
 
https://efekto10.com/prd-conmina-a-partidos-de-va-por-mexico-a-asumir-el-compromiso-de-que-
ciudadania-participe-en-seleccion-de-candidatos-para-2024/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/prd-conmina-a-partidos-de-va-por-mexico-a-asumir-el-compromiso-de-que-ciudadania-participe-en-seleccion-de-candidatos-para-2024/
https://efekto10.com/prd-conmina-a-partidos-de-va-por-mexico-a-asumir-el-compromiso-de-que-ciudadania-participe-en-seleccion-de-candidatos-para-2024/
https://efekto10.com/prd-conmina-a-partidos-de-va-por-mexico-a-asumir-el-compromiso-de-que-ciudadania-participe-en-seleccion-de-candidatos-para-2024/
https://efekto10.com/
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Respalda AMLO a Samuel ante amago de desafuero 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su respaldo al Gobernador de Nuevo León, Samuel 
García, ante amagos de iniciarle juicio político. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/re
spalda-amlo-a-samuel-ante-amago-de-desafuero/ar2546324?v=2 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/respalda-amlo-a-samuel-ante-amago-de-desafuero/ar2546324?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/respalda-amlo-a-samuel-ante-amago-de-desafuero/ar2546324?v=2
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Halló Estado medicamento caduco por $31 millones 
 

 Medicamento y material de curación caduco por un monto de 31 millones de pesos, fue encontrado por 
la presente administración en almacenes del Instituto Chihuahuense de la Salud (Ichisal), así como de 
Servicios de Salud (SS), los cuales fueron adquiridos entre los años 2019 y 2021, durante la 
administración de Javier Corral Jurado, según acreditó la Secretaría de la Función Pública (SFP) durante 
una auditoría.  
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/hallo-estado-medicamento-caduco-por-31-millones-
20230202-2019963.html 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/hallo-estado-medicamento-caduco-por-31-millones-20230202-2019963.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/hallo-estado-medicamento-caduco-por-31-millones-20230202-2019963.html
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Llegan 310 mil boletas para elección extraordinaria a 
Tampico bajo fuerte dispositivo de seguridad 

 
Fue bajo un fuerte operativo de seguridad que llegó el material que será utilizado en las elecciones 
extraordinarias del próximo 19 de febrero en Tampico. 
Se recibió en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral de Tampico (INE), así que se procedió a 
bajar las cajas mientras todo era vigilado por fuerzas federales de seguridad. 
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/boletas-eleccion-extraordinaria-tamaulipas-llegan-
tampico 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/boletas-eleccion-extraordinaria-tamaulipas-llegan-tampico
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2023/boletas-eleccion-extraordinaria-tamaulipas-llegan-tampico


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023 

 

REGIONALES  

 
 

Detectan origen del brote de meningitis en Durango 
 

Sonia Yadira de la Garza Fragoso, fiscal General del Estado de Durango, señaló que el contagio por 
meningitis se derivó de un medicamento que se contaminó en un hospital privado y que de ahí fue 
trasladado abierto y contaminado a los otros tres nosocomios privados. 
La Fiscal detalló que ya se tiene en claro que el origen de este problema fue de un medicamento 
contaminado que fue focalizado en uno de los hospitales privados y de ahí fue llevado a los otros tres 
abierto y contaminado. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/detectado-origen-de-la-meningitis.html 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/detectado-origen-de-la-meningitis.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

03/02/2023 

 

REGIONALES  

 
 

Mantiene Guanajuato 10 homicidios diarios 
 

Una vez más, el año comenzó de manera violenta en Guanajuato. 
De acuerdo con el conteo de AM y Al Día, durante el primer mes de 2023 se registraron en el estado 299 
homicidios dolosos; en promedio casi 10 diarios. 
Durante 2022, el estado registró 3 mil 260 homicidios dolosos, según las cifras oficiales del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública. Un promedio de 8.9 diarios. 
En 2021, el total ascendió a 3 mil 516; 9,6 cada 24 horas.  
Un año antes, en 2020, las víctimas fueron 4 mil 490: 12.3 homicidios dolosos diarios, una cifra sin 
precedentes. 
 
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/mantiene-guanajuato-10-homicidios-diarios-
645628.html 
 
 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/mantiene-guanajuato-10-homicidios-diarios-645628.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/2/2/mantiene-guanajuato-10-homicidios-diarios-645628.html
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SE COMENTA SOLO CON 

CREEL Y LAS ARMAS 

CARLOS RAMOS PADILLA 

@cramospadilla 

Otro distractor, otro escándalo. Ahora resulta que los morenistas que aplaudieron a rabiar la militarización del país propuesta por 

el presidente, ahora se enfadan porque una cuadrilla de soldados ingresó con armas de alto poder a las instalaciones del Congreso 

de la Unión. Y hasta se atreven a hablar de aplicar la ley cuando son incapaces de exigir al Ejecutivo la presentación de Ovidio 

Guzmán  o el esclarecimiento del atentado a Ciro Gomez Leyva. Les molesta que un personaje como Santiago Creel cumpla con 

sus compromisos legales. En pocas palabras lo quieren linchar por ser un precandidato (no corcholata) a la presidencia, entonces 

hay que anularlo. Pese a que Sedena aclaró en comunicado que había un acuerdo previo para que la escolta y banda de guerra 

no ingresara armado, como ha sucedido todos los años, y que en esta ocasión llegó con fuerte armamento, Morena y sus aliados 

pretenden destituir a Santiago Creel como Presidente de la Mesa Directiva por impedir el ingreso de armas al recinto de sesiones. 

Entendemos entonces que alguien en Sedena de manera premeditada o por negligencia violento los protocolos correspondientes. 

En años anteriores la ceremonia de honor correspondía a los cadetes del Heroico Colegio Militar con uniformes de Gala. En esta 

ocasión se envió a una celular de soldados, con uniforme de combate y fusiles de alto calibre con municiones conocidas como 

“serpientes de fuego” (FX-05, calibre 5.56).  En Sedena deben de tener con cimiento que esa escolta contraviene  al artículo 24 

numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que dice: “En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda  

persona armada. En caso de que alguien transgreda esta prohibición, el presidente hará que abandone el Recinto por los medios 

que estime convenientes y lo pondrá a disposición de las autoridades competentes”. Por ello es indispensable que se exhiba al 

responsable de esta violación. Sedena ya está acumulando varios incidentes como el permitir que un helicóptero sin combustible 

participe en un operativo antinarcos con el resultado de varios muertos, y la impunidad y secrecia prevalecen. Los hoy enfadados 

legisladores han perdido el tiempo para tratar asuntos de verdadera envergadura como los excesos presupuestales, millonarios 

recursos aplicados a las mega obras ordenadas por el presidente como el ecocida proyecto del Tren Maya o la refinería que no 

refina. Callan ante las acusaciones de Estados Unidos denunciando como doblaron a amlo y a Ebrard en acuerdos ocultos 

intencionalmente a la nación. No les preocupan las investigaciones extranjeras sobre la familia presidencial y funcionarios 

cercanos. Muy lejos están de denunciar a la sra Sheinbaum por las muertes en el Metro o utilizar la fuerza pública para violentar 

las instalaciones de una alcaldía para retirar panfletos. No tiene honor para demandar la renuncia de una plagiaría defendida 

desde Palacio Nacional. No les preocupa el número de muertes en este país por la pandemia, enfermedades terminales como el 

cáncer, la violencia generalizada o los crímenes contra periodistas. Les vale el culiacanazo. No les importa corregir tumbos como 

la tragedia en Educación Publica. Estos temas como el de Ayotzynapa los arrinconan y mejor callan. Buscan lapidar a opositores 

pero son autistas con la posición política de Cuauhtémoc Cardenas porque saben que su hijo Lazaro trabaja como coordinador de 

asesores del presidente. Ninguno de ellos ha levantado la voz por 

Las irregularidades de Layda Sansores o las narcomantas de Cuauhtémoc Blanco o la inestabilidad en Veracruz, Acapulco y en Can 

Cun. No se atreven a tratar el tema del huachicoleo, la tendencia ahora es asaltar a la presidencia del Congreso de la Unión. No 

les basta los ataques contra la UNAM o el INE, esas son materias que evaden intencionalmente. Las “aportaciones” de Pío Lopez 

Obrador o Eva Cadena al 

“Movimiento de transformación” son meros tropezones para olvidar cómo el que hoy sean cómplices políticos de Manuel Bartlett 

a quien acusaban de asesino y corrupto antes de que amlo lo rescatara. Están atentos a Santiago Creel porque ya se enteraron 

que es muy probable que el PAN determine candidato a la presidencia para el 2024 en alianza, nada más que no se percatan que 
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Creel no es ni por mucho comparable a personajes como Delfina Gomez señalada por autoridades como estafadora de 

trabajadores. Que los diputados todos exijan cuentas a Sedena y comprueban si es verdad que esa cuadrilla de soldados fue 

improvisada para ese evento porque tenían otro compromiso que cumplir. Pero ahorita no les conviene cuestionar  a las Fuerzas 

Armadas no vaya a ser que se moleste YSQ. 

 https://perspectivas.mx/se-comenta-solo-con-creel-y-las-armas/  

https://perspectivas.mx/se-comenta-solo-con-creel-y-las-armas/
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Pese a que Sedena aclaró en comunicado que había un acuerdo 

previo para que la escolta y banda de guerra no ingresara armado, 

como ha sucedido todos los años, y que en esta ocasión llegó con 

fuerte armamento, Morena y sus aliados pretenden este jueves 

destituir a Santiago Creel como Presidente de la Mesa Directiva por 

impedir el ingreso de armas al recinto de sesiones. 

La circunstancia política electoral que rodea al Presidente de la 

Cámara de Diputados sería el móvil del motín de los integrantes de 

Morena y sus aliados pues sus argumentos se caen con la aclaración 

expresa de la Secretaria de la Defensa nacional y el mismo 

reglamento de la cámara así como la documentacion visual que 
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circula donde nunca había acontecido que la escolta llegara con 

fusiles de alto calibre, como son las llamados “Serpientes de fuego”. 

No obstante Santiago Creel les respondió con el respeto y mesura 

que lo caracteriza, exponiendo sus motivos y asumiendo posibles 

errores así como todo lo expresado en tribuna y se comprometió a 

acatar lo que decida la Jucopo. 

“Asumo los errores que se hayan cometido, asumo la 

responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las 

intervenciones, quiero decirles que las respeto y que las aprecio. Las 

voy a tomar en cuenta, independientemente de lo que resuelva la 

Junta de Coordinación Política, si presenta o no, la facultad que tiene 

cada grupo parlamentario.” 

“Dicho lo cual, quiero reiterar a todos aquellos y aquellas que 

intervinieron, diputadas y diputados, pero también al resto de los 

integrantes de este Pleno, de esta Soberanía, mi respeto, mi 

amistad, mi reconocimiento, y que para mí no ha habido máximo 

honor y privilegio, que ser el presidente de esta Cámara de 

Diputados, con este reflejo de la pluralidad y diversidad que tiene 

nuestro país, que tiene mi país México”. 

La Junta de Coordinación de Política determinará hasta la próxima 

semana lo procedente por lo que mientras Santiago Creel seguirá en 

sus funciones. 

El diputado panista Santiago Creel es un abierto y fuerte candidato 

a la presidencia de la República. En la a linaza va por México se ha 

decidido que el candidato para el 2024 será de Acción Nacional. 

  

Comunicado de SEDENA 
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Ejército Mexicano, participa en acciones cívicas durante la ceremonia de inicio del segundo periodo 
ordinario de sesiones del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2023.- La Secretaría de la 

Defensa Nacional hace del conocimiento que, con fundamento en el 

artículo primero, fracción IV de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, personal del Ejército Mexicano, a petición expresa 

de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, 

participó el 1o de febrero del año en curso, en el acto protocolario 

de honores a la bandera nacional y entonación del Himno Nacional 

Mexicano en el interior del recinto legislativo de San Lázaro. 

La intervención del personal participante en el mencionado acto 

protocolario, se efectuó con base en una coordinación previa con 

representantes del área de Protocolo de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, en la que se determinó como lugar del evento 

el vestíbulo del recinto legislativo. 

En este evento, personal del Ejército Mexicano participó con la 

Escolta con Bandera de Guerra, Banda de Guerra y Banda de Música, 

de conformidad con el Reglamento del Ceremonial Militar, el cual 

establece el protocolo de todo acto militar. 

Cabe precisar que, la Bandera de Guerra de las Unidades del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos, es custodiada permanentemente por 

personal militar armado, como símbolo máximo de respeto e 

identidad nacional. 

En este sentido, la actuación del personal militar, respetuoso de los 

Poderes de la Unión, se ajustó al reglamento y los protocolos de la 

Cámara de Diputados; así como a la reglamentación castrense, 

aspectos que fueron establecidos en la coordinación previa, misma 

que contempló lo siguiente: 
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• Los honores al Lábaro Patrio con la Escolta con Bandera de 
Guerra y Banda de Guerra (portando) su armamento orgánico 

en el vestíbulo del recinto legislativo. 

• La entonación del Himno Nacional Mexicano con la Banda de 

Música en el Salón de Plenos, misma que por la naturaleza de 

sus funciones, sus integrantes no portan armas. 

Con estas acciones, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos patentizan 

día con día su armoniosa disposición y respeto a los poderes e 

instituciones garantes del Estado Mexicano, con el objeto 

fundamental de fomentar, promover e impulsar, en el territorio 

nacional y en cualquier parte del mundo, los valores cívicos, el amor 

a nuestro país y el respeto a los símbolos patrios que nos unen y nos 

dan identidad como mexicanos. 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/morena-y-aliados-buscan-linchar-a-santiago-creel-acusan-por-intereses-politico-electorales/  

https://billieparkernoticias.com/morena-y-aliados-buscan-linchar-a-santiago-creel-acusan-por-intereses-politico-electorales/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; MANIFIESTA APOYO AL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN, SAMUEL GARCÍA 

 

El presidente Andrés Manuel Lopez Obrador, ante la intención del Congreso de Nuevo León de desaforar al gobernador de este estado, Samuel 

García, el presidente López Obrador respaldó al gobernador y dijo: no está cometiendo ningún delito, está resistiendo una presión que tiene 

que ver con chantajes, lo que eran los moches de antes, que había que darles a los partidos, incluso a los diputados para que aprobaran los 

votos. Dijo: apoyamos al gobernador de Nuevo León porque se ha presentado una demanda para desaforarlo, porque no le aprobaron el 

presupuesto. Él no tiene mayoría en el Congreso. Se pusieron de acuerdo sus adversarios porque querían ellos imponerle un presupuesto. López 

Obrador explicó: a “empresas públicas autónomas, entre comillas, manejadas por los partidos que están bloqueando al gobernador. Como no 

lo permitió, no lo ha aceptado, entonces presentaron una denuncia para desaforarlo. 

 

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; RATIFICAN A RODRIGO ALCÁZAR Y GIOVANNI TAPIA COMO COMISIONADOS DE COFECE 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, informo que el Pleno del Senado de la República ratificó, a Rodrigo Alcázar Silva y 

Giovanni Tapia Lezama como comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica. El legislador les tomó la protesta de ley 

correspondiente y les deseó éxito en su nuevo encargo. La asamblea respaldó el nombramiento de Alcázar Silva con 92 votos a favor y uno en 

contra; en tanto avaló la designación de Tapia Lezama con 90 votos a favor, uno en contra y una abstención. El senador Roberto Juan Moya 

Clemente, presidente de la Comisión de Economía, destacó que ambos perfiles cuentan con el conocimiento técnico y el compromiso social que 

necesita la institución, la cual se encarga de la correcta regulación de los mercados, el fomento de la libre competencia y el desarrollo de nuestro 

país. Destacó que son economistas que tienen experiencia en materia de competencia, poseen visión innovadora sobre mercados que requieren 

mayor atención y comprenden sobre estrategias que estén a la par del desarrollo tecnológico en el mundo. El senador Rafael Espino de la 

Peña, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda, afirmó que los perfiles propuestos por el Ejecutivo federal coadyuvarán a 

garantizar la operatividad de este órgano autónomo. Con dichos nombramientos, el Presidente de la República responde a los retos y las 

decisiones importantes en el ámbito energético y financiero que se requerirán en el futuro. La senadora de Morena, Imelda Castro Castro, 

destacó que Alcázar Silva y Tapia Lezama son idóneos para el cargo pues cuentan con la experiencia necesaria para desempeñarse en la 

Cofece.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; COALICIÓN “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” EXIGE LA RENUNCIA DE SANTIAGO CREEL A LA MESA 

DIRECTIVA 

 

El diputado Ignacio Mier coordinador de Morena, dio a conocer que la coalición “Juntos Haremos Historia”, exigió la renuncia de Santiago Creel 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por la pérdida de confianza tras prohibir que la escolta militar que participó en la ceremonia de 

instalación del Congreso General y por no respetar la institucionalidad del Congreso de la Unión. Al inicio de la primera sesión del Segundo 

Periodo Ordinario del Segundo Año de la 65 Legislatura, los diputados federales criticaron su posición, e incluso que en medios de comunicación 

haya señalado que los diputados realizaron un espectáculo con sus paleros del Partido del Trabajo y del Partido Verde. Ignacio Mier, le pidió a 

Santiago Creel que no vuelva la Presidencia del Congreso, en una caricatura electoral, eso no se lo merecen ni diputadas ni diputados, luego 

de que lo acusó de no manejarse con institucionalidad y de confundir aspiraciones personales con el símbolo que tiene la presidencia. No es 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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solo un hecho lamentable, es un hecho vergonzoso, de agravio a 500 diputadas y diputados; de agravio al Senado de la República compuesto 

por hombres y mujeres. Violentó usted el marco constitucional e institucional, no hizo honor a los que usted representa: la unidad de la Cámara 

de Diputados. No garantizó los equilibrios; cerró sus oídos para poder escuchar y conectó solo sus intereses personales con su cerebro y su 

boca. Leonel Godoy, vicecoordinador de Morena, señaló que el artículo 19 del Reglamento establece causales para la remoción del presidente 

de la Mesa Directiva no puede tener el comportamiento del pasado uno de febrero, el cual es causal de remoción. A la crítica se sumaron Carlos 

Puente, coordinador del Partido Verde, Jorge Álvarez Maynez, coordinador del Movimiento Ciudadano; la diputada Guadalupe Martínez 

Chavira, Óscar Cantón y Benjamín Robles. En su defensa salieron Elías Lixha Abimerhi y Augusto Gómez Villanueva. 

  

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANTIAGO CREEL; JUSTIFICA SUS DECISIONES  

 

El presidente de la Cámara de Diputados Santiago Creel Miranda, justificó sus decisiones con la normatividad correspondiente que utilizó para 

tomar la decisión; Expuso que se someterá a lo que determine el pleno de San Lázaro y dijo que asumir las equivocaciones que se presentaron 

el pasado miércoles. Asumo los errores que haya cometido; asumo la responsabilidad y me hago cargo de todas y cada una de las intervenciones. 

Quiero decirles que las respeto y que las aprecio. Las voy a tomar en cuenta, independientemente de lo que resuelva la Junta de Coordinación 

Política, si presenta o no, la facultad que tiene cada grupo parlamentario. La diputada Guadalupe Martínez, pidió a Creel ser congruente y 

renunciar al cargo ante la pérdida de confianza de la mayoría de legisladores. Y decirte, que estamos exigiendo, sí, que seas un hombre 

consecuente, que actúes con altura de miras, este pleno ya no lo puedes gobernar. No hay garantía de tu imparcialidad y no podemos garantizar 

que se traduzca en tener gobernabilidad en las decisiones, así que, te exigimos que revises en tu conciencia, no puedes seguir al frente de la 

Mesa Directiva, porque no garantizas el criterio de imparcialidad y por eso, actúa en consecuencia, diputado Santiago Creel. Después de dos 

horas de debate, Santiago Creel Miranda hizo la declaratoria de apertura de sesiones del Segundo Año de la 65 Legislatura en la Cámara de 

Diputados. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; PIDE A LA POBLACION CONOCER SU PROYECTO DE NACIÓN 

 

El coordinador de las y los senadores de Morena, Ricardo Monreal Ávila, hizo un llamado a la población para conocer y leer su proyecto de 

nación desde la reconciliación, de cara al proceso interno para la selección del candidato del partido a la Presidencia de la República de 2024. 

Es nuestra visión sobre lo que México debe de realizar en los próximos años. Monreal Ávila indicó que se trata de un documento inicial que 

admite modificaciones, ya que puede ser enriquecido por aportaciones de la gente y que puede ser mejorado con los puntos de vista y opiniones 

de la ciudadanía. Refirió que dicha propuesta puede consultarse en la página: www.ricardomonrealavila.com. Quiero que lo leas, te pido 

amablemente que lo leas y lo puedas compartir. El legislador aseguró que él no es un político improvisado, sino que desde hace 42 años se 

encuentra en el servicio público, ya que ha sido gobernador de Zacatecas, alcalde de la Cuauhtémoc, legislador, tres ocasiones senador y 

también tres ocasiones diputado federal. Recordó que inició como regidor de Fresnillo, Zacatecas, y como secretario de Gobierno de ese 

municipio. Ricardo Monreal señaló que tiene experiencia acumulada, además de que se considera un hombre sensato que intenta construir 

acuerdos y consensos, siempre lo he hecho y estoy convencido de que todos juntos podemos salir adelante. Todos juntos podemos lograr llegar 

al mismo puerto que se ha propuesto el movimiento que fundamos. 

 

SECRETARIA RAQUEL BUENROSTRO; LA RELOCALIZACIÓN EN MÉXICO, OPORTUNIDAD DE CRECIMIENTO PARA LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

La SecretarIa de Economía Raquel Buenrostro Sánchez, llevó a cabo una reunión de trabajo con las secretarías de Desarrollo Económico de 

las entidades federativas, con el objetivo de compartir las estrategias conjuntas para aprovechar la relocalización de nuevas industrias y abatir la 

inflación de los productos de la canasta básica. El encuentro estuvo presidido por la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez, 

quien resaltó la importancia de trabajar en conjunto, a través de un diálogo intersectorial. Enfatizó el compromiso de la dependencia para facilitar 

y acompañar los proyectos de inversión por medio de una ventanilla única para inversionistas. México está en el mejor momento, por su posición 

geopolítica, lo que permite generar polos de desarrollo en las distintas regiones del país. Explicó que hay cinco sectores industriales que se van 

a impulsar con la relocalización, que son: semiconductores, automotriz (electromovilidad), eléctrica y electrónica, dispositivos médicos y 

farmacéuticos, y agroindustria. La titular de Economía convocó a los secretarios estatales para elaborar un plan de trabajo para los próximos dos 

años, entre los puntos que debe de contener es un diagnóstico de la vocación productiva de cada entidad, simplificar los trámites para que se 

estandaricen a nivel nacional. Reiteró que, todos son candidatos potenciales para recibir inversiones. Raquel Buenrostro señaló que la 
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subsecretaría de Comercio Exterior, a través del director general en la Unidad de Inteligencia Global, Noé García, será el responsable de la 

coordinación con los secretarios de Desarrollo Económico del país.  

 

ADÁN AUGUSTO LOPEZ; DA SEGUIMIENTO A LA AGENDA DE JALISCO CON EL GOBERNADOR ENRIQUE ALFARO  

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, informo que se reunió con el Gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, para dialogar 

sobre el avance de proyectos, acuerdos y acciones que se impulsan en Jalisco de manera coordinada entre el Gobierno de México y el Ejecutivo 

estatal. El encuentro se dio en la Ciudad de México en el marco de una gira de trabajo que realiza el mandatario jalisciense para hacer gestiones 

en diversos temas y mantener una relación sólida, abierta y frecuente con el Ejecutivo federal. Hoy tuvimos una muy buena reunión de trabajo 

con el secretario de Gobernación. Hay muchos temas en la agenda, con avances importantes y una relación institucional entre el Gobierno federal 

y el Gobierno del estado que sigue fortaleciéndose. La voluntad de Adán Augusto para construir condiciones de respeto y entendimiento ha 

sido fundamental. Hoy los proyectos acordados con el presidente están avanzando y eso es una gran noticia para Jalisco. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; INVITA A 80 PAÍSES A INVERTIR EN EL PLAN SONORA 

 

El canciller, Marcelo Ebrard, ante representantes diplomáticos de Estados Unidos, la Unión Europea y Suiza, al presentar el "Plan Sonora de 

energías sostenibles". Planta de energía solar de CFE en Puerto Peñasco, Sonora. El canciller Ebrard invitó a decenas de embajadores a 

presenciar el despliegue de miles de paneles solares en Puerto Peñasco. Queremos invitar a todos los países del mundo, a las empresas de 

todos los países del mundo para participar, invertir, ser parte del futuro de México. Tenemos la presencia en esta visita de 80 países y 25 

organismos internacionales. El proyecto incluye la explotación en la zona de reservas de litio, un mineral clave para las baterías de autos eléctricos 

y nuevas tecnologías, que el gobierno mexicano declaró propiedad de la Nación. La primera parte de la planta solar será inaugurada en abril por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. En su etapa final el parque tendrá una capacidad de 1,000 megavatios, según informó la estatal 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). Una vez terminada, la planta podrá abastecer a 1.6 millones de usuarios, con una inversión total de 

1,600 millones de dólares. El Plan Sonora está entre los anuncios que hizo Ebrard junto con el enviado especial de Estados Unidos para el clima, 

John Kerry, durante la COP-27 que se celebró en Egipto en noviembre del año pasado. México comparte con Estados Unidos la meta de 

descarbonizar su economía para 2035. Los países buscan estos acuerdos en medio de los diferendos que sostienen en el marco del tratado 

comercial T-MEC por la política energética de México, que prevé aumentar la participación de las empresas públicas en la producción de 

electricidad. Según Washington, esas reformas amenazan miles de millones de dólares en inversiones de empresas estadounidenses. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM: LA VIOLENCIA SE DISMINUYE CONSTRUYENDO LA PAZ 

 

La jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, explicó que tienen una política por resolver la violencia y obtener Paz. Esto lo informo ya que la oficina 

de la representación comercial en Estados Unidos con sus siglas en inglés (USTR) señaló a Tepito como el mayor mercado de piratería en 

México y Centroamérica . La jefa de Gobierno respondió que en su gobierno hay una política de la no violencia y la Paz. Ustedes saben que 

nosotros tenemos una política que tiene que ver con disminución de la violencia y construcción de la Paz. Sobre la situación del Barrio Bravo de 

Tepito dijo que el gobierno de la ciudad para erradicar la violencia en la zona se están abriendo espacios para fomentar el deporte. Estamos por 

inaugurar la escuela de Box en el centro de Tepito, ya esta lista la Instalación se está equipando y ya en unos meses se va hacer la convocatoria 

para iniciar las instalaciones que son preparatorias y al mismo tiempo para preparar a profesionales para el Box y como ustedes saben Tepito 

es un semillero de boxeadores. Por un lado es eso y por otro lado todo lo que hacemos de investigación para la desarticulación de bandas 

delictivas y nuestro foco principal es disminuir la violencia y construir La Paz. En cuanto a qué Tepito es foco rojo de piratería dicho por la oficina 

norteamericana dijo que es un tema compartido. Es un tema federal y nuestro también, pero repito nuestra visón principal es construir La Paz y 

disminuir los índices de inseguridad y de violencia que puedan generar estos mercados ilegales.  

 

PAN, PRI Y PRD; COALICIÓN “VA POR MÉXICO” SE DECLARA FUERTE Y LISTA PARA GANAR LAS ELECCIONES 2023-2024 

 

Las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD ratificaron su compromiso para trabajar de manera conjunta en lograr el triunfo en el Estado de 

México, así como las diputaciones locales y la gubernatura de Coahuila en junio del 2023, así como en todos los procesos electorales 2024, 

donde se detendrá el deterioro social, político y económico que representa Morena. La coalición Va Por México, se mantiene unida y fuerte para 
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ganar las elecciones del 2023 y 2024, al representar el proyecto que les regresará la paz y la tranquilidad a los mexicanos, con oportunidades 

para todos y un mejor país donde se respete la libertad, las instituciones y se garantice una mejor calidad de vida para las familias. La coalición 

legislativa reitera su responsabilidad para defender las instituciones e ir juntos PAN, PRI y PRD, en el proceso de selección de los tres consejeros 

electorales y de la presidencia del Instituto Nacional Electoral, así como de los magistrados locales, regionales y de la sala superior del Tribunal 

Electoral. Va Por México dejó claro que se continuarán las acciones de inconstitucionalidad para echar abajo el Plan B que pone en riesgo la 

autonomía del INE y de los ayuntamientos, así como la libertad de expresión de los medios de comunicación, pero sobre todo la democracia en 

México. Las dirigencias nacionales aseguraron que las voces de los mexicanos serán escuchadas y tomadas en cuenta para construir el proyecto 

del país para el 2024, con el que se cambiará el rumbo de México y se detendrá el autoritarismo, así como la destrucción de las instituciones.  

 

DIPUTADOS, HIREPAN MAYA, MIGUEL TORRUCO, JORGE TOLEDO; MÉXICO, LISTO PARA SER SEDE DEL FESTIVAL MUNDIAL DE 

LA JUVENTUD Y LOS ESTUDIANTES 

 

Los Diputados, Hirepan Maya, Miguel Torruco, Jorge Toledo, miembros de la Comisión de la Juventud en la Cámara de Diputados, señalaron 

que México está listo para ser sede del Festival Mundial de la Juventud y los Estudiantes, cuya realización está enfocada en incentivar la 

participación de las nuevas generaciones en el entorno político. Asi lo remarcaron los integrantes de la comisión de Juventud, luego de sostener 

un acercamiento con el comité organizador de dicho evento. Los legisladores plantearon esta propuesta ante el presidente de la Federación 

Mundial de la Juventud Democrática (FMJD), Aritz Rodríguez; el secretario general de la FMJD, Yusdaquy Larduet López; el secretario general 

del Frente de la Juventud Comunista y miembro del Consejo General de la FMJD, Carlos Santiago; el segundo secretario del Comité Central 

del Partido Comunista de México, Diego Torres; y el director del periódico el Machete y miembro del Buró Político del PCM, Ángel Chávez; con 

quienes sostuvieron una reunión institucional. La relevancia del Festival Mundial de la Juventud invita a México a ser sede para su realización, 

ya que este tipo de eventos incentivan la participación juvenil en la política, pero además impulsa la creación de políticas públicas frescas, en 

favor de la sociedad mexicana. El presidente y secretario general de la FMJD, expusieron la relevancia del Festival Mundial de la Juventud y los 

Estudiantes, mismo que aún no tiene sede para la realización de su vigésima edición. Cabe mencionar que este Festival agrupa a 10 mil 

delegados que representan a las juventudes de 105 países. Tuvo su primera sede en Praga, en el año 1947; y su último encuentro fue en el 

2017, en Sochi, Rusia, bajo el lema: ¡Por la paz, la solidaridad y la justicia social, luchamos contra el imperialismo, respetando nuestro pasado 

estamos construyendo nuestro futuro!.  

 

ESPAÑA Y PORTUGAL; FORMALIZAN COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA  

 

España y Portugal formalizaron la creación de la Red de Cooperación Transfronteriza, para fortalecer la articulación y colaboración de entidades 

a ambos lados de la frontera, con la presencia de la ministra de Política Territorial española, Isabel Rodríguez, y su homóloga, Ana Abrunhosa. 

El acto, realizado en el Museo Nacional dos Coches de Lisboa, sirvió para oficializar sobre el papel el nacimiento de la Redcot, un compromiso 

que asumieron ambos países en la última cumbre hispanolusa de Viana do Castelo. 
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Aunque pareciera que fue una situación circunstancial, el conflicto que se generó al inicio del segundo periodo de sesiones del 

Congreso de la Unión (65 Legislatura) el pasado 1 de febrero, cuando el Presidente de ese Poder en turno, Santiago Creel Miranda, 

solicitó que los honores a la bandera se realizaran en el vestíbulo del Salón de Sesiones con participación de la Banda de Guerra 

del Ejército y Fuerza Armada Mexicanos. Al regresar explicó al pleno, integrado por 83 senadores y 398 diputados, que dicha 

ceremonia se llevó a cabo fuera del salón del pleno, porque los integrantes de la escolta estaban armados y de acuerdo a la 

legislación vigente no podían entrar así. Situación que irritó a los legisladores de Morena y Partidos lampreas. Y aunque el Diario 

de Debates solo consigna el intento de alegato del diputado Fernández Noroña, Santiago Creel le aclaró que al ser una sesión del 

Congreso general de carácter protocolario no podía haber intervenciones. 

Pero minutos después que se clausuró la sesión, los de Morena ya pretendían comerse vivo a Creel con los argumentos más 

ilógicos que uno pueda imaginarse, como si hubiera sido la gran ofensa el tutelar en los términos de ley al Poder Legislativo e 

impedir que cualquier persona entre armado a esa importante tribuna política del país, pero más les molestó que les dijera: “Para 

mí la Ley es la Ley y punto.” 

Me queda claro que fue una provocación planeada con antelación, con el único propósito de hacer quedar mal al panista Santiago 

Creel, e intentar quitarle la Presidencia de la Cámara de Diputados ahora que el Congreso recibirá la mayoría de Leyes electorales 

de Plan “V” (de venganza contra el INE). Solo basta analizar el punto 4 del artículo 25 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

que señala: “25.-4.-En el Recinto estará estrictamente prohibida la entrada a toda persona armada. En caso de que alguien 

transgreda esta prohibición, el Presidente hará que abandone el Recinto por los medios que estime convenientes y lo podrá a 

disposición de las autoridades competentes”. 

La pregunta que surge es, ¿para que necesitaba los escoltas del lábaro patrio asistir armados con armas de alto poder (Fusiles FX-

05 calibre 5.56 mm), o por qué les ordenaron asistir armados así? 

Ahora alegan que Santiago atentó contra la gobernabilidad en el legislativo, Mier señaló que agravió a la Bandera, Himno y Escudo 

Nacional y al Congreso. Lopez señalo que “Este señor Creel se envolvió en la bandera y se convirtió en patriota. Es pura 

politiquería”, qué curioso que surja, insisto, en este momento una campaña tan bien articulada para quitar del cargo al panista, 

sin embargo no les dan los votos para lograrlo, por lo que más bien pareciera que el tema se está utilizando para distraer a la 

opinión pública de temas mucho más importantes y que de verdad deberían preocupar a la población, como son las nuevas 

revelaciones dadas a conocer por Mexicanos contra la Corrupción en relación al escándalo de la Casa Gris del hijo de López; o el 

hecho de que el gobierno federal convierta 10 mil millones de dólares, parte de la deuda monumental de Pemex que debe cubrir 

solo este año, en deuda pública que pagaremos tú y yo amigo lector con nuestros impuestos durante varias generaciones. 
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Tanto que lloraron por el Fobaproa y ahora actúan peor, ya le llaman Pemexproa, pero además le reducen la carga fiscal a la 

paraestatal. Curiosamente días después Pemex realiza una colocación de bonos por 2 mil millones de dólares, solo para refinanciar 

pasivos que ya adeudaba, y presumen que la colocación fue un éxito, claro, pagar 10.875% de intereses anual y en dólares, claro 

que cualquiera la compra, no obstante, la gran pérdida financiera que sufre nuestro país. Mejor que signa hablando del pleito 

contra Creel, al que por cierto no pueden remover y la gente no vea estos temas, no importantes. 

https://www.milenio.com/opinion/hector-romero-fierro/auditoria-ciudadana/creel-y-el-congreso  
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A 5 meses que Morena, emita convocatoria para la designación del candidato a la Presidencia, el 

senador  y Coordinador del grupo mayor en San Lázaro, reitera que no está de acuerdo en que el 

método para esa  elección, sea por encuesta “a modo”, es decir, que este proceso interno, no 

contribuya a la división o al desencuentro entre los presidenciables de Morena. 

Entre la militancia, simpatizantes  y los que están ávidos de poder en turno. 

El senador de la República, en entrevista que ofreció, ponderó que su propuesta para elegir en 

Morena al abanderado presidencial, “lo que debería ocurrir es una elección primaria para 

seleccionar candidato a la Presidencia de la República. 

-“Pero estoy consciente que los Estatutos, que es la parte jurídica interna, de los partidos, no prevén 

ningún otro mecanismo, que es el de la consulta o encuesta y, por tal, lo que estamos haciendo es 

buscar que haya certeza y seguridad entre las encuestas que se levanten”. 

-“Y lo que estoy planteando es que haya cinco casas encuestadoras, tres principales y dos espejo, 

seleccionadas por sorteo o al azar, de entre las más prestigiadas y aquellas que han tenido menos 

errores demoscópicos en el pasado”. 

Tajante, el senador Ricardo Monreal: 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL, RECHAZA QUE MORENA, HAGA ENCUESTA PARA DEFINIR CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA; DIPUTADOS, PONDERAN LA CONSTITUCIÓN  
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-“En lo que no estoy de acurdo es que el partido sea el que la haga, el partido sea el que las organice 

y que el partido sea quien la cante, en eso no estoy de acuerdo”. 

Monreal, insiste y persiste que impulsará con otros aspirantes, que se busque otra alternativa para 

la elección del candidato presidencial en Morena. 

-“Creo que todos coincidimos en la búsqueda del mejor método y hay un buen ambiente en el 

grupo”. 

Destaca que en la reunión del pasado lunes, con la bancada del grupo mayor en San Lázaro y día 

siguiente, con la bancada que él preside en el Senado, se sintió  cómodo con Claudia Sheinbaum, no 

importa, afirmó, que la gobernadora en la capital del país, sea presunta autora de guerra sucia 

contra el político de Zacateas, en redes sociales. 

-“No importa, si me siento cómodo con los políticos que constituyen oposición en el Senado y que 

respeto, ¿por qué no me habría de sentir cómodo con Claudia Sheinbaum, que es mi compañera de 

movimiento”. 

-“Me sentí cómodo y le agradecí que aceptara la invitación a platicar con el grupo parlamentario. El 

grupo se portó muy bien, fue un ambiente relajado,; fue un ambiente destensado; fue un ambiente 

agradable para todos, de unidad que, ¡ojalá!, se mantenga”. 

Una vez más, Ricardo Monreal, posiciona ante los medios, que no está de acuerdo en la encuesta “a 

modo” del Presidente, para definir candidato o candidata en el 2024, a la Presidencia. 

De hecho, son 5 meses, los que tiene Ricardo Monreal, para cabildear con “los tres hermanos del 

Presidente” de que la encuesta para postular al abanderado presidencial, se sustituya por otro 

método para aquella designación. 
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Tiempo en el cual, seguramente darán el sí afirmativo, a RMA, quien en ese tiempo, deberá 

cabildear con Adán y Marcelo, que no aceptan imposición de que sea por encuesta, elección del 

candidato, candidata a la Presidencia. 

En la sucesión que adelantó el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, ni Andrés Manuel 

López Obrador, sabe si va conseguir dejar heredero u heredera en el encargo que él ocupa. 

Hasta hoy, permea entre la clase política de Morena, que la encuesta a modo, es el mejor método 

para seleccionar al candidato presidencial. 

Es más, hay que decirlo, entre los mexicanos, prevalece criterio de que el mandatario, ya decidió 

por su “hermana”, Claudia Sheinbaum, para que sea la candidata presidencia de Morena. 

Recordamos como el Instituto Nacional Electoral, la frenó  en su afán de utilizar los espectaculares, 

para que su candidatura permee, n toda costa y costo, y con esa propaganda a su favor, allane el 

camino al poder sexenal. 

Encuesta a modo, para seleccionar al abanderado de la alianza PAN-PRI-PRD, es algo aberrante, 

porque “ysq”, tiraría línea, para indicar por dónde, es la ruta para que “la transformación”, continúe. 

Que el INE la acote, no es impedimento para que la jefe del gobierno capitalino, utilice otros 

espacios, como el de espectaculares por todo el país. 

Monreal, sabe que si no se insiste y persiste en su objetivo, desde Palacio Nacional,  van impulsar la 

candidatura de Sheinbaum, aunque corren riesgo de que el INE intervenga en el asunto. 

Marcelo Luis Ebrard Casaubón, sabe que tampoco es un buen método, el del azar, porque con ésta 

ruta, la jefa del gobierno en la capital del país, le lleva amplia ventaja.  

Empero, Ricardo Monreal, no arrastra en su trayectoria, accidentes en el Metro, como el de Línea 

12, donde aún el gobierno en CDMX, enfrenta demandas, por negligencia en el mantenimiento 

correctivo y preventivo al Sistema de Transporte Colectivo, cual señalamos en esta columna. 
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Ello, abona a la candidatura monrealista, porque nadie apuesta cómo va defender Presidencia de la 

República, a la “hermana” de Andrés Manuel LÓPEZ Obrador, por ejemplo, que en un debate en el 

proceso interno de Morena, el asunto de Línea 12 y otras tragedias en el Metro, la señalen. 

Con la firma o no, de Adán Augusto López Hernández, Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal, al 

documento que les ponga Mario Delgado Carrillo, para que ninguno de los 3 polarice el asunto, está 

en riesgo de que lo rebasen ellos, si persisten en una encuesta “gansito”, para elegir al candidato a 

la Presidencia de la República. 

En 5 meses, pueden pasar muchas cosas: que, con la excepción de Claudia, los presidenciables en 

Morena, acudan ante el jefe máximo de Morena, a pedirle que rectifique, que se use otro método 

para elegir al abanderado al Ejecutivo. 

Como en política no hay nada escrito, esa unidad que tanto ponderaron en Xicoténcatl 9, los 

aspirantes a suceder a López Orador, de un momento a otro, puede hacer agua, toda vez que lleva 

ventaja en este asunto, “#Es Claudia”. 

Tiene razón el senador Ricardo Monreal, lo deseable es buscar otra opción para resolver el asunto 

de la sucesión en el partido que tiene el poder. 

Lo que mejor conviene a la democracia, al presidente Andrés Manuel López Obrador, es llevar a 

cabo un proceso interno como lo hacen los partidos políticos en este país. 

Porque no creemos que si hay algo turbio, el de Zacatecas, lo avale. 

Encuesta que muestra a Morena, juez y parte, no tendrá credibilidad, por lo cual, los 

presidenciables, buscan otras opciones, para “amarrar” su proyecto. ¡Vamos, pues!, si la situación 

se pone para irse a otro partido, la que perdería “#Es Claudia”, porque nadie creería en la tercia, 

para la encuesta. 
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Y la unidad que tanto clamaron y exigieron Adán y Augusto, el lunes por la mañana, en San Lázaro, 

se quebrantaría. 

¡Cuidado!, el país no está para soportar actitudes mesiánicas.   

EN EL CHACALEO 

Pobre en su contenido, postura de los representantes populares en San Lázaro, ante un aniversario 

más de nuestro Código Supremo. Tal parece que los diputados que subieron a la tribuna, para 

ponderar el asunto, ni se prepararon en el tema… Santiago Creel Miranda, hay que decirlo, defiende 

su autoridad como presidente en mesa directiva en Cámara de Diputados, por militares armados 

que formaron parte de la escolta de la Defensa, que acudió el martes pasado, a participar en el 

homenaje a nuestra Bandera Nacional… Durante mensaje al pleno de los diputados, el legislador 

defendió y justificó su responsabilidad al frente de la directiva del Congreso General, en estos 

casos… Reglamento Interior del Gobierno del Congreso general, expuso, artículo 213 y 214, en los 

que señala claramente que cuando acuda una guardia miliar o de la policía, al recinto de las 

Cámaras, quedan sujetos a la autoridad de la presidencia del Congreso General; y ningún legislador 

puede ingresar con armas al recinto… “Está claro que el artículo 214, de ese mismo ordenamiento”, 

dijo Creel, ayer, en su mensaje al pleno, en el contexto de la sesión ordinaria, “sí impide el ingreso 

de senadoras, senadores, diputadas y diputados, armados al salón de sesiones… “Por mayoría de 

razón, principio de derecho, por mayoría de razón,  no puede entrar ningún tercero armado a este 

salón. Si no lo pueden hacer legisladores y legisladoras, menos lo pueden hacer terceros”, es decir, 

los militares… ¡Uy!, no fuera Morena oposición, porque de inmediato tomarían la tribuna para 

protestar por permitir ingreso de militares con armas, al salón de sesiones… Como hoy son gobierno, 

de igual manera, pegan de gritos, pero a su favor. ¿Quién los entiende?, ¿Verdad?... Militarizan el 

Metro, puertos, aeropuertos ¡y callan!... En la discusión del asunto, el coordinador del grupo mayor, 

Moisés Ignacio Mier Velazco, pidió al diputado Creel, asumir “su responsabilidad de mantener y 

garantizar los equilibrios y se ser factor de unidad de este órgano que forma parte del Poder 

Legislativo… “Lamentable, que se haya alejado usted de la institucionalidad”, espetó Ignacio Mier, 

a Creel y lo acusó que “violentó usted el marco constitucional e institucional”… En Tamaulipas, 

domingo 18, elección extraordinaria, para elegir senadores… Ayer, estuvo en Nuevo Laredo, el 

dirigente panista, Marko Antonio Cortés Mendoza, quien resaltó que la candidata del partido, 

Imelda Sanmiguel, hará “contrapeso y equilibrio en el Senado”… “Puente” de 5 días, tendrán 

nuestros representantes populares en el Congreso de la Unió, con motivo de un aniversario más, 

próximo domingo, de nuestra Ley de leyes, de 1917… Ayer, la efeméride, se abordó en la tribuna 

popular… El diputado de Morena, Carlos Aysa Damas, ponderó que se conmemoran 106 años de la 
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promulgación de la Constitución Política. “Se trata del compendio jurídico de mayor trascendencia 

en la historia democrática del país”, resaltó; merced a nuestro Código Supremo, emanó, 

instauración de la reforma agraria, el municipio libre, dignificación de la clase obrera, educación 

obligatoria y gratuita… Por el PAN, el diputado Ignacio Loyola Vera, señaló que el Acta Constitutiva 

de la Federación Mexicana, fue una luz en el camino de una nueva identidad política y definió los 

elementos que, hasta el día de hoy, sustentan los pilares del sistema político mexicano, como es 

conformación de la República, con estados libres y soberanos, el Federalismo y la división de 

Poderes… Laura Lynn Fernández, diputada por el PRD, destacó que la Constitución de 1917, integró 

por primera vez, los derechos sociales de los mexicanos y grandes aportes como la tenencia de la 

tierra, el derecho a la educación, garantías individuales, la no reelección, limitar periodo 

presidencial, jornadas laborales y el derecho a libertad de expresión… En los últimos años, añadió, 

se integraron instituciones fundamentales como son los órganos autónomos, INE y Tribunales 

Electorales… Nos leemos próximo miércoles 8… ¡Feliz “puente”!, con motivo del 106 aniversario de 

nuestra Constitución… Una vergüenza, que en redes sociales, saquen a balcón, a colaboradores del 

diputado Ignacio Mier, dándose la buena vida en restaurantes “fifí”, con lo cual, demuestran 

hipocresía en falsa “austeridad” que pregonan y lo peor, contradicen al jefe máximo de Morena y 

del Ejecutivo Federal, en la trillada frase, “no somos iguales”. ¿Nooo?… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
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Ley contra la ciencia mexicana 
Desde los años setenta se ha construido en México una institucionalidad y comunidad científica 

sólidas (desde luego perfectibles), de manera concurrente y participativa, tendientes a la 

excelencia académica y basadas en la evaluación entre pares. Hoy, todo ello está en riesgo, 

por la iniciativa del presidente López al respecto de una nueva y destructiva iniciativa de “Ley 

General de Humanidades, Ciencias y Tecnologías” que fue ingresada a la Cámara de Diputados 

apenas el pasado diciembre. Se trata del mismo ánimo vandálico con el que pretende destruir 

al Instituto Nacional Electoral. Aunque se dice Ley General, omite especificar la concurrencia 

entre gobierno federal, estados, municipios, comunidad científica, universidades, y sociedad 

civil. Desmantela la participación de la comunidad e instituciones científicas, universidades y 

sector privado en la junta de gobierno de la nueva entidad paraestatal (Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías, nombre que es contrario a la Constitución) y en la 

formulación de agendas, planes, programas y políticas. Es una ley excluyente, centralista y 

autoritaria; incluso estalinista. De hecho, limita estímulos y becas sólo a investigadores que 

sigan la agenda nacional, establecida por el gobierno. Finiquita la libertad de investigación. 

Se excluyen temas fundamentales de investigación en relación a las energías limpias, 

hidrógeno verde, industria automotriz, aeronáutica, enfermedades zoonóticas y biotecnología. 

Se orienta a supercherías, fanatismo y prejuicios ideológicos. Se establece la prohibición 

absurda de cobro de colegiaturas a universidades públicas y privadas para poder acceder a 

becas de posgrado. Acaba con la evaluación entre pares para los científicos, y la sustituye con 

comisiones dictaminadoras burocráticas ajenas a los Centros Públicos de Investigación (CPI). 

Excluye de la agenda nacional a los organismos internacionales y al sector privado. Ignora los 

mecanismos de creación de patentes y de transferencia de tecnología, y el papel crucial que en 

ello juegan las empresas privadas. Algo gravísimo: expulsa a investigadores de universidades 

privadas del Programa Nacional de Innovación, y del Sistema Nacional de Investigadores (cosa 

que es inconstitucional), y finiquita la concurrencia científica y tecnológica con la iniciativa 

privada.  
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La concurrencia científica con universidades y empresas privadas es algo vital para el desarrollo 

de ciencia aplicada y de tecnología de vanguardia. Terminarla es sólo el producto del fanatismo 

ideológico y del resentimiento social. Tendrá graves consecuencias. 

La iniciativa atenta contra la libertad de cátedra y de investigación, y destruye la autonomía de 

los Centros Públicos de Investigación. Elimina criterios de excelencia científica y tecnológica, 

calidad y productividad, y evaluación objetiva cuantitativa en la política de ciencia y tecnología, 

y somete a científicos e investigadores a caprichos ideológicos. Anula principios de cooperación 

y convergencia internacional, para promover una supuesta independencia y autarquía científica 

y tecnológica (algo palmariamente estúpido en el mundo moderno). Omite el compromiso de 

destinar al menos 1% del PIB a la ciencia, y obliga a que las exenciones fiscales vayan sólo a 

proyectos avalados por la Agenda Nacional. Margina y salta a las universidades y Centros 

Públicos de Investigación en la entrega de becas y apoyos; pretende hacerlo el gobierno 

directamente a las personas, como los subsidios de los llamados “programas sociales”, con una 

motivación populista, de control, y de dependencia directa de estudiantes e investigadores hacia 

el presidente. Confisca proyectos y recursos propios de los Centros Públicos de Investigación, 

y desaparece definitivamente fideicomisos de ciencia y tecnología que permitían su 

financiamiento transparente y multianual. Conculca derechos de propiedad intelectual de 

investigadores y Centros Públicos de Investigación. En general, es violatoria de derechos 

humanos consagrados en tratados internacionales: Convención Interamericana de Derechos 

Humanos, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. Esto, en lo que respecta al derecho que toda persona tiene 

a los beneficios morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones 

científicas, literarias o artísticas de que sea autora. También, en cuanto a que los Estados parte 

se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la 

libertad creadora, y a promover la cooperación internacional en cuestiones científicas y 

culturales. Y desde luego, con relación a que los investigadores deben recibir el financiamiento 

económico requerido para desarrollar sus investigaciones en las áreas que escojan con libertad, 

aunque no conformen a agendas gubernamentales. Por supuesto que esta perversa iniciativa 

no debe pasar, y debe ser detenida en la Cámara de Diputados. Es exigible, por lo pronto, un 

Parlamento Abierto, con la participación de investigadores, Centros Públicos de Investigación, 

universidades, y sector privado. 

@g_quadri 
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Entornos seguros y en paz para las mujeres 
 
La protección y promoción de los derechos humanos debe ser la primera responsabilidad del 
Estado y gobierno bajo los principios fundamentales de la igualdad, la no discriminación, la vida y 
la integridad personal. 
 
A diario una de cada tres mujeres sufren violencia en la comunidad, sus hogares, el trabajo, 
escuelas, sólo por mencionar algunas. De lo anterior, el derecho de todas las mujeres, niñas y 
adolescentes a vivir una vida libre de violencia es un principio fundamental consagrado en diversos 
instrumentos internacionales de los derechos humanos para prevenir, proteger, investigar y 
sancionar la violencia contra las mujeres entendiéndose como una forma de discriminación y 
opresión que ha existido a lo largo de la historia. Niñas y adolescentes que crecen marcadas por la 
violencia, discriminación y los roles de género que han sido tradicionalmente asignados, 
enfrentando a diario desafíos para lograr el respeto y protección de sus derechos fundamentales. 
 
Desde la antigüedad, las mujeres han sido víctimas de abuso físico, sexual y psicológico en el 
marco de relaciones de poder desiguales, en muchas culturas a lo largo de la historia las mujeres 
han sido tratadas como propiedad y privadas de sus derechos y libertades, en diversas ocasiones 
obligadas a contraer matrimonio a edad temprana. Niñas y adolescentes que son invisibilizadas 
porque no se reconocen de manera específica las problemáticas y vulnerabilidades que enfrentan, 
así como sus necesidades especiales de protección derivado a la condición de crecimiento y 
desarrollo. 
 
Un mandado humano, convencional y constitucional es respetar los derechos de todas las 
personas sin importar su orientación sexual, edad, sexo, religión, idioma, opinión política o 
cualquier otra condición por lo anterior, como representantes populares debemos trabajar en la 
construcción de un andamiaje jurídico que proteja los derechos de las mujeres, niñas y 
adolescentes, para vivir en un ambiente digno y seguro, creando entornos libres de violencia, esto 
es, hogares seguros donde las relaciones se basen en el amor, el respeto y la igualdad; 
comunidades seguras, en el que las personas se sientan protegidas y respetadas y donde la 



   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 03/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

violencia y el acoso sean rechazados; lugares laborales sin violencia, en el que las personas puedan 
trabajar sin temor al acoso o discriminación. Acciones que contribuyan a lograr entornos seguros y 
en paz para las mujeres, niñas y adolescentes porque todos merecemos vivir una vida libre de 
violencia, hasta que la dignidad se haga costumbre. 
 
María Rosete 
#porlosqueamamos 
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   03 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Test detecta COVID en menos de 10 minutos.- Tres instituciones suizas han desarrollado un 

dispositivo que detecta el virus COVID en menos de 10 minutos. Incluso puede distinguir el SARS-CoV-

2 de otros virus respiratorios, como el coronavirus del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-

CoV). El proyecto fue dirigido por Sandrine Gerber-Lemaire de la EPFL, Igor Stefanini de la Universidad 

de Ciencias Aplicadas de la Suiza Italiana (SUPSI) y Francesco Bertoni de la Universidad de la Suiza 

Italiana (USI). [CRÓNICA/p20] 

Covid-19 limitó trata de personas: declinó 11% a escala mundial en 2020.-  Por primera vez, después 

de 20 años, el número de víctimas de trata de personas detectadas a escala mundial descendió, ya 

que durante el 2020 se redujo 11 por ciento comparado con lo registrado en 2019; sin embargo, ello 

se debió a la pandemia de covid-19, que limitó las oportunidades de detección y potencialmente 

desplazó el delito a hacia la clandestinidad, dio a conocer la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés). [JORNADA/p10] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_CRONICA_20_TESTDETECTA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/3223_N_JOR_10_COVID19LIMITO_COVID_12NACIONAL.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Comisión Europea anunció la décima tanda de sanciones contra Rusia  

•Estados Unidos reunió a casi 700 niños migrantes con sus padres 

•Senador acusó a Bolsonaro de intentar convencerlo para dar un golpe de Estado 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Sedena envió al Congreso una banda de guerra armada con fusiles FX-05, calibre 5.56 mm.- “La 

escolta venía armada con fusiles FX-05 calibre 5.56 mm. Para conciliar honores e inviolabilidad del 

recinto se determinó un protocolo que cumpliera ambas cosas. El amor a la patria empieza con el 

respeto a las leyes que usted y yo protestamos cumplir y hacer cumplir”, explicó Santiago Creel 

Miranda, presidente de la Mesa Directiva, a la senadora Citlalli Hernández. [INFOBAE, AP, 

SANTAMARIA TIMES, THE TELEGRAPH, TIMES UNION, HURON DAILY TRIBUNE] 

Santiago Creel invitó a los militares armados a la Cámara de Diputados: Ignacio Mier.- La Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, encabezada por Ignacio Mier, señaló que fue el 

presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, quien invitó a la ceremonia de instalación del 

Congreso General al Ejército para aportar la escolta, la cual acudió armada. [FORBES] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

“¡Vamos juntos!”: Tras excluir al PRD, Va por México reafirmó su alianza para elecciones de 2023 y 

2024.- Tras una serie de controversias y desencantos entre sí, Alejandro Moreno, Marko Cortés y Jesús 

Zambrano -presidentes del PRI, PAN y PRD- ratificaron su unión en la alianza Va por México para las 

elecciones. También estuvieron presentes personajes como Rubén Moreira (coordinador del Grupo 

Parlamentario del PRI) y Luis Espinosa Cházaro (coordinador del PRD). [INFOBAE] 

COMISIONES 

Comisión de Defensa en San Lázaro solicitó escolta armada para ceremonia: Sedena.- La Secretaría 

de la Defensa Nacional informó que a petición expresa de la Comisión de Defensa Nacional de la 

Cámara de Diputados envió una escolta con Banda de Guerra y Banda de Música, la cual estuvo 

sujeción a la división de Poderes y al reglamento del ceremonial militar. [FORBES] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PRI 

Alito Moreno buscará frenar la división en el PRI; se reunirá con Osorio Chong.- Alejandro Moreno 

Cárdenas, presidente nacional del PRI, buscará frenar la división al interior del tricolor. Es por ello que 

el próximo 9 de febrero se reunirá con el senador Miguel Ángel Osorio Chong, con quien ha tenido 

desacuerdos. [INFOBAE, FORBES] 

LEGISLATIVO 

Fiscalización a grandes contribuyentes reduce evasión fiscal y dispara la recaudación del SAT: CEFP.- 

Las intensas medidas de fiscalización del Servicio de Administración Tributaria redujeron la evasión y 

elusión fiscal, así como quintuplicaron la recaudación de los grandes contribuyentes sin necesidad 

de juicios, informó el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. [FORBES] 

 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/sedena-envio-al-congreso-una-banda-de-guerra-armada-con-fusiles-fx-05/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1675345777
https://apnews.com/article/00a3d12d9a7abdf8abfdceff73729657
https://santamariatimes.com/espanol/noticias/mundo/m-xico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-llevar-armas/article_c7bc14d2-a306-5705-b6ce-9d4bdee6cc7f.html
https://www.thetelegraph.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
https://www.timesunion.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
https://www.michigansthumb.com/news/article/mexico-sacan-de-congreso-a-banda-militar-por-17758507.php
https://www.forbes.com.mx/santiago-creel-invito-a-los-militares-armados-a-la-camara-de-diputados-ignacio-mier/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/vamos-juntos-tras-excluir-al-prd-va-por-mexico-reafirmo-su-alianza-para-elecciones-de-2023-y-2024/
https://www.forbes.com.mx/comision-de-defensa-en-san-lazaro-solicito-escolta-armada-para-ceremonia-sedena/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/03/alito-moreno-buscara-frenar-division-en-el-pri-se-reunira-con-osorio-chong/
https://www.forbes.com.mx/osorio-chong-pide-reunion-a-alejandro-moreno-para-hablar-sobre-como-afrontar-a-morena/
https://www.forbes.com.mx/fiscalizacion-a-grandes-contribuyentes-reduce-evasion-fiscal-y-dispara-la-recaudacion-del-sat-cefp/
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

AMLO abogó por Delfina Gómez tras irregularidades detectadas en la SEP.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador se pronunció ante el presunto involucramiento de Delfina Gómez en las 

irregularidades que la Auditoría Superior de la Federación detectó durante su ejercicio al frente de la 

Secretaría de Educación Pública. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Presidente mexicano: Tras mi mandato ni hablaré de política.- Andrés Manuel Manuel López Obrador 

ha insistido en muchas ocasiones que no cambiará las leyes para reelegirse en el cargo, que culmina 

en 2024, pero fue más allá al asegurar que se apartará del todo de la política y que ni siquiera hablará 

de ella tras terminar su mandato. “Me voy a retirar por completo”, garantizó. “No vuelvo a participar 

en ningún acto público... no voy a hablar de política”. [AP, WASHINGTON POST] 

Ebrard presumió ante más de 100 diplomáticos el parque solar de Puerto Peñasco.- El canciller 

Marcelo Ebrard encabezó una visita al parque solar de Puerto Peñasco, en Sonora, organizada para 

mostrar esta infraestructura a 87 embajadores y representantes de 25 organismos internacionales. 

[FORBES] 

JUDICIAL 

INE impugnó ante la Suprema Corte el “Plan B” de la Reforma Electoral de López Obrador.- El Instituto 

Nacional Electoral presentó ante el Supremo mexicano una impugnación contra la primera parte del 

llamado “Plan B” de la Reforma Electoral que fue impulsada desde Palacio Nacional y aprobada por 

la mayoría oficialista en el Congreso en diciembre. [EL PAÍS] 

POLÍTICA 

La red de corrupción de García Luna alcanzó al PRI, PAN y PRD por presuntos desvíos millonarios.- Los 

tentáculos de la red de corrupción de Genaro García Luna alcanzaron a Va por México. Al menos 

dos presidenciables de la alianza, el priista Miguel Ángel Osorio Chong y el perredista Miguel Ángel 

Mancera, encabezaban instituciones públicas que presumiblemente desviaron dinero mediante 

contratos simulados a las empresas del exsecretario de Seguridad Pública del Gobierno de Felipe 

Calderón. [EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Denunciaron trato inhumano al interior de estación migratoria en sur de México.- Migrantes que 

permanecieron en el interior de la estación migratoria Siglo XXI, ubicada en la fronteriza ciudad de 

Tapachula, en Chiapas, y considerada la más grande del mundo, denunciaron los malos tratos 

inhumanos y la discriminación de las autoridades mexicanas. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Algunas farmacias mexicanas hacen pasar fentanilo y metanfetamina por fármacos legítimos.- Una 

investigación de Los Angeles Times descubrió que en Tijuana, las pastillas vendidas como oxicodona 

daban positivo en fentanilo, mientras que las vendidas como Adderall daban positivo en 

metanfetamina. Las pruebas realizadas en Cabo San Lucas y San José del Cabo, arrojaron resultados 

similares, aunque allí, incluso los analgésicos más débiles -incluidas las pastillas vendidas como 

hidrocodona- también dieron positivo en fentanilo. [LOS ANGELES TIMES] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/02/amlo-abogo-por-delfina-gomez-tras-irregularidades-detectadas-por-la-asf-no-significa-que-haya-corrupcion/
https://apnews.com/article/noticias-dd89bbd37f7e4ff159e29771fe8de0c2
https://www.washingtonpost.com/world/mexicos-president-promises-total-withdrawal-after-term-ends/2023/02/02/ec0512f8-a320-11ed-8b47-9863fda8e494_story.html
https://www.forbes.com.mx/ebrard-presume-ante-mas-de-100-diplomaticos-el-parque-solar-de-puerto-penasco/
https://elpais.com/mexico/2023-02-02/el-ine-impugna-ante-la-suprema-corte-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html?utm_medium=Social&utm_campaign=echobox&utm_source=Twitter&ssm=TW_CM_AME#Echobox=1675350479-2
https://elpais.com/mexico/2023-02-03/la-red-de-corrupcion-de-garcia-luna-alcanza-al-pri-pan-y-prd-por-presuntos-desvios-millonarios.html
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_denuncian-trato-inhumano-al-interior-de-estaci%C3%B3n-migratoria-en-sur-de-m%C3%A9xico/48255376
https://www.latimes.com/california/story/2023-02-02/mexico-pharmacy-fentanyl-meth-form


 3 de febrero de 2023 

Autoridad protectora denunciará violaciones en zoológico del sur de México.- La autoridad 

protectora informó que interpondrá una denuncia ante la Fiscalía General de la República de México 

por delitos contra la biodiversidad por el manejo indebido de diversas especies en el zoológico 

Zoochilpan de la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. [SWISSINFO] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Al menos tres muertos y 20 heridos en un ataque ruso contra un edificio residencial en Kramatorsk.- Al 

menos tres personas murieron y otras 20 resultaron heridas después de que un cohete ruso golpeó un 

edificio residencial en la ciudad ucraniana de Kramatorsk. [EUROPA PRESS, AP] 

Kiev pidió misiles de largo alcance y se comprometió a no atacar territorio ruso.- El ministro de Defensa 

de Ucrania, Oleksiy Reznikov, demandó a la Unión Europea misiles de largo alcance con la promesa 

de no atacar territorio ruso. Kiev pide además más sistemas antiaéreos, tanques acorazados y 

municiones. [DW] 

Rusia estaría preparando un inminente ataque con misiles contra Ucrania.- La portavoz del Comando 

Sur de las Fuerzas Armadas de Ucrania, Natalya Humenyuk, dijo que la mayoría de los barcos de la 

flota rusa del Mar Negro han regresado a sus bases. Eso indicaría que se está preparando un nuevo 

ataque. [DW] 

El escudo antimisiles para Kiev, estará “operativo” en ocho semanas.- Kiev contará con un escudo 

antimisiles en un plazo máximo de ocho semanas, reveló el ministro italiano de Asuntos Exteriores, 

Antonio Tajani, al tiempo que se mostró convencido de que este año se abrirán negociaciones de 

paz en Ucrania y Rusia. [EFE] 

Estados Unidos enviará a Ucrania proyectiles de mayor alcance.- Estados Unidos acordó enviar 

bombas de mayor alcance a Ucrania en momentos en que se prepara para lanzar una ofensiva para 

recuperar el territorio que capturó Rusia el año pasado, informaron funcionarios en Washington 

confirmando que el nuevo armamento tendrá prácticamente el doble de alcance que cualquier 

otra arma ofensiva que haya proporcionado el país. [AP] 

Olaf Scholz cree que "no hay espacio" para mediar con Putin, pero defiende diálogo.- El canciller 

alemán, Olaf Scholz, advirtió que no hay por el momento "el espacio requerido" para mediar ante el 

presidente ruso, pero defendió que pese a la guerra seguirá en diálogo con Moscú. [DW] 

Autoridades de la Unión Europea visitaron Kiev, Rusia atacó un objetivo civil.- Líderes de la Unión 

Europea llegaron a Kiev para reunirse con el gobierno ucraniano, mientras equipos de rescate 

buscaban entre los escombros de un edificio de apartamentos en el este de Ucrania alcanzado por 

un misil ruso. [AP] 

SANCIONES A RUSIA 

Von der Leyen anunció la décima tanda de sanciones contra Rusia para el primer aniversario de la 

invasión.- La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, anunció desde Kiev junto al 

presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, nuevas sanciones de la Unión Europea contra Rusia para el 

primer aniversario de la invasión, el próximo 24 de febrero. [EUROPA PRESS, EFE, DW] 

 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-animales_autoridad-protectora-denunciar%C3%A1-violaciones-en-zool%C3%B3gico-del-sur-de-m%C3%A9xico/48255498
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-tres-muertos-20-heridos-ataque-ruso-contra-edificio-residencial-kramatorsk-ucrania-20230202020834.html
https://apnews.com/article/noticias-a421575b30a9e159d66318e9e4230512
https://www.dw.com/es/kiev-pide-misiles-de-largo-alcance-y-se-compromete-a-no-atacar-territorio-ruso/a-64595412
https://www.dw.com/es/rusia-estar%C3%ADa-preparando-un-inminente-ataque-con-misiles-contra-ucrania/a-64592364
https://efe.com/mundo/escudo-antimisiles-kiev-semanas-kiev/
https://apnews.com/article/noticias-c32fd5c290f440a7cb1250123e2e93e9
https://www.dw.com/es/olaf-scholz-cree-que-no-hay-espacio-para-mediar-con-putin-pero-defiende-di%C3%A1logo/a-64597476
https://apnews.com/article/noticias-a421575b30a9e159d66318e9e4230512
https://www.europapress.es/internacional/noticia-von-der-leyen-anuncia-decima-tanda-sanciones-contra-rusia-primer-aniversario-invasion-20230202152213.html
https://euroefe.euractiv.es/section/exteriores-y-defensa/news/ue-preve-decima-ronda-de-sanciones-contra-rusia-para-el-aniversario-de-la-guerra/
https://www.dw.com/es/ursula-von-der-leyen-anuncia-en-kiev-m%C3%A1s-sanciones-contra-rusia/a-64589057
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Austria ordenó la salida del país de cuatro diplomáticos rusos.- Austria ordenó la salida del país de 

cuatro diplomáticos rusos que se encuentran en Viena, incluidos dos en la misión de Moscú ante las 

agencias de la ONU. Dos diplomáticos en la Embajada rusa “cometieron actos incompatibles con su 

estatus diplomático” y dos en la misión permanente ante las Naciones Unidas en Viena “cometieron 

actos incompatibles con el Acuerdo de Sede”, informó el ministerio de Relaciones Exteriores. [AP] 

GENERAL 

Rusia acusó a Estados Unidos de tratar de enfrentar a las antiguas repúblicas soviéticas.- Las 

autoridades rusas acusaron a Estados Unidos de intentar borrar el nombre de Rusia del mapa político 

del mundo y de enfrentar a las antiguas repúblicas de la Unión Soviética. [EUROPA PRESS] 

Putin invocó Stalingrado al justificar conflicto en Ucrania.- El presidente ruso, Vladimir Putin, celebró el 

80 aniversario de la victoria soviética sobre la Alemania nazi en la batalla de Stalingrado durante la 

Segunda Guerra Mundial e invocó el cruento conflicto para justificar el conflicto en Ucrania. [AP, DW, 

WASHINGTON POST, NEW YORK TIMES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden reiteró ante McCarthy su negativa a pactar una subida del techo de la deuda.- El presidente 

de Estados Unidos, Joe Biden, reiteró su negativa a negociar con los republicanos un aumento del 

techo de deuda, alegando que espera que la Cámara de Representantes apruebe la medida como 

se ha hecho durante todas las administraciones estadounidenses. [EUROPA PRESS, UNIVISIÓN] 

Hallazgo de documentos afectó poco la imagen de Biden.- Son más los estadounidenses que 

desaprueban la manera como el presidente Joe Biden ha manejado el hallazgo de documentos 

confidenciales en su domicilio y su antigua oficina que los que la aprueban, pero eso aparentemente 

ha tenido un efecto escaso sobre su índice de aprobación general. [AP] 

La Casa Blanca pidió al Congreso aprobar una reforma policial en Estados Unidos.- La portavoz de la 

Casa Blanca, Karine Jean-Pierre, pidió al Congreso estadounidense trabajar para aprobar leyes que 

permitan una reforma policial en el país, que prevenga posibles casos de violencia policial. 

[SWISSINFO] 

Estados Unidos detectó un globo aerostático espía de China sobre su territorio.- El Pentágono realizó 

la detección del globo a días del inicio de la visita a China del secretario de Estado, Antony Blinken. 

[FORBES, SWISSINFO, FRANCE 24, UNIVISIÓN, TELEMUNDO, WASHINGTON POST, NEW YORK TIMES, EL 

PAÍS] 

LEGISLATIVO 

Republicanos expulsaron a legisladora demócrata Ilhan Omar.- La Cámara de Representantes 

liderada por los republicanos aprobó una resolución para excluir de la Comisión de Asuntos Exteriores 

a la legisladora demócrata Ilhan Omar, tal como lo había prometido el presidente de la Cámara 

Baja. [FRANCE 24, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 
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JUDICIAL 

Hunter Biden pidió a la Fiscalía de Estados Unidos una investigación contra quienes robaron su 

ordenador portátil.- Hunter Biden, hijo del presidente Joe Biden, solicitó al Departamento de Justicia 

una investigación contra personas afines al expresidente Donald Trump, entre ellos Rudy Giuliani, por 

el robo de información de un polémico ordenador portátil, por supuesto contenido, que le fue 

sustraído. [EUROPA PRESS, UNIVISIÓN] 

DEA confirmó que tenía información sobre sobornos a García Luna desde que estaba en el Gabinete 

de Calderón.- La Administración de Control de Drogas empezó a seguir los pasos de Genaro García 

Luna desde hace más de una década. Así lo confirmó Miguel Madrigal, un agente antinarcóticos 

llamado a declarar en el juicio en Nueva York contra el secretario de Seguridad Pública del Gobierno 

de Felipe Calderón (2006-2012). [EL PAÍS, UNIVISIÓN] 

Un expolicía afirmó que vio a Genaro García Luna con La Barbie y Arturo Beltrán Leyva: “Me quedé 

temblando”.- Francisco Cañedo, un antiguo agente federal, declaró en el juicio que fue perseguido 

y detenido por divulgar detalles del encuentro entre el exsecretario y los narcotraficantes en una 

carretera de Morelos. [EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Estados Unidos reunió a casi 700 niños migrantes con sus padres.-  Un grupo de trabajo creado por el 

gobierno del presidente Joe Biden reunió a casi 700 niños migrantes con sus familias después de haber 

sido separados durante la presidencia de Donald Trump. [AP] 

GENERAL 

Estados Unidos emitió el primer informe sobre delitos armados en 20 años.- Un amplio informe federal 

sobre delitos a mano armada en Estados Unidos reveló una reducción del tiempo entre la compra 

del arma y su incautación en la escena de un crimen. El primer informe de su tipo en más de 20 años 

indica que las armas adquiridas legalmente se utilizan más rápidamente que antes para cometer 

crímenes. [AP] 

Un nuevo caso de brutalidad policial sacudió Estados Unidos tras la muerte de un hombre sin piernas 

en California.- La policía afirmó que Anthony Lowe, de 36 años, que perdió ambas piernas el año 

pasado y aún no ha recibido prótesis, apuñaló a una persona antes de que agentes utilizaran una 

pistola eléctrica y le dispararan unas 10 veces. [TELEMUNDO] 

Las grandes tecnológicas frenaron el crecimiento tras el "boom" de la pandemia.- Las grandes 

tecnológicas de Estados Unidos frenaron su crecimiento tras el "boom" de la pandemia, un cambio 

de tendencia anticipado por su descalabro en bolsa de 2022 y que ahora ha quedado plasmado en 

los últimos resultados divulgados. [SWISSINFO] 

CANADÁ 

Parlamento canadiense votó unánimemente para aceptar a 10.000 refugiados uigures.- Miles de 

uigures pronto podrán vivir en Canadá después de que su Parlamento votó unánimemente a favor 

de una moción para permitir el reasentamiento de la minoría perseguida principalmente musulmana 

de China. [WASHINGTON POST] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Sentenciados 18 manifestantes del 11J en Cuba hasta con 12 años de cárcel.- Dos tribunales de La 

Habana sentenciaron a 18 manifestantes del 11 de julio de 2021 –las mayores protestas en décadas– 

a penas que van de los cuatro años de trabajo correccional sin internamiento a los 12 años de cárcel. 

[SWISSINFO] 

Estados Unidos devolvió nuevo grupo de migrantes irregulares a Cuba.- Estados Unidos devolvió a 

Cuba un grupo de 16 migrantes irregulares que fueron interceptados en el mar por su Servicio de 

Guardacostas , informó en un comunicado el Ministerio del Interior de la isla. [SWISSINFO] 

Estados Unidos  liberó a preso de Guantánamo torturado en sitios de CIA.- Funcionarios militares de 

Estados Unidos anunciaron que dejaron en libertad y enviaron a Belice a un exoperador financiero 

de Al Qaeda que cumplió su sentencia y cuya reclusión incluyó torturas en sitios clandestinos de la 

CIA y 16 años en el centro de detención de Guantánamo. [AP] 

GUATEMALA 

Seguidores de Thelma Cabrera exigen se apruebe su candidatura en Guatemala.- Centenares de 

simpatizantes de la líder indígena guatemalteca, Thelma Cabrera, exigieron al Tribunal Supremo 

Electoral que acepte su inscripción como candidata presidencial junto a su compañero de fórmula, 

Jordán Rodas, para las elecciones generales del 25 de junio. [SWISSINFO, AP] 

Odebrecht consideró "injusta" la decisión de Guatemala de anular confesiones.- La empresa 

brasileña OEC, subsidiaria integral de Novocor (nuevo nombre comercial de Odebrecht), calificó 

como "injusta" la decisión de Guatemala de rechazar el testimonio de dos personas que confesaron 

en 2017 el pago de sobornos en el país centroamericano hace casi una década, además de ordenar 

su inmediata captura. [SWISSINFO] 

HONDURAS 

ONU: Honduras requiere 280 millones de dólares para plan humanitario en 2023.- El Equipo 

Humanitario de País lanzó un nuevo plan de ayuda humanitaria para Honduras para asistir a 2,1 

millones de personas con necesidades, para el cual necesita 280 millones de dólares. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Nicaragua e Irán impulsan la cooperación bilateral.- Los gobiernos de Nicaragua y de la República 

Islámica de Irán impulsan la cooperación en varias esferas y abogaron por celebrar periódicamente 

comisiones mixtas entre los dos países. [PRENSA LATINA, SWISSINFO] 

REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana y Canadá alcanzaron un nuevo acuerdo en transporte aéreo.- República 

Dominicana y Canadá firmaron un nuevo acuerdo de transporte aéreo dirigido a incrementar el 

turismo, el comercio y la conectividad, además de que permitirá un aumento en el número de vuelos 

y diversificará los destinos entre ambos países. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Lula acusó directamente a Bolsonaro de "preparar" intento de golpe de Estado.- El presidente de Brasil, 

Luiz Inácio Lula da Silva, acusó a su antecesor, Jair Bolsonaro, de "preparar" el intento de golpe de 

Estado perpetrado por miles de radicales de ultraderecha el pasado 8 de enero. [DW] 
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Senador acusó a Bolsonaro de intentar convencerlo para dar un golpe de Estado.- El senador brasileño 

Marcos do Val, quien era próximo del expresidente Jair Bolsonaro, acusó al exmandatario de intentar 

convencerlo para dar un golpe de Estado y no reconocer la victoria en las elecciones de Luiz Inácio 

Lula da Silva. [EFE, EUROPA PRESS, TELESUR, AP] 

Michelle Bolsonaro negó que su esposo prolongue su estadía en Estados Unidos por miedo a 

represalias.- Michelle Bolsonaro negó que su esposo, el expresidente Jair Bolsonaro, no haya vuelto a 

Brasil al igual que ella por temor a posibles medidas en su contra por los ataques golpistas del 8 de 

enero y aseguró que "no es él quien tiene que tener miedo a ser detenido". [EUROPA PRESS] 

Portaviones a la deriva con carga tóxica será hundido por la Marina de Brasil en el Atlántico.- El 

Gobierno de Brasil anunció que hundirá en el Atlántico el portaaviones "Sao Paulo", a la deriva desde 

hace cinco meses, ya que ningún puerto lo acepta por los materiales tóxicos que lleva en su casco. 

[DW] 

COLOMBIA 

Ciudad de Barranquilla ganó premio por su programa de parques urbanos.- La ciudad colombiana 

de Barranquilla fue reconocida en Nueva York con el Prize for Cities (Premio para Ciudades) 2021-

2022, dotado de 250.000 dólares, por su programa "Todos al Parque", iniciativa que permite a los 

residentes de esa ciudad disfrutar de un espacio verde urbano al que puede llegar caminando en 

solo ocho minutos. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Congreso de Perú rechazó por tercera vez el adelanto electoral en 2023.- El Congreso de Perú rechazó 

por tercera vez un proyecto de ley para adelantar las elecciones generales a 2023 que también 

incluía un referéndum sobre la convocatoria de una Asamblea Constituyente, dos de las principales 

demandas de las protestas antigubernamentales. [SWISSINFO, RT, SPUTNIK] 

Manifestantes volvieron a recorrer las calles de Lima en contra de Boluarte.- Una nueva manifestación 

recorrió un día más las calles del centro de Lima para pedir la renuncia de la presidenta Dina Boluarte, 

el cierre del Congreso y el adelanto de elecciones, una protesta que contó con comunidades de 

diversos puntos de Perú. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Maduro se sumó a la idea de una moneda común en Latinoamérica: "Nos mostraríamos unidos ante 

el mundo".- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, hizo un llamado a la creación de un sistema 

financiero común que incluya a los países miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños, poniendo como referente a la Unión Europea. [EUROPA PRESS] 

Gobierno de Venezuela prepara ley para fiscalizar actuación y fondos de ONG.- La Alianza por la 

Libertad de Expresión de Venezuela, que agrupa a 10 organizaciones, aseguró que el proyecto de 

ley que busca fiscalizar la actuación y financiamiento de las Organizaciones no Gubernamentales, 

pondrá "en mayor riesgo la posibilidad de ayuda y asistencia" a los venezolanos. [DW] 

Detuvieron a dos hombres por presunto intento de atentado contra fiscal venezolano.- Dos hombres 

fueron detenidos en Venezuela por un presunto intento de atentado contra el fiscal general del país, 

Tarek William Saab, y dos funcionarios públicos. [SWISSINFO] 

 
 

https://efe.com/mundo/senador-acusa-a-bolsonaro-de-intentar-convencerlo-para-dar-un-golpe-de-estado/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-senador-afirma-bolsonaro-busco-convencerle-dar-golpe-estado-brasil-anuncia-dimision-20230202131912.html
https://www.telesurtv.net/news/brasil-senador-denuncia-coaccion-bolsonaro-golpe-estado-20230202-0008.html
https://apnews.com/article/noticias-028983d25406c35eba1e6ef5786df56d
https://www.europapress.es/internacional/noticia-michelle-bolsonaro-niega-esposo-prolongue-estadia-eeuu-miedo-represalias-teman-otros-20230202131711.html
https://www.dw.com/es/portaviones-a-la-deriva-con-carga-t%C3%B3xica-ser%C3%A1-hundido-por-la-marina-de-brasil-en-el-atl%C3%A1ntico/a-64596467
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-premio_ciudad-de-barranquilla-gana-premio-por-su-programa-de-parques-urbanos/48255390
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis_el-congreso-de-per%C3%BA-rechaza-por-tercera-vez-el-adelanto-electoral-en-2023/48255524
https://actualidad-rt.com/actualidad/457009-congreso-peru-rechazar-adelanto-elecciones-generales
https://sputniknews.lat/20230203/el-congreso-de-peru-rechaza-por-tercera-vez-el-adelanto-a-2023-de-las-elecciones-generales-1135350329.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis_manifestantes-vuelven-a-recorrer-las-calles-de-lima-en-contra-de-boluarte/48255532
https://www.europapress.es/internacional/noticia-maduro-suma-idea-moneda-comun-latinoamerica-nos-mostrariamos-unidos-mundo-20230202065417.html
https://www.dw.com/es/gobierno-de-venezuela-prepara-ley-para-fiscalizar-actuaci%C3%B3n-y-fondos-de-ong/a-64598441
https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-detenciones_detenidos-2-hombres-por-presunto-intento-de-atentado-contra-fiscal-venezolano/48255502


 3 de febrero de 2023 

Requieren más de 300 millones de dólares para apoyo a venezolanos en Ecuador.- El Grupo de 

Trabajo de Refugiados y Migrantes, liderado por el ACNUR y la OIM, que presentó el capítulo de 

Ecuador del Plan de Respuesta para Refugiados y Migrantes de Venezuela 2023-2024, requiere más 

de 300 millones de dólares este año para atender a esa población en Ecuador. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Eurocámara retiró inmunidad de dos sospechosos en el 'Qatargate'.- El Parlamento Europeo retiró la 

inmunidad de los eurodiputados Marc Tarabella y Andrea Cozzolino, sospechosos de estar 

involucrados en la trama de sobornos a cambio de influencia política en la Eurocámara 

presuntamente vinculada a Qatar y Marruecos. [EL CONFIDENCIAL, DW, INFOBAE, EUROPA PRESS, AP] 

Cuatro eurodiputados respaldaron web para denunciar el cabildeo "turbio" en Unión Europea.- Cuatro 

eurodiputados de diferentes grupos políticos respaldaron una plataforma para denunciar el cabildeo 

"turbio" de las grandes tecnológicas en las instituciones europeas con el objetivo de influir en sus 

políticas. [SWISSINFO] 

ESPAÑA 

Expertos de la ONU instaron a España a investigar uso de programas de espionaje.- Las autoridades 

españolas deben realizar una investigación profunda sobre la supuesta utilización de programas de 

espionaje Pegasus y Candiru contra figuras públicas y activistas catalanes en España tras la campaña 

por la independencia de 2017, reclamaron expertos de Naciones Unidas. [SWISSINFO] 

España destacó acuerdo con Costa Rica e impulsará más apoyo a Latinoamérica.- El secretario de 

Estado para Iberoamérica y el Caribe y el Español en el Mundo, Juan Fernández Trigo, destacó un 

acuerdo de cooperación con Costa Rica y afirmó que uno de los objetivos de la próxima presidencia 

de España en la Unión Europea es impulsar mayor apoyo a Latinoamérica. [SWISSINFO] 

FRANCIA 

Detuvieron en Francia a un presunto miembro de la mafia italiana.- El italiano Edgardo Greco, 

presunto miembro de la mafia calabresa 'Ndrangheta y condenado a cadena perpetua, fue 

detenido en Francia tras 16 años de fuga. [SWISSINFO, DW] 

ITALIA 

Crítica del Consejo de Europa a Italia por las restricciones a los barcos humanitarios.- La comisaría de 

derechos humanos del Consejo de Europa escribió al Gobierno italiano para pedirle que dé marcha 

atrás con su reciente decreto que restringe los barcos humanitarios de una organización no 

gubernamental que rescata a migrantes en el Mediterráneo. [EFE] 

NORUEGA 

Noruega prohibió la manifestación donde se iba a quemar el Corán tras las quejas de Turquía.- La 

Policía de Noruega prohibió por razones de seguridad una manifestación convocada para el viernes 

y donde estaba prevista la quema de ejemplares del Corán, horas después de que el Gobierno de 

Turquía expresarse formalmente su malestar por este evento. [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Justicia británica condenó a un exmilitar británico por un homicidio en pleno conflicto del Ulster.- Un 

tribunal de Reino Unido condenó a un antiguo militar británico por matar a un hombre en un puesto 

de control de Irlanda del Norte en 1988, en pleno conflicto armado, en una sentencia inédita desde 

la firma de los Acuerdos de Viernes Santo en 1998. [EUROPA PRESS] 

https://www.swissinfo.ch/spa/ecuador-venezuela_requieren-m%C3%A1s-de-300-millones-de-d%C3%B3lares-para-apoyo-a-venezolanos-en-ecuador/48254908
https://www.elconfidencial.com/mundo/2023-02-02/eurocamara-retira-inmunidad-dos-sospechosos-qatargate_3568840/?utm_source=Twitter&utm_medium=social&utm_term=ECDiarioManual
https://www.dw.com/es/euroc%C3%A1mara-retira-la-inmunidad-de-dos-sospechosos-del-catargate/a-64589996
https://www.infobae.com/america/mundo/2023/02/02/qatargate-el-parlamento-europeo-levanto-la-inmunidad-de-los-dos-legisladores-acusados-de-corrupcion/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1675347814
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eurocamara-suspende-inmunidad-dos-eurodiputados-belgica-investigue-lazos-qatargate-20230202121333.html
https://apnews.com/article/noticias-9aa0f9bba04832e84507ea1ad0a64781
https://www.swissinfo.ch/spa/ue-transparencia_cuatro-eurodiputados-respaldan-web-para-denunciar-el-cabildeo--turbio--en-ue/48255374
https://www.swissinfo.ch/spa/expertos-de-la-onu-instan-a-espa%C3%B1a-a-investigar-el-uso-de-programas-de-espionaje/48254744
https://www.swissinfo.ch/spa/costa-rica-espa%C3%B1a_espa%C3%B1a-destaca-acuerdo-con-costa-rica-e-impulsar%C3%A1-m%C3%A1s-apoyo-a-latinoam%C3%A9rica/48255402
https://www.swissinfo.ch/spa/detienen-en-francia-a-un-presunto-miembro-de-la-mafia-italiana/48254826
https://www.dw.com/es/detenido-en-francia-un-capo-de-la-ndrangheta-condenado-a-cadena-perpetua/a-64595368
https://euroefe.euractiv.es/section/council-of-europe/news/critica-del-consejo-de-europa-a-italia-por-las-restricciones-a-los-barcos-humanitarios/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-noruega-prohibe-manifestacion-donde-iba-quemar-coran-quejas-turquia-20230202163128.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-justicia-britanica-condena-exmilitar-britanico-homicidio-pleno-conflicto-ulster-20230202153002.html


 3 de febrero de 2023 

Metsola, “cautelosamente optimista” sobre la negociación del Protocolo para Irlanda del Norte.- La 

presidenta del Parlamento Europeo, Roberta Metsola, dijo sentirse “cautelosamente optimista” sobre 

el resultado de las negociaciones que mantienen el Reino Unido y la Unión Europea sobre el Protocolo 

del Brexit para Irlanda del Norte. [EFE] 

SUECIA 

Suecia endurecerá la ley antiterrorista en plena tensión con Turquía por el acceso a la OTAN.- El 

Gobierno de Suecia presentó un proyecto de ley que prevé endurecer la legislación antiterrorista y 

criminalizar los vínculos con organizaciones terroristas en pleno aumento de la tensión con Turquía por 

el acceso del país a la OTAN. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Turquía convocó a los embajadores de los países que cerraron temporalmente sus consulados en 

Estambul.- El Ministerio de Exteriores de Turquía convocó a un total de nueve embajadores en Ankara, 

incluidos los de los países que anunciaron esta semana el cierre temporal de sus consulados en 

Estambul por motivos de seguridad. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

UCRANIA 

Ucrania pidió para este año la apertura de negociaciones para entrar en la Unión Europea.- El 

presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, reclamó a la Unión Europea la apertura de negociaciones 

durante 2023 para seguir dando pasos en la adhesión al bloque, insistiendo en que "mentalmente" 

Ucrania y Europa ya están unidos. [EUROPA PRESS, WASHINGTON POST] 

Ucrania lanzó una oleada de redadas anticorrupción antes de la cumbre de la Unión Europea.- 

Ucrania anunció registros en edificios gubernamentales y viviendas de ministros y oligarcas de alto 

nivel, en el marco de una campaña contra la corrupción. La medida se produce antes de una 

reunión de líderes europeos en Kiev para debatir el camino de Ucrania hacia la adhesión a la Unión 

Europea. [FRANCE 24, WASHINGTON POST] 
 

ASIA 

CHINA 

Los casos de coronavirus descendieron un 90% en China desde el último brote.- Las autoridades de 

China informaron que se produjo un descenso de cerca del 90% de los casos de coronavirus 

registrados en el país durante el último brote, lo que permite anunciar que este se encuentra bajo 

control. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte advirtió que puede responder a la amenaza militar de Estados Unidos "con 

abrumadora fuerza nuclear".- El Gobierno de Corea del Norte advirtió que es capaz de responder a 

los intentos de acciones militares estadounidenses en la región "con abrumadora fuerza nuclear", 

después de que el secretario de Defensa de Estados Unidos visitó Seúl. [EUROPA PRESS] 

FILIPINAS 

Estados Unidos aumenta su presencia militar en Filipinas, en medio de tensiones con China.- Los 

Gobiernos de Estados Unidos y Filipinas informaron que pactaron expandir la presencia militar de 

Washington en la nación del sudeste asiático, incluido el acceso a cuatro bases "estratégicas" en el 

archipiélago. [FRANCE 24, AP, UNIVISIÓN] 
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IRÁN 

OIEA descubrió una modificación de las instalaciones nucleares de Irán para la producción de uranio 

enriquecido.- El Organismo Internacional de la Energía Atómica descubrió que Irán modificó, en 

secreto, una instalación para la producción de uranio altamente enriquecido, violando la obligación 

de informar al organismo sobre tales pasos. [EUROPA PRESS] 

Macron denunció "avance precipitado" de programa nuclear iraní.- El presidente de Francia, 

Emmanuel Macron, denunció, tras una cena con el primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, "el 

avance precipitado" del programa nuclear de Irán y advirtió a Teherán que habrá "consecuencias" si 

sigue en esa trayectoria. [DW] 

ISRAEL 

Israel reveló planes de Hezbolá para reclutar a través de TikTok a palestinos para ejecutar ataques.- 

El servicio de Inteligencia interior de Israel, el Shin Bet, confirmó el desmantelamiento de un supuesto 

plan del partido-milicia chií libanés Hezbolá para reclutar a través de TikTok a palestinos con el objetivo 

de perpetrar ataques. [EUROPA PRESS] 

Autoridad Palestina cifró en cerca de 225 los palestinos muertos en 2022 a manos de las fuerzas de 

Israel.- Las autoridades palestinas cifraron en cerca de 225 el número de palestinos muertos en 2022 

a manos de las fuerzas de seguridad de Israel y colonos que residen en Cisjordania y Jerusalén Este, 

en medio del repunte de las tensiones en la zona. [EUROPA PRESS] 

HONG KONG 

Hong Kong ofrece vuelos gratis para marcar el fin del aislamiento por Covid-19.- Hong Kong está de 

vuelta en la escena mundial, dijo su dirigente, que lanzó una campaña titulada "Hola, Hong Kong" 

que con medio millón de vuelos gratis busca resucitar a este centro financiero que quedó muy 

dañado tras tres años de aislamiento por el Covid. [SWISSINFO] 

JAPÓN 

Cancilleres de Japón y China mantuvieron conversaciones ante "fuertes desafíos".- El ministro de 

Relaciones Exteriores de Japón, Yoshimasa Hayashi, habló por teléfono con su homólogo chino, Qin 

Gang en un momento en el que las relaciones entre ambos países "se enfrentan a fuertes desafíos". 

[SWISSINFO] 

PAKISTÁN 

Suicida que mató a 101 en Peshawar llevó uniforme de policía.- Un suicida que mató a 101 personas 

en una mezquita del noroeste de Pakistán se había disfrazado con un uniforme de policía y no levantó 

sospechas entre los guardias, dijo el jefe de la policía provincial. [AP] 

TAIWÁN 

Taiwán denunció la incursión de 17 cazas chinos en su espacio aéreo.- El Ministerio de Defensa de 

Taiwán denunció la incursión de 23 aviones de combate y cuatro buques del Ejército de China que 

se aproximaron a su espacio aéreo y marítimo. [EUROPA PRESS] 
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ÁFRICA 

MARRUECOS 

España y Marruecos firmaron acuerdos de migración y negocios.- Los gobiernos de España y 

Marruecos firmaron acuerdos sobre migración y para elevar las inversiones españolas en el país 

africano, en reuniones en las que buscaron dejar atrás las tensiones diplomáticas vinculadas con el 

disputado Sahara Occidental. [AP] 

Sánchez, sobre Marruecos: Vamos a evitar todo aquello que ofende a la otra parte.- El presidente del 

Gobierno español, Pedro Sánchez, afirmó que la nueva etapa en la relación entre España y 

Marruecos supondrá un diálogo permanente en todos los asuntos que afecten a los dos países “sin 

recurrir a actuaciones unilaterales” y abordando cualquier tema “por complejo que sea”. [EFE, 

SWISSINFO] 

SUDÁN  

Estados Unidos mostró su "gran preocupación" por la liberación en Sudán de un condenado por el 

asesinato de un miembro de USAID.- Estados Unidos mostró su "gran preocupación" por la decisión de 

las autoridades sudanesas de liberar a un hombre condenado por el asesinato en 2008 de un 

empleado estadounidense de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. 

[EUROPA PRESS] 

TÚNEZ 

Estados Unidos pidió a Túnez un proceso político "más inclusivo" tras la baja participación en las 

elecciones legislativas.- Estados Unidos afirmó que la baja participación en las elecciones legislativas 

en Túnez refleja la necesidad de "un proceso más inclusivo" para "expandir la participación política". 

[EUROPA PRESS] 
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